
BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 1.4·'dc Octubre de 1930

" ",: ,~. '..

PRECEDENTES PRECEDENTES
OAMBIOSv A J, o R 1~ S CAMBIOS

V A }, O R F, S, -
I 'r~nb .i'UI3LICAUOS I Ton1(1

PUBLICADOS
J~e.'h •. llor I1~O. f·oeh•• por lOO.

-l'
Titulo. 4 % inl~rior (22 de Agolto de 1919). Thuloll S % anlorlizable, emi.¡&n J917. (Sin im1"uell';o.) ,I

13·10·930 1JiJ,OO Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860........ 97,7513-10-1)30 70,00 SerÜ', 1'" de 50.000 pt:sctüs nominales, .......... ,,, ......... ,,,. 08,(j() I:J-}0·030 1l!J,OO » E, de 25.000)} }) 1 a1 1$.5f10........ 07,75
13-10-030 70,00 )J E, tlc 25.(00» )) ...........: ............... 6B,Gf' ] :{-)Q-ll:]O 1)0,00 )} D, tle 12.500)} )} 1 al 26.600........ 97,'5

1la-1O·030 70,00 11 D, ¡!t 12.500 'J )l
I"~'. 1 ... ,., .. 1 I .~ •• 4 .... ' •• I • ü3,m. l::·lü·naO llü,OO )1 e, <lc 5.1YJO JI )) l. al 244,100........ D"j 75

13-W-9:~O 70,40 II e, de 5.000 " » ... ~ ........... ~ ................. U~~,tlO l1l-J(J·&30 llll,OO }} D, de 2.500" )) 1 cil 28f:,OOO........ 97;75 I¡:Ho·n30 1 70,40 » n, de 2.500 ») »)
•• , ••••••• ,.11 .............. nS,60 13·10-0:.lU {lO,OO » A, de .500 II )l 1 al 886,067........ G7,7ó I

1:1·10·030 70,40 )} A. de SOO l) )1
........... , ••••••• 1 ........ •• 08,60 • Titulo& 5 % amortizable, emi8ión 1927, (Con impue.lol.)

I
l:J-IO-Oao 70,00 » G y lit (le 100 y 200 pese las nominalcs ............ üS,OO

,,¡ (,ÍI Gxtel'iol' (odampiUtll!l) canjeado por ¡¡milión 1924. 13·10·930 83,10 Serie F, de 50:000 pesetas nominales, 1 al 5.000,,, .. ,.. 82,óOI 13.10-930 83,10 )} E, dc 25.000) ») 1 al 9.000........ 82,50
13·10·fl30 81,50 Serie F, c.le 24.000 pC!lotas llomiU~.Ics, ............"....".. ".. 13-10.930 82,80 1) D, de 12.500) )) 1 al 15,500"".... 82,00
13·10-930 81,60 » E, de 12.{M)()>> ») •• i ....... , ••• t ............ 80,50 IS. ró:030 82,80 }) C, de 5.000}} )) 1 al lM.OOO........ 82,00
13-1Q.930 Bl,50 J D, de 6.000 » ») .................................. ,80,7•• 13.10:930, 82,!l0 )) n, (le 2..500» )) 1 al 169.000,,,..... 82,00
13-1O-9:m 81,75 II e, de 4.000 » )) .....................,......... 81,00 13.10.9301 82,80 l) A, de 500 ~ » 1 al 520.236,,, ..... 82t{t1}
13·10-9:10 82,25 JI R, de 2.000 JI }} ................. _ ........ 82,00 I Título... Deuda amortizable al 3 % (em;lI;ón de 19Z8).13·10-D30 83,25 » A, de 1.000» » ........................... 82,00
13-1O·{l30 85,50 » G y lIt de 100 y 200 pesetas nominales.,,, ........ B4,OO 16·7·92fl 2,10 Serie H , de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725,......

" 10.6.930 72,25 » G, de IlXl.OOO» » 1 al 725......

1

" % amorti%.ahle, aml.lón 1&OS, canjeada ,por la de 1929. 10.10·930 70,10 ») V, <le 50.000» » . 1 al 8.625......

29-9·030 75,50 Serie E, de 25.000 pesetas nominales ...........................
11.10·930 70/10 » E, de 25.000» » 1 111 ]8.552...... ,68,50
13.10.930 69,50 » D, de 1~~.500» » lal 14.999...... 63;00lQ.1O·930 75,00 » D. de. 12.500- . » }) ..........._.. n ............ " •• 1::l·10·D30 tl!\t:iO » e, de 5.000 9 » 1 al 80.000...... 68,5011-10-030 74,25 :t C, de 5.000» )) ........................... ,..... 73,.50 13-IO·fi30 fHl,50 il B, de ~~,500» » 1 al 75.000...... 08,001I.1O·030 74,2Ii » 13, de 2.500" " ........................... 13.10.930 611,50 )1 A, de 500 JI » 1 nI 202.500...... 68,0013·10·930 74,20 , » A, de SOO» JI ........................... 73/JO

S % amortizable, .ml,ión HlOO, C:RrIjeada por J. de 1920;
20.3.9.~0

Títulos Deuda amortizable al 4· % (e~jli6n de 1928).
86,50 Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2,000...._

13·10·930 91~00 Serie F, de SO.()()(} pesetas l1onlioales ........................... 90¡00 22.7.930 87,50 :o G, de 80.000» » 1 al 915......
13-10-930 91,00 .» E. de 25.()(){))l l) , .... ~ ................._ •••••• t 3.10.930 8H,OO » ¡;', de 40.000» » 1 al 4.659......
10-1Q.930 92,00 » D, de 12.500 » » ...... 44 •• ' t ......... 4 ......... t ... ~

]3.10.930
1

80,ó5 » E, uc 20,000» » 1 al 5.000...... 80,00
13-10-930 91,00 ;j e, de 5.000 ;Il )J

••••• ~ ............. ~ ••••• t •••
,..10-9:10

1

811,ü5 l) D, de 10.(00)1 » 1 al 10.011 ...... 86,00
13·10·930 91,00 » E, de 2,500 lJ J) ••••••••• ". .... ,.-.14 ...•.. ••· ]3·10·~30 l'Iü1ú¡j )1 e, de 4.000 11 :.J 1 al 20.000...... B6,00
l3·1O-9aO fl 1,00 l) A, de 500 » 1> •••••••••••• t •• t ........ 1 ~ •• 13.10·930 86,1í5 l' E, dc 2.000 II » 1 al 50.000...... 86,00

,. 13·10·930 86,lió II A, de 400 » » l al 14\.500...... 86,00
:; % amortizable,· emillión '1917. canj_da por la do 1!JZ8.

5.9.9:~ol Título. Dl:uda umol'lh:able al 4,50 % (emioión de 1928).{}·7-030 83,HO ~etie P, de 50.000 ).lcstta!l nominales ........................... 90,75 Serie F. dc 50.000 pc~('!as nomitmleg, I al 2.90(1..........7·1O·{I:JO i%l~Ht JJ ]~. rle 25.(}(~)I ~' )) ••.••• 4 .... ~ .... ,., ..... ~~ •• 6.10. HiJO i SfI,90 )l e, de 2S.mO )} )1 J al ...tOOO... I. I ..... "ll·lO·U:lO t!G,:'." » D, tle ]2.500 » " -1 ............ 1 ••••••• I • I • ~ I •• {J.IO.¡};~fJ! !l!It!JU D, (It' 12.;00 J' I al 6,000" ........), "13-1O-H30 86,00 ) e, de 5,000 }I 1~5~2.1 l:i-lO.gao:" I ...... ~ •••• 1 ,., ..... 1 ...... ~ ••
~m,110 }l e, de 5,(00 1I JI 1 al 2rJ.OOO.......... 88,7013-1O·9:1U HO,OO II B. de ;:!.~OO }, 8ii,2iJ 1l.10.0:30!

\, .......................... ,..... 8ll,7Ii )} n, de 2.EOO l> lo I al 25.000.......... 88,70UI.1O-1I30 ~6,OO » A, dc 5lXl » . ¡¡¡ílZo" • • •• • •• •• .... • ~. lo ............ I •• 13.1O.1J.{°1 8!1,7ií » A, de 500 lJ » 1 al 85.000" ........ 8$,7()
Títulol 5 % Imortizabln, euülión de 1926, T:!uloll Deuda amol'H1.able Al S % (emision de 192tl).1

"10·9.9:10 101,1ií f>erie lo', de 50.00n p<'se~as nOlllil.lu1e'll 1 ~d ~50.......... ! LB.. IO.rlBO: ~m,i)O ~;('l'je P, ele SO.fli.:() !ll'~('las nOll1irmles, t al 1. ",no..........
2J..s·u:m InI,2i'í I!I E, de 2.~.Oili.I)) )}' 1 al 520.......... 1 l:l.lO.fl:m; !\!I.2J JI 1':, rle 2S.üiXl ¡' n 1 :,1 2.Xf¡f)..........
8-W-WIO 1Uf.l,OO II D, .1 I~ 12..íoo )l ¡1 1 al 1.640.......... Ja.lO.!I:W i l!!liZO }) D, de ¡;L~OO " )1 1 al <1.&~i.J..........

U-lO-fl:W 1 lIJO.OO » e, .Ie 5J)O¡) j) il .( al 1Q,800......... l3.1O.natt f
~m.:to n e, tk' ~.W(] ¡¡ ji 1 al 40.000." ... ""

lI).10-[\;"I0 lüO;OO ) D, dc ?SOIl ~ n r.. al ]5,400" ..."", D8,OO 1:l·1 O·lI;HI !m;!lll lJ ni dt· 2}On " " 1 al 22.000." .......
W·LO·t-l:1O IlIu,on JI A, tle 300 J .o 1 ~I 7;5.001')" ... ,,, .. H8,OQ , !3-11J.l)~Wl Illl,~u • ¡lo" ÚO: ~OO 101 ... I al SO.OOJ.... ,......
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13·10-030
;!8-8·920
7·10·930

18,10·930
J3.6.930
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07~2lS

.(J2.tKI
, 01/11$
100,00

40,151¡INeW YOrk\ 10,~5
Hellin. .• 2,f3li
Jl~alocoJmo

I¡OHlo ... '.
¡'.Pl'IISIt••••

IJJhboIL .••li¡\ ¡'gcutiua¡

40,'0
1012 Hií
100:20 '

(jOO I {j

[iOO
500 lJ
liOO 4%
líOO 4
60U a
000 :l
lIOO a
500 "

500

"13,10.930 5961°0
8~10.930 'ti9,OO

19·1O·9aO 4,~,1)O

6·1O·{)30 24il,OO
13·10·030 :l2Q,oo
13·1MISO 186~{lO

18-8·930 J61,Oó
U·1O-D30 73,25
13·10.030 J ,f),u
13·10,OaO 5111,(IO
28·2·020 1l~",OO
28.7-030 /JlS,OO

»-JO-930 4.60,00
1.1-10·030 ga,O!>
13.1O-íl30 07.85
Ilt·lO-930 lOQ,70
1:J·IO·930 117,40 '

1}.}0.930 78/jO
13·10·930 U3,QO
13·10·930 ¡¡8,ltI
6.10.030 18,QO
13'0·920 7~M¡)
13-6·{l20 7J¡2lJ
18·5·020 72,00
la~·92fJ 7·tdQ
98·5·025 114M

c.mbios remitidos pOlO .1 Centro Ol\tl~' d. Contra"
p~~SErAS NOMiNALES N«GOOJ A.DA~ \ tadón de Moneda. qua .epu!:l\¡r~ ." llUlhpllmlen~n

. del Olúmero 8. de In ROIlI ordo" nUlJler~ 613, del MI'
4 por 100 perpetuo 11' cpnladO.lju l ....u 823.000 . nlat.rlo d. Huillndl, d. 6 d. 'ePI18mb"" de 1930.

lclclll lin cQrriente." ~..... ~ l' I 1 \ 1'11 Itlem fin pr6.ximo. . . ...,; ~ ~ PUtAIl {J.tIlhIOII C!<IUII]tIS n AZA!! cnlll.blos CRl'l¡'¡~<
•••••• ,u u ••••• ~ j. máxl!nOH n~rnhI!OI J 1I)'ximOB udnrmo

.. PQr 100 Ilmortizllblll. , _. 7 llOoJ . . __o .,' - ..-

5 por lOO arnortialble H.C ,,,... liO.OOO p.'
AeolooeJ del Banco de E~pana"""""" '1.IiVt. },III'18'J'~'
Id d I B H

" ,rU!l{l !~, •
11 cm e ~I1CO Ipot~CIlflO.:............. & Zurlch.•

tdem de la Al:rendatarJa <le rRhacos.. , óOJ IJ{!mlt ••.
AZl1cnl'cra.--l'refcrentu " ,' ~ (Jjlle1Jl'u.

Idem,_.ordlnllfJI.8 ; " J.2<1,000 JtoJnI& .¡53. 611
CéduL:; del Banco Hipotecario al 5 % 10./'01 ¡,'mtn.':: '
JtWtI~ ,Id•. aL~,.•J.t'••.,.l.J'.'..,uu......~"." M~()O ILondros., 119,80

Carpetft' pro... do LC)nll'1 oro do Telorería,
. al • %. a iliez .ilo'.

Serie. A, <le 500 pesetas, 1 al 100.000......¡88,00
» B. de S.OOO :o 1 al 60,000"... 97,00
:t C. de 25.QOO » 1 al 6.000.....

Enl:.a~~"~~t"11t~t~'.Y-~~_·_.t~~,~~·~:~~_lItI'

'Tltulos d. l. f>oudll ferJ'bylal'ja llImortil:/l~
ht" del Eetl'ldo. 111 4,5{) %

Carpo'" pro,. de Deuda a'l'.lo~t¡ubl(l

IIIl S 9tl (emhión de 1.920).

Sonoa ,'reeoto para el "'omento de l~ ln.
du.tria Nacional. S %

T'tulo. de fa Deuda ferroviaria amortiza·
bl.l del E.lado. 4,SO ()b, eml.t6:u 1920.

En diícr~lJtel""~U44'Ut ....... P'_+".~'f .. t."~'''.I'~'

TUuloa de li V.uda. ferrovil'lr\ll arnorli;a.
b!o dal EstadD, al 5 %

Sel'Íe A, d.Q 1..000. w:setas, 1 a 97.082 ""1 181 '°0
• D, <té 10.000 ,JI 1 í/, 20.806 "... UH,OO

Sr.rj~ A, do 500 peseta9, 1 al 200.000 r OS,7ü
» D. de 5.0CJ0 .:. 1 111 50.000 ..
11 C, de 25,000 » ! al 6.ú00 .

En diferentes sedes " ..

S/!ric: A, <le 100 I'c~efaSJ 1 al 4,68;..,,,,,,
l) lJ) de sno .» ~;,II 6.031.. .
; e, do 5.000 II 1 al 101.4Jt ".

En tIHe••"t~í ,eri/:"'i'"'''''''''''''''''''' " •• 1

Serie A. do 500 pe~eli\s, 1 a} SO.aoo ..
» B. de S.OOO » 1 a 35.000 ..
» el de 25.000 ) 1 al 4.000 ~ ..

En dllercutes serIes " ..,

88.26
~JQO.
8'O~fí
OOjoO','.

!l9,úll
Ol)tOO
n9,OO
Il{l,GO

89,00
00,00
!lO,OO
01,00

10000
JOtÚKt
100,00
lúO,fJI.í

101,00

J7(\,~J

17U.40

lj.ft·oao
~n·g·oa~
fj.6-030

l.ti.g.l)30

7·10·930
29.0.\)80
4·9·1130
10·~.{I29

lla-a-930

la·l(l..U30
]3~1I)..gaO·

21I-IHJ80
\~·9301

13·10.930
JI·10-930

JI.IO·SlSO
. J8·10·030

U."O·!J30
10.8-030

~. ,,J !o.
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Condiciones particulG1"t!l.

las proposidonesen que tales remu./
neracioues :mtn:imas ~n iJiferiores a
lós tipos que a )Q632lÓl1 rijan en l¡p
%ODas ., loalidades en que las obi'ás
haJ'ail de ~1ijad05 por los
-org::m.islnos paritarios proksionatés
constit:tJiOOs -con arreglo al DecretO::
ley de 2ó de No~re de _1926.1I01 i

llre Organización .co~e.ti~a _nad~
na), o por c::onveaios colectivOs de'-~
.bajo entre las Asoeiacion.espatnma}is
yobceras. () bien generalizados en lOg
~ individuales entre em",preji..
rics y trab3isOOres de .J.as corres'poíl~'
1fienres ofic..YÍos y profesiones..

Elrema1ante habrá de presenta!'.
tamb~n. aRtesde1 comienzo del ler..
vicio, el contrato de trabajo a que"'~
:refiere -el artículo 25 d& Código 'ele ~
de Agoso de 1920. U el cual, a JIl~'
-de l:ls estilttdaciGRes precep1w.d.3.spd'ri
la citach disposición. se COIlsignaI'f":tt
las que se determin3ll en el ya dtaWl

decretc-ley de ;) de Mar.zo de 1929~'
quedando.. ",demás, obliga-do .al euúl
pijomientode en:;m.to sobre llceirle:¡;¡te~
de'.l b"abajo ,se se:iala en el ex¡presaOo:
Código de Tr:lbajo, publicado par~F
decreto-Iey de .23 de Agosto de 1926;1

Sepubücani -en .la~ DE ~:
muo el .amzncio y pliego de .condicló"':
nes .para laeelebracióll de la subas{,fl.,
admitiéndose proposiciones 'en la I>l~
noción geaeral-de Prisiones y en ~
Secretarias de las .hmtas ,de disciJ4i,J¡a.

-d~ Pri6;iones ce·~reelona,B!Jñao;·a!.
-di2;,JIIftlaga, Sev~ ValenCl-a y za-
.ragoza. -.

4.-No se admitirá proposición al-.
gtlna q-ole DO .cubra -el tipo de remate,
y que no~ ajustada al ~odelo qü"e
tiC aoompana -al presenfupliego y a 10 '
establ'acido en la condición prece--·
denie. -
~."Si resultarsen iguales dos o más:

proposiciones, se procederá .con arre!"
810 a lo .dispuesto en el artículo 14 ~:
Reglamento de %2 de Noviembrodé:
192i; p"'ero las rebajas que se ñag~ñ·
00 .Podrán.ser lnellgrcs de cinco cén
timos de peseta en cada metro de
}laño. -

6.~ .AdjQ.dicado de:ftnitiwmente el
sern'Clo. se hará la notHi.eación al ré·
.mata.ure. a ..ftnde -qn;e .eJ1, el ténc.ino 'dé
veinte dias hábiles,contaaos dC'Sde el
sigm-en-te:a-..wclla notifu:ación~ se oto]"
gua. la corr~ente escritUl'a de
oonlrato. debiendo entr-egan;e en e,,(e
Centro una :primera copia de la mi~
ma,.panl: su unió!! al expediente., y un.
testimonIo notar:ial, que acompaiíará
en su dia al primer mandamiCllto 40
pago que se ·expida -a favor del c<iIl.,
{¡-amIa.

7.- ~a.ra garantia y s€guridad d..e1
,"ontrato. cl con.tratista eonsignara .!9
Ia Caja~neraddeDep6sitos, en eon.
cepto de fiaJrZa -definitiva; el 1() pi:i"i
160 -de la -cantidad ~ qne &e ttdjudi.'
qu~ tl servicio.

OPOSICIONES

Pliege .e eoJHÜcWJieS.

eo.ndi cienes gene l'a 1e s.
1.- - La. ;.Dtrección ~er:al de Pri

:siímes -contrata eIlpW;¡lic:l subasta la
-adquisición de _6.000 "IIiétroS d-e pano
gciB y ~~ metros de pafio pardo.

El precio JBáximo que la A&ninis
tración gen.eralabonMáf)or cada me
tro· de paño ·se.ci.'el de trece pesetas
c.on cinooenta oénfimos (13,50 pese

_fas)_
2.lO E1géner~ - que se conlrab será

de f.ah1'icación ..española. .
3.- Las proposiciones j)3r.a tomar

parte -en la sUbasta se present:arlin 'en
pliegos cerrados, en _papel {le ~xta'

clase {timbre -de S,60 pesetas) o en pa
liel común con póliza de -igual -clase,
con. arreglo al múdeio que ftguraa
continuación. de este pliego, acompa
1i~nd~por~doel resguardo que
ac~que 'ei lidt~i1orba eonsi.glt8.
do en la-~ general de Dep-ósitos O 1
en .sus Suetn'ss!~de provincias la I
cantidad ile ocho m!t:~ (8.100) pe
setas. equivalente al li por :l9D -del hn-j
porte del presupuesto· de contii'~ en
con~pto de .fianxa pro\'isional, ·~l
la IlÓli"Za. -del Ag.eD1e de Cumbil) y Boa- I
sa que~ !a propiedad de les
valor.es, .cuando 'm) se constituya -en ¡
IIletálko; la <CédulapersQm¡} del illte- ¡'
resado: el recibo corrient0 de la 'C4t:
tñbnción industrial que satisfaga· co
mo contratista; justificación d-e que se
hall.al o;)rrie:lte· en -el p:lgo del reti
r.o obrero obligat()ric, según !Se -deter
mina en la hase tereers, niim-ero 1, del
Real decreto de 11 de Mllrzo de 1921; I
el poder -ni.JtarU.l que acredite la. re~
presentación 1lel lici.tacklr, .en caso de
presentarlo en .nombre de <ltraperso.·
Da o entidad, y eil 'eSte tEtlmo caso. la
c:ertifica.ción .;que .exige el articulo 6.0

__ del Real decnto llÚnl-ero 2.413, <de 24
de Diciembre de 1928 (Gt.cE'1'Adel 2.$). I

tul'ii5D:.RlO DE GlAOA Y J'USTICÍA _En '3.rJl1onia con lo que c.etermina el
_ Real decreto';ley número 'j 44, de 5 de

_ . . . Mar~o de 1929 (GAcETAS del 7 Y del 1." El género que se saca. a suh-asia
_. . ' 8), los licitador'es habr:ín de declanr será. 'lie lana pura, ·sju mezcla óe -o.trn..

DIRECCION Gm't;ERAL DE PRISIO-en. las pl'opo~icioaes.~;lt: presenten ¡mste~¡as, bien camada, hilada y. ten~.'
. ~'"ES l~p:muner~-e1()Des nuDl:I:::-,S que ;peT- da. perfeet~ente batanada, sin o)1:l.í.

. _ • ClDInlR pOr' loroada legal !lOe trub3,Jo y¡gI'aSlenro"y Sin que, 1'1.1 golpesla, apá4'

AutGXl.z.au.a esta Direc.ción selle.ral. po.¡:' horas. ~:drao.rd.~.U13r.ias. que se ..\U.¿.i- re3Cnn restos de..loo producto.s -em.~~"~r Real orden de 11 ce1 corriente-· licen.:dentro de los límites kgales, Joo pleados en aquellas operaciones. Di4Jú
m~. paracolltratar•.s:pel1i!lDte 6ubasta ¡-obrerOS de cada -oficio y J~.ategor1a _de género seri, 6.00D metros de C91Q"f'
p.w>lku, l!l_.lldqutSlClcnde 6.000 me- los que baYal} ~e ser 'em~cados en~ grl3 y 6.000 metros ~ ~~lor pardo}'},
1t!»de~ pargo r 1l.~ metros de obra~ o s!X;V1Cl~; c.0~ la adven~.psia con el 1ln .de- que 101 !l.tclta.aori!! pue:.
~Q F!! _P.~.~;@n~~llQe..h:a:~ qll!:.~~~._ª!sdIL!!!e&q _-ª~E~@:__ daft_ aDl'eenr ~ -cQlor :s>:. ealidlit 4.i.\

'Tribul2al. dt: oposicfums a ~ plazas
_-de -Pr'Ojeswres es~cisia de Música
de EseB:elas Nonnales.

-~.~~en conocimienlo de. ¡os s-e
OOl'eS -(}~tores.a las plazas ,deh~
.~. :~peciaks <de :Música de las Es
cuelas Normales (le iGestras y Maes
tros -.de E:uenca, Pamplona, Téñi'ei y
Maestras de Segovia, co-n.vocada por
Res:lorden de 4: de Junio del -corrien
te año (GAéEr.o\. del 6)~ Y de Jade Pro
reSOl' o Profesora de dicha asignatura

.en }as Escuelas No.rm.ales de Maestros
y .!laestras de.Las Palmas (plaza ~gre
yada). Beal orden de 30 d-e Julio pa
S31lo~ que deberán presentarse en la
Escuela Normal Central de :Maestros
,de Jl.adri~ aJos efectos del ;artirolo
15 del Real decreto de 8 d'e Abrllde ,
1910, el pt'Óximodia 31 de los eorrien-

. ~t a:laS seis y media de la tnr-de.
lladrid,14 de Octubre de 1-93G.-El

PRsidenre del Tribunal, Conr~~ del
~mpo.P--1309
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f'laño, se hallará de manifiesto una
muestra de eada color en el Negocia
-do .de "Utensilio. Vestuario y Oficio
nas" de la Dirección general de Pri
siones, durante los días y horas seña
l:ldos para la admisión de pliegos.

2.& La' resistencia al dinamómetro
"Chewey" será, por lo menos, de 55
kIlogram05, con la minima dwatación
de cinco centímetros en sentido de la
urdimbre, usando trozos de cinco cen
:lmetros de ancho -por 10 c~DtÍ1netros
tle-largo, entre grapas, y de 43 kilo
~ramos en la trama, con la· dilatación
:ie cuatro centímetros por lo menos,
:anto para el paño gris como par'a el
·}ardo.

El ancho será de un metro cuarenta
-'1 cinco c<?;ntímetrOlS, y su peso. en el
~siado normal d-e la atmósfera, no po
dro ser menor de novecientos gramos
por metro lineal" _
. 3." Plazo de enlre{l{I.-El contratis-

-tu entregará 'la totalidad del género a
:05 setenta y cinco días de habérsele
Jvtificado la adjudi-cación de.finitiva
id servicio.

Dicha entrega deberá efectuarse en
· ~ota Dirección general, en cajas de
· nadera. arpillera o cualquiera otra
· :!ase de embalaje, siempre que. sea
!uerte y resistente, formando fardos o
1u1tOS cuyo ancho no exceda de 75

· :entímetros ni de 70 kilogramos de
· ,leso, quedan-do afecto al género con

ratado y " beneficio de la Dirección
~o::lleral de Prisiones, sin que Pllr ello

- )¡jeda reclamar el contratista indem·
'ii7:ación de ninguna clase.

4."_ Si el contratista no pudiera ha
t'tor la entrega dentro del plazo marca·
,10, la DireccióIi' general podrá conce·
derle, a su instancia, un nuevo e im
prorrogable término de quince días
f:omo máximo.

;'t: Una vez efectuada la entrega
lel paño, se pro-cedera a su reconocí
lliento a presencia.de la Junta recep
ora, compuesta del Director generala
Id funcionario en quien delegue, un

-1efe de Sección del Centro directivo
J el del Xegociado a que afccte el ser
tlcio, l· un representante de la lnter
t'endón general de la Administración
del Estado, concurrieI;ldo. ademáS, al
a~to. en calidad de Peritos asesores,

- nn Jefe u Oficial del Cuerpo de 1nlm
ctcncia Militar, designado por "el Mi·
nisterio del Ejército, un funcionario
del Cuerpo pericial de Aduanas, de
signado por el de Hacienda, y un in
dividuo del Circulo de la Unión :Mer·

.('antil e Industrial, siendo potestativa
-la asisteneia del contratista.

El reconocimiento tendrá lugar en
;res piezas distintas para el paña gtlis·
f olras tres para el paño pardo, esco
;idas al azar de los diferentes fardos
;) cajas de los doce mil metros de las
-los cl~es de palio que han de cons
jtuir la entrega.

6.& .Verificado el reconocimiento a
?rescncia de la Junta, informarán los
?eritos acerca de si el paño entregado
,eúne las condiciones exigidas en el
;n'esente pliego, acordando aquéllos,
lcfo seguido, si proc-ede o no )a ad
,u ision del género, y elevarán el acuer
-lo recaído a la Superioridad. la que,
~n caso de ser admitid.o, y una vez

-:fectuada la medición de dicho géne-
:0, dispondrá que por la Ordenación
le pagos de los Ministerios de Gracia
!Justicia y Gobernación se expidn el

~orrt"spondientemandamiento a fa"t"or
del contratista, con cargo a la Sección
segun-da, -capitulo 8.°, artículo único,
concepto "Vestuario, Equipo 3' Calza
do" del presupuesto de gastos para el
ejercicio actual..

Efectuado el reconocimiento y de
clarado el génerO de recibo, se acor
_dará asimismo la -de\·olución al con
tratista de la fianza definitiva.

7.& Si del reconocimiento resultase
que el g{mero no reúne las condicio
ues exigidas, no siendo, por tanto, de
clarado de re<:ibo, y el contratista no
contradice el dictamen en el impro
rrogable plazo de seis días que para
hacerlo se le cGncedt:n, contados dcs~

de la lec-Ita -del reconocimiento, reti~

rará el paño entre2ado 3-. se acordará
la rescisión total del contrato, .;::on
pérdida de la fianza, con arreglo a lo
dispuesto 'en los artículos 51 y 52 de
]a le)' de Administración ~' Contabili
dad de la Hacienda pública.

En el caso de que el contrati~t-!l. !lO
se conforme eon el resultado del reco
nocimiento, puede pedir otro dentro
del expresado plazo, nombrando al
efecto igual número de Peritos, para
que, en unión de ws.. que hubiesen ve·
rificado 'el anterior, se practique otro
a presencia de la misma Junt.1..

En caso de discordia entre los Peri
tos. la Junta receptora acordará. por
ma:roría de votos, si procede o no la
admisión <lel género, quedando -árbi
tra la Dirección general para resO'lver
lo que estime conveniente, no admi
tiéndose recurso algüno contra la re·
solución que recaiga.

8." Los gastos que los reco-nod-.
mientos pudieran, en su caso, origi
nar seran de cuenta del contratista,
y las dudas que con tal motivo se sus
citen se resolverán en definiti....a por la
Dirección general de Prisiones.

9." Del reconocimento qu~ se prac
tique se levantará 4l {¡})ortuna acta,
que suscribirán los a s i s ten t e s al
miS'Illo.

1Q. -Se entregará el género contra
ta-dó en la Dirección general de Pri-
siones., y una vez que éste sea declara
do de rec.i.bi>. el contratista qUeda obli
gado a remitirlo por ~u cuenta y ries
go al Reformatorio de adultos de
Ocaña.

11. Si el contratista no pudiera ha
cer la entrega dentro del plazo mar
ca4o, la Direceión general pO'drá con
cederle, a su instan-eia, uno nuevo, que
no exceda de quince días, y si tampo
co pudiera efectuar la entrega dentro
de este término, el Ministro de Grada
l' Jus-ticia podrá concederle las pró
rrogas que estime oportunas, siempre
que existan motivos muy justificados,
no imputaNes al adjudicatario, y que
no se irrogue perjuido a los intereses
del Estado.

12. El contratista tomará a su car
go la suerte de los casos fortuitos de
todas clases, así como el pago >de con
tribuciones, derechos y demás im
puestos e-;tablecidos o que se establez
can en el curso de duradón de la
contrata, sin que por ello pueda re
clamar indemnización r.lguna, ni res
cisión dH contnto, ni intereses por
la demora que pueda sufrir en el co
bro de los mandamientos de pago que
se expidan a su favor, ni aumento en
el precio com·cnidCJo.

Disposiciones adicionales.
En cumplimiento de-lo dispuesto en

el Real decreto de 22 de Junio d-~
1910, !se adicionan las disposiciones
siguientes, que correspond~ll literal
mente con los artículos 13, 14 Y 15 Y.
párrafo primero del 17 del Reglmuen
lo de 23 de Febrero de 1908;

1.& Cuando se haya celebrado, SiIl
obtener postura o proposición :Hlmi
sible, una subasta o coneul"S{) !Sobre
materia reservada a la producción na4
cional, se pQd~á admitir coneurrencia
de la extranjera en -la segunda subasta
o en el segundo concurso que se con
voque, con sujeción al mismo p~ieg()

de condiciones que sirvió de base h
primera "ez.

2.' En la segunda suhasta o en el'
segundo concurso previslo por la con
dición anterior, los productos nacio
nales lSerim preferi-dos en eoncurren
eh!. con los productos extranjeros ex
cluidos d~ la relación vigente. mie!1
t!"2.S el pr~,d¡') dc -~.i.lIliéHQS no exceda 31
de éstos en más de un 10 por 100 del
precio que señale la proposición mús
módica.

Siempre que el contrato comprenda
productos incluidos en ]a relación vi
gente y productos que no lo estén, los
pliegos de condiciones y ~as proposi

-ciones se :agruparán y evaluarán POr"
separado. _.

En tales contratos, la preferencia
del producto nadonal establecida' POI"
el párrafo precedente, cuan·do éste fue
se aplicable, cesará si la proposidón
por ella favorecida resulta onerosa ~il
más de un 10 por lOO, computado en
tre el menor precio -de los produclos
no ,figUrados en dicha relación anual.
, 3." En todo -caso, las proposiciones
han de expresar los preCio~ en mone
da espai!9Ja, entendiéndose por cuen::
ta dei proponente los adeudos a:rau;::tl
furios y, en su caso, los Q.emáSimpues
tos, los transport.es i cualesquiera
otros gastos que se ocasionen para
efectuar la entrega según -las 'Condicio
nes de! contrato.

4," Las Autoridades y funcionarios
de la Administración que otorguen
cualesquiera contratos para sen-icios
u obras, deh-erán cuidar que las copias
literales de tales contratos sean ~ornu
nieadas inmediatamente después de
celebrados, en cualquier forma, direc
ta, concurso o subasta, a la Comisión
protectora de la producción nacional.

J[octelo de proposición.

Don N. N., vecino -de .•. , 'Con domi
cilio en ..., enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA DE M:ADRID para
la contratación, mediante subasta pú
blica, -del suministro de 6.000 metros
de paño gris y 6.000 metros d:e pañ()
pardo para la confecCÍón de trajes eOIl
destino a los penados recluidos en ias_
Prisiones del Reino, se compromete ..
t{)mar a su cargo este servicio al pre
cio de ... (en letra) pesetas el metro.

<F-ccha v firma del proponente.}
• S--t7:t?

f~!N!STERIO DE MARINA

Th""TEI\1>EN('lA
:t-.'"EGOCLWO· p:EUi-n:ao

Siendo el Diario Oficial del ~linisie.
ría de 1I1arina3 número 224 de 6 u.e!
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UNIVERSIDAD LITERARIA DE
,MURCIA

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Melilla,8 de Octubre de 1930.-F:
Presidente, e.. Lobera.

FACI,!I.T.\D DE DEnECHO

Hallándose vacante en ~sta FaclIfo.
tad de Derecho la Auxiliaria te:upo
ral correspondiente al primer ¡;'''l:ap~

al que están ~dscritas las {!isciplinal
de Derecho :r¡¡ atural, ,Derecno Roma
no e Historia del Derecho, dot111a cr"n.
la ltratificación anllal de 3.000 pese
tas ~se .anunda para su provisió.l. cnn
ar;eglo a lo dispuesto en el Real de·
creto de S de En€i'u de 1919- y Rea
les órdenes de 27 de Septiembre y 7
ce Marzo de 1930.

Los aspirrmtes habr<Ín de e~tar el!'
posesión del tí!ulo de ~icenda~o. er.,
Derecho, obtenIdo medIante revallda,:
:r presentarán sus instancias, con lO!:'
justificantes de los méritos que ale
guen en la Secr~taria de la Facuitad,
en ei plazo improrrogable de ,,"cinh.
dias, a conta¡' desde la inserción de!

,presente -anuncio ·en la GACETA 0:-:: MA~
DRID.

La Junta se reserva el derechu de,
someter a los ~oncursantes I.l un ejer
.cicio de oposición, como media COll1'

probatorio de la aptitud de glda uuO:
Murcia, 6 de Octubr~ -de 1931i.-·S

Secretario, (iJtgible).~'Visto buen~, e:
Decano accidental, M. Ruiz.

P-l?~4

PUBLICAS

JIOOSTER!O DE FOMENTO

obras que cG:nprende el p:"u.rccto de
conducción de las agua.> Uf' í,acincll.
desde el depósiio:.;eneral a la plaza de
España, se ha,ce publico por medio del
presente anuncio que dicho acto ten
drá lugar en las ::>fic.inas de esta Juu
ta el día 12 de Noviembre próximo, a
las doce, bajo la Presidencia del señor

IPresidente de esta excelentísima Jun
o Vicepresidente en quien -delegue.

, El tipo de 4:0nClirSO es el del pre,,m
J pacsto de la obra. que asciende a pe
I setas 294.602.
I El modelo a que habrán ele sujetar::ie

las proposiciones es el siguiente:
Don '.,' 'vecino de ., " con residen

cia en .'.,' calle de ...• número ., " en
terado del anunciu publicado en la
GA.CETA DE M.\I)RID, Boletin Oficial de
esta ciudad, el día 1.0 de Octubre pa
sado y en los p~riódicos locales y
anuncios insertos en los sitios de cos-
tumbre, para el concurso de adjudi·

DlRECCI{}1'"; GE:r-mnAL DE OnltaS I CJ~ió:::: de l:ls cbrns que compr~nde el
proyecto de conducción <le agua de Ya
cinen, desde el depósito general a la
plaza de España, y. enterado de los
pliegos de conelicJ.()nes, p.lanos y pre
supuesto del proyecto de la obra, se
compromete ~' obliga a tom:tr a su car

,go la ejecución de la misma, con su
jeción a dichos pliegos, Memoria y
planos, rebajando el ... por 100 (en
letra) del importe del presupuesto.

Asimismo se obliga a dar el más
exacto cumplimientos los preceptos
que rigen sobre protección a la indus
tria nacional.

La rC!!lu!1aI'ación por jornada legal
de tmbajo será la siguiente: (relacio
nár los obreros por oficio y categoria),
y por horas extraordinarias que se
utilicen dentro de los límites legales,
serán los que a continuación se ex
presan: (mlacionar también los obre-
ros por oficio y categoría). SECCION AD1\UNISTR....<\TIVA DE rRI,,-

También se obUga'" a cumplir los de·¡l\oIERA ENSEÑ"ANZA DE LA PROVINo..
más precepto,o;¡ del Real decreto-ley ele I CIA DE BADAJOZ
8 de Marzcy de1929. ,

Melilla ... Destinos y·acantes que se publicam>,
(Fecha y firma del proponente). 1 en la GACETA DE MADRID, en cum.oli-

miento y a los efedos de la Real or
Los pliegos deberán presentarse des-l, den de 26 de ,Junio de 192.5.

de el día siguiente al de la publicación Cabeza del Buey, Ayuntamiento da"
de este anuncio en la GACETA DE MA- ídem; Auxiliaría de la Escuela núme
DRl:D hasta el anierior al en que haya I ro 1, para Maestra; 12.253 habitantes;.
de celebrarse la licitación. Las horas vacante en 17 de Septiembre Ji: 1930.
para la presenta':ión de pliegos serán por traslado.
las que median entre las nueve y las Cordovilla de Lácara, Ayuniami~
doce de la mañana. debiendo efectuar- to de ídem; Escuela unitaria pal'3
se en la Oficina de Intervenc~n. !\f,aestra; 1.342 habitantes; vacante en

El depósito provisional que habrán 1 de Octubre de 1930, por ~raslado.
de constituir los licitadores es el 5 Chelves, Ayuntamiento de idem; Es
por 100 del presupuesto de la obra, cuela unitaria mírnero 2, para ~iaes
o sea 14.730,10 pesetas, La fianza de- tra; 1.716 habitantes; vacante I~l. 16'
finitiva será ellO por 100 del importe de Septiembre de 1930, por Lraslado.,
del remate. Galizuela, Ayuntamiento ~~e Espa-'

La duración del contrato será has- rragosa de L¡rres; Escuela mixta para,
ta la liquidación final de la obra. Maestra; 91 habitantes; vacante en 18-

Los pagos se verificarán por la Caja de Septiembre de 1930, por tr:ls¡adO'.
-de la Junta, en la forma que previe- Feria, Ayuntamiento de ídem; Es
ne el pliego de condiciones facultati- cuela unitaria númeru 2, pa¡-a l\íae,;
vas de la obra. tra; 3,855 habitantes; vacante e:l t

Las obras habrán de realizarse en de Octubre de 1930, por trasbdo.
qn plazo de seis meses. Fuente del Maestre~ Ayuntamie!!tD"

Los potlerespoelrán ser bastantea- de ídem; Escu.ela unitaria 'nüm,;,,:,o +,
dos por cualquier Letrado con ejerci- para Maestra; 8.105 habitantc$; va
cio en la localidad. cante en 18 de Septiembre eje 19S'ti,

Los pliegos de condiciones y demás por traslado.
- j documentos originales que constituyen Peloche, Ayuntamiento de Her re'2;

.lUNTA MUNICU'AL DE MELlLL:\i e~ proyecto de la 0!Jra se hallan de ma- del Duque; Escuela unita.ia par:i
- mfiesto en la SecclOn de Fomento, to- Maestr.a; 551 habitantes; vac,:U1t~ t:1l"

AcC?r9._ada la cdel>ra~E'll _~e concur~ dos los dias labora.bles. dc llueve a. ca- 19 de Septiembre de 1930, PO! tm!!'
~~_Q1..!.~~~l? ~ara la eJ;;:::':90il ~e l~ torrebOr3!i- lado. -,

'Corriente mes, d periódico oficial que
en último término ha publicado el
anuncio de segunda subasta para con
tratar las obras de construcción e ins
talaciones necesarias para el abasteci·
miento de aguas a la Base aeronaval de
San Javier (Murcia), por el presente
se' hace saber que el acto de la cele
-vración de dicha segunda subasta, con
sujeción a las condiciones que por 'el
referido anuncio se c.eterminan, ten-

. (irá lugar en el local co.-:respondiente
'l.le subastas de este l\Iinisterio, a las
~,ilce horas del día 27 del actual mes
.lo: Octubre.

:'.ladrid, 11 de Octubre de 1930.~

U Jefe del Negociado primero, Ma.-
'i, ..d GO-Dzález. S---1571

CAll.IlliTER.....S-CONST!tUCCWN

Hasta las trece horas del día 25 del
presente se admitirán, en el Negociado
de Construcción de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento yen todas las Je

'futuras de Obras públicas de la Pen-
ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo segundo de la ca-

. rretera de Bonillo a Madrideios (se
gunda subasta), cuyo presupuesto as·
dende a 322.834,33 pesetas, debiendo
Quedar terminadas en el plazo de diez
:y ocho meses, s contar de la fecha de
-comienzo de las obras, y ~;iendo la
fianza provisional de. 9,685,02 pese!as;.

La subasta se verillcará en la Direc
ción .se~ral tie Obras públicas, situa
da e1t' el Ministerio de Fomento, el

- dIa·30 de Octubre, a las ouce horas.
El proyecto, pliego d~ condiciones,

modelo de proposición ~. disposicio
ne~;" sobre forma l' condiciones de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio ,de Fomento y en la Ja
fatura de Ohras públicas de Albacete,
en los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentara. en
papel sellado de la clase s,exta (3,60
pesetas) o en papel común con póliza
dE: igual precio. desechándose. desde
luego, la que no venga con este requi
sito cumplido.

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones
mínimas en la forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de

'6 de Marzo de 19211 (GACETA del 7), y
. en el Pliego de con diciones particula
Tes y económicas que han de regir en la
contrata de estas obras. Una vez que
le Sea adjudicado el servicio, presen
tará el contrato de trabaJo que Se or
dena en el B) del mismo Real decre
to·ley.

Las Empresas, Compañías O Socie
dades proponentes están obligadas al
'Cumplimiento del Real decreto de 24
úe Diciembre de 1928 <G.'l.CETA del día
:siguiente) y disposiciones posteriores.

~fadrid, 10 de Octubre de 1930.~
El Director ,general, M. Becerra.

• S-1605
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Hornachos, ~-mrt:imieato de fdem; rn Maestro; 2.240 h3lritant~ vacante· ~ Ayuntamicnto .de ídfm; Es-
:~ unitaria riiim.eI"Q 1. para .en 1 de Octubre de 1930. por tras1a- cuela mixta para Maestro; 188 J-.abi
'Haestra; 5.591 habitantes; v.a~ante en do. umes; "Vacante 1l0r resultas del cuar-
16 -de Septiembre de 19iW, por tr.as- Yalvel"de deMérida. AJ"'1lJl1-1r.liento to turno.
iado. de ídem; Escuela nnitaria llarn: Maes- ~chón, Áy¡m1amiento de ideJQ;

Santa Mará de N'n-a, Ay.untamien- lro; Hffi5 habit<mtes; TaeaB.te e. 16 Escnelaunitaria. para Maestro; 2..e2'"3
to de Mentemolin; Eseaela nrixUpa- de Septiembre de 1930, po!" 'ti"aslad.o. habimnies; vaeaD1e por excedencia.
,ra Maestra; 701habitan1es; ,vac:ante Valle de Matamoros. AjUntamiento ' FuentelaeDcina, Ayuntamiento de
,~n 14 de Septiembre de 1930, por de idem; Escuela unitroia para }faes- idem.; 836 habitantes; Escuela~a
rrasla-do. tl"O; 1.865 h3bitantes; -vae:ur::c en 1 depara Maestro; \"acante por resnItas ~l

Oli"Ta de ::\iérida, Aynntamí~nto de Octubre de 19'30, );)OI" traslado. meer tll:tno. _
'ldem; Escuela unitaria nitJn.2ro 1, pa·· Villalba de los Barros, Ayuntami~n- Campillo ~ Ran.as, Ay-nntnuiento
ra Maestr.3; 2.749 llabi4..antes; vacante to de ídem; Escuela unitaria DUl'9e-de fdem; Escuela nnitaría para MaeS~
,p 13 de Septiembre de 19303 por ro 1, par-a Maestro; 3.076 hab~antes; tro; 219 habitantes; v.aean.i.~ pOi: re~
kasla.c1Q. va~ant~ en 28 -de Septiembre de :1930, sultas del cuarto turno.

San Benib> 6e _la Contieüda. Ayun- por íttbiJa.ción. . Lu2ón., Aynntamiellw de ídem; Es~
-tamiecwde ~liv.ez¡z,¡¡; 'Eseacla nníta- ' NOTA.. - Todas estas -vacantes pue-euela unitaria para Maestra; 731 habi~
da para M.aesIro; 657 habitantes; '>.a~ deo soJici:tarse por consortes, excepto tanles; V3e;:¡nte por resultas del C<.Lar~
~ en 14 de Septiembre de 1&30, las de Hornaebos,Fuente da! ~- to tumo.
JloOr tnslado. treo "-illar del Rey, ~.yeClIlehel. Oliva Fuentenovilla, Ayuntami~nto de

Tamnrej(\, ~-\sw1tamienlo de ide:.n; t:k la Frontern y la número .3 de San· ídem; R<ret.teJa lU1itaria para Maestra~
Escitela unitaria para )la~tra; 799 taM-arta. 641 h3b.it.antes; vacante por :res1Lt:l.S
habitantes; vacante en 17 de Septiem- Badajoz. 9 de Octahre de l!Ho. - del cuarto turno.
bre de 1930. por traslado. Pare! D!r'ector general dePtmer.a Garbaiosa. Aymrtamiento de ídem:

Valencia ª~ ]~.s T~!"!"~••!~~~=~ enseiiª'Z~i ~l Jefe de '1::. Sección, J¡¡sé 1 Escuela mixta para Maestra; 213 ha:
miento de ídem; EseuelaUJili:lrl2. pa- 1Román. 'hitanles; vacante por resultas del CU::lr-
:r.a Jbestr.a; 2.240~; vacante P-1~1 to turno.
en.23 ti Septiembre de 1930, por !ras- Henehe, A3'U11tamiento de ídem;
!ado. 'Escuela ~ta pa:r.a'Mae>tra;289 hi.;

Villar del :Re~... A)"Wltamienm de SECCIO:N ADMEtt"ISTRATIVA. DE PRI·bitantes; 'V3cantepor resultas diI cuár
Idem; :Escuela de párvulos. .loara ~.s- llERA ENSUANZA DE L.."PROV!N- -to 'turno.
ka; a.a54 habitantes; vacante en 13 ,CIA DE G1J.A.DALA.JARA T.ananedo,Ayuntamiento da ídem;
• Septiembre de 1930. por, traslado. D Escuela unitaria par.a Maestra; 45(1 ha.'"

Ak:onchel, A"'!!ufamiento de Mem,' estines vacantes que se publi~u.n bit3rrtes; vacante por resnltasd~lcnaÍ"-
~ ~ en la GAcETA. DE MA.oBID, en cumpli- •

Escuela unitaria número 3, para 'Maes- miento y a los efectos de la 'Re.ll or- .0 tu!'D.O. '
!ro,; 4:.232 habitantes; v-acan1e eh 13 den de 26 de JuDÍO de 1925. ~'}:aga del Fresno, Ayuntamiento de
de Septieinbre de 1.930, pc~tra.s"'1.ado. t\w"'zueque ~yuntam. i e n t o de ldem;: Esatela nnilaria para ~-mi;
~,Ba~oz, A,yuntam.ien.to de idero.; ~;~Ese~ ~1Iar'1a p:ara Maastro; 60t hbitantes; vacante por resultás
~.de ~Gwl~a~ero 1. para 476 habitantes; va~n1e~ .!"_csu1tas del tercer turno. . '.
-_ " 4&.¡~8 h1lbitantes.". vacante,..ep. . del cuarto tumo. ' " .:\leoroeh!s, ~A:YUJltaInjento d~.!d~m;
,;} • Ocbibrede 1.i2-0... por reilllDc.cl; PclenTina, Ay¡m"aroiento de ídem" Escuda~ Jm'ta :P.';,aestra; 1~2iW
del propu.esto. . "f Es.cucl~ JIlixta para1\1aestro; 315 h:l~ tI ~te$:; vacante por TeS1l.1tas del ter-
~ BerJanga! A~.'un;aImento de :!.dc:n;himnt~; vacanle por resultas, del ca ~1'no. . _
~sc,ueUl uD1ta1"1~ numero 3, para ~Jrcs- cuarto turno. , " - ,Chi!oech~, ~~ynntailI1CnfO de,lde1Jl;
100,,; 6.2,~l "habIta,n,tes; •.liCU,n:c, en 18! yalycrde de los Arroyos,. ~'úll.13- ES,c~la m:~-o:a l'araMaestra; 1~1-
'(}e Septiem.b;e de 1.930, P!l1" tra')lado. mIcntode ldem; EscueIa lDn:{a par~ habitantes, "Vacante por resultas del

,'Campan.ano. ,-A.J~lea t D de Maestro; 278 habitante:;; vacante por c:n:n1:o turnQ. ,
idem; Escuela nn~ número 3. Ila-¡ resultas del cuarlo turno. Casasan~, Aynntannento de 1~~;

,', 'J"..a Jiaestro;il.3i6 habitantes; O'3.~nte man~, Ayuntamiento de ídem; E-s- Escuela Illlxta para Maestra; ~72 halrl~
e~ b de Octubre de 1S30, po. renlln- cuela, unitaria para M-aestro; 1.7ill ba- ~-es; Tacante_ por ~cedenl:12;
co.a del propuesto. hit.'mtcs;vacante "por -resu1t,ls de! . rragnas, Ayn~tanllento de Monaste-

Feria, Ayuntamieuto ,de ídem; Es- cuarto turno. , no,; Escuela mlxta para ~s!Ta; 78
cuela DIJ!t.aria número 1~ pa.¡a )L¡f:S- Se1i1es, Ayuntaaüe~l.o de ídem; Es- ñ~bitantes; vacante p~r ~cedenci."l.
f.ro; 3.85ahabitantes; vacante e'l 1 d,e eu.ela 'unitaria. pana Maestro; 1.054 ],a- Tornnt~ras, AyuntamIento d-e lde!p';
Odubrede 193D, p~r traslado. . bitantes; vae.ante por reswms del Escueta mlxta para Maestra; 1ilO ñ:V>17

. Bohen:i4 4,J.'UD.tamiento lk Uclccho- cnartomrno. t,a,ntes; Tacante pcrresultas del cItaRo
~~,de los Montes; .Escuela .m.ix1a para Zarzuela de J'adra<iue.. AYWltamien,.. turno.
~,;,¡~¡Úfo; 114 habitantes; \"aoa.iU.e ~n 10 de ídem; Rscuela mixta para Maes- NOTA.-Por err<;>rfueron ::Ul1.Ulciadas

_:> feOduhIc de 193<1, por renm1Cla tro;.,5{H) habi1.aDtes; vacante por re- j)ar.asu publiea..c!on en la GAcIttA, el ~;.8
d~ propuesto. ,- suItas del cuarto -turno. de Agosto de 1930 [insertas en la del

-o~i"'a <l-~ 41_ Fronte,;a, ~)'1Jo~nto Biha de San.t:iDste, Ayuntaáú~.:tto (le 12 de Septiembre),-J~Escuelas que se
Se ldem; &~ unii.arM. n.wnero 43 ídem;:r:scuela mixtapar41 ~aes;'r(); e~pnsan:E1_Ped~~.qlleesU, PI:0
p.ar..a .Maestro. 10,0/13, hab.ttantes; va- 264 hahitantes; vacante par resultas vista en pr<.lpledad;Retiendas, y Mai~
cAAtees 10 de Septiem1:.tre de :1.930, del cuarto tumo. elr~o.. por corresponder al quinto ~.
:Jl'O!" b"aslado. , '. Pajares., AynntaIní.enlo de ídem;E'.s- no, y P.er.alveche,por haberseprovislÓ
~ Parra., .A1UD1amiento de· ld.em ; cuela mixta para Maestro.; 284 babi- en propiedad por el enarto m..UCl.

E:s~ ulllfarl.a:para. :\taes1i'o.; 1..866 taJ:ltes;~ vacante por resnltas del Cllar~ Se observ~, en la GACE'J:ÁdeJ. 12 de
j;alutanUs; vacante en 1 de {lt."t.uBre to tuI'no. Septiembre. en las VacaDtes anun,'·-•
.de 193f!, por lra5lado. ftios:ilidQ,A:YlU1lami.enw' da idem; das par.a su provisión para .ei ~1.t .

Sanie. Alnalia, A)'UntamiCJlto de Escuela unita.ria p.ara Maestro.; -384- turno, correspondientes al meS ~.
idem;Escu.elanniíaria número 2; ha· hs.bitantes.; ncan1e por reS:ll!as del Agosto" lossi,gnientes errores:
hitantes 3.117; -vacante en 13 de Sep- cuarto turno. Aleo.rl!!3 Ar-agonciJlo y Alpedrete ~
tiemhrede 1930, por traslado. Gárga1es de Arriha, A3-unl.atnien1:Q la Siett.a, para Maestras, deben decir
, Santa Marta, Ayuntamiento de ídem; de ídem;Escu.ela Illixta. PaT-a:Maes- "mixta".
'Bseuela unitaria número 2. paraMaes- tro; 341 habitantes; vacante por resul·, Meh.illa,Cllbille,io dcl ~itio y..~~
b"o; ,&;254 habitantes; vacante en 26 las del cuarto turno. raete. pa:r.a lIae.'i:t:r9, tamblen deben de-
4e SeptieniliTe de 1930, POI" traslado. - Yela, Ayuntamiento,. de Jd~m; Es- cir"'mixta".

Santa Marta, A:'yuntamiento de id~m; cuela mixta para lLaestro;316 habi-Ta-das las demás v~~n'cs q'.le -se pu
Escuela unitaria númc!'o ~. 1".\:",1 . tantes; vacante pOI' resull.a.s del C!l:lr- . b-Jican son unitarias.
'Maestro; 6.254 habi¡;,lnh.'s~ \_i'.~::->-,', ' 10 hL"IlO., Lo que se hace público para general
·16 de Septiembre (icl,;¡J, ,;,.' ,t: ':";", Yélamos de Arriba., AY-LUltatnie.nlo c:.anoeimiento.,
lado. íde idem.; Escuela unitar~ para lfaes-J Guadalajara, 4 de Octubre de 1930.

Yalencia de las Ton·es" ~- tro; 404 habitantes; vacanic1 ~ ~ ,.El Jefe de _laSe~• .luan Rnft.
,**uelltQ ,d&J.m.m.;.~eq~\~.ltarl'.o_P~,_sul~del_~.~,-~· ., - ' , '- - ~~
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ANUNCWS DE p~O PAGO
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL CENTHU. DE

IYiADRID
En virtud de provid~ncia dictada en

4 del actual por el Sr. Juez de prime
ra L'1stancia del distrito del Centro, de
esta Corte, Secretaría del que ~'Clr
da. en autos seguidos por eI~loccdí
miento establ~ao en el Real ciecreto..
ley de 2~ déJulio de 1929, a instancia
de la SOciedad anónima Metalización
y Constnzcciones, repr~scntada por el
Procurador D. Santiago Ballestero.),
contra la entidad Des Tuyaux & Aggio..
merés Cintrifugés. sobre impug-nacióll
de la patente número 72.538, se clUpla
za a la entidad demandada, conforma
preceptúa la regla cuarta del m-ticullt
270 de expresado decreto-ley. para qUQ
en el término de treinta mas se perso
ne en los autos, contestando dicha de..
manda; bajo apercibimicnto de p:l.l'a.dei
el perjuicio que haya lugar en dei'ceho;
haciendo constar que las copias slm'pl~

de dicha. demanda ydoeumentDs pN
sentados se hallan en la Secl"ciw'ia del
que refrenda, para en su casó entrega~
a la entidad demandada. . .

y siendo desconocido el actur,; domi.
cilio y paradero de la entidad deman
dada, se le emplaza por medio del ,)re
sente, que con el visto bueno del scii.or:
Juez flnno en !\Iadrid a 6 de Oclaure
de 1930.-EI Secretario. Ricaruo SO.
mez.-Visto bueno, el Juez de primera
instancia, Rodrigo.

. X-3868

JUZGADO DE PRIMERA no:;STAJ.~CIA

DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, DE
B!LBAO

1.0 Cuatro mil a.ccione~ al porf-a- J JUZGADO DE PRDIERA ~~ANCIA:
dor, de 500 pesetas nominales cada r DEL DISTRITO J?EL.HOSPuAL, DE
una, 'totalmente lib~radas, numeradus "¡ BILB-AO
correlativamente del 1 al 4.000; ~- Don Luis Felipe G,j:!Jez y FCflláll:-

2.0 Mil doscientos títuios de obli- ! dez Mariaea, Juez de pt'imei':.t instancia
gadones hipotecarias al portador, de del distrito dCI Hospital. de Bilhao y
2.500 pesetas cada una, con numera- su partido, ,
ción 'Correlaiiva del 1 al 1.200 incIu- Hago· saber: Que en csie Juzgado se
sive. con interés de 7 por 100 ~nnal, tramita expediente CO;l el nÚI~~ro 270
pagadero po. semestres. en 30 de de 1930. a instancia de D .Alfonso Cal-
Abril y 31 de Octubre de cada ~ño, YO Manzano, vecino de esla villa, so]}re
amorUz:ililes pcr sorfeo en los "Vemte declaración de herederos a.binlesb!o a
años comprendidos entre 1940 y 1959, favor de dofia Yictorina Ibáñez Mieres
ambos inclusive. La S?c}edad' se re" y doña Eulalia Affibro3i:l y D. Antonio
serva el derecho de antICipar la amor- I Nicasio ·Viejo Ibáñez. éstos en l'cpre
tua'Ción por acuerdo de la Junta ge- seiltación de su madre (loña Flor¡;nlina
nera! d·e accionistas, pagando. !Si 10 1 Jbáñez Media\-illa, por defunción .cl 7
verif!~a antes del año 1940. una bOn!-.¡ de Junio último,• en esta villa, de D. José
ficaclOn del 2 por 100 sobre el capI- !b:íñez Mieres. que finó en estado de
tal. Las, obligacione~ amorti:la-rlas son 1 soltei"o y sin o~orgar dh~posidóll algu~
convertib'les, en aCCIones a la p'ar, a 1 na testamentari2; yen proveído ue c.:>te
pet;Ic.ión -de los tell1?~ores, debIcndo I dia he acordarlo la publicación del ¡li"C
soll~ltar5e la co,nverSlOn dentro de los I sente edicto anuucianJo la muel·t~ sil1
quince días siguientes al sor!eo ?, a la testar de expresado D. Jose Ibtiñel y
fecha del acuerdo d~ a!ll0l"!lZaclo~. 1 Mieres, :rcitando a las perso!l,,-:o "illi; ~~

Los tenedorp<; d~ ~!.J.g~::ll~::;':::;~ ¡ü¡¡- I crCan con igual O mej'1I' derecho que
tamen,te ~on los aCClom stas, he~en los que solicitan su herencia, a lb de
preferenCIa, a prOI:r~ta del ~apl~al t que comparezcan ante este Juzg~!UO, el).
aportado, para suscrIbIr \las obly;aclQ- ~rniino de treinta días, reclamándola;
n~~ que hayan de. ponerse en 'Clrcula- I preyenidos <{Ue de no verificarlo les. pa
Clon en lo 'SUceSIVO. Para .conservar I ra.á el perjuicio a que hubiere lu ....ar
los adquit:.entes d~ ()bIigaciones aqueHa en derecho. '" .
preferenCl"8 habran de dar cuenta a la 1 Dado en Bilbao a ~ ue Octubre da
Sociedad de las transmisiones de q:..:e , 1930.-EI Juez, Luis Fe~ipe G6mcz.-EJ
fueren objeto. . ." , Secretario, P. S., Rafael Espejo.

Lo que se anunCHI. nI publIco a los X-3S59
efectos oportunos.

Madrid, 7 de Octubre de 1930.-EI
Secretario, Manuel S. de los Terreros.
Visto hueno; el Síndico Presidente,
Agustin PcUlez.

Don Lui'> Felipe Gómez y Fernán
dez Mariaca, Juez de instrucción y de
primera insta'ncia del distrito del Hos
pita!, -de Bilbao.

Hago saber: Que fI'1l este .Tuz:-t.1.rlo y
Secretaría dcl aulorizante se =fz.amita
expediente con el Dú-rr1Cro227 dc
1930, a i~ta!!cja ;lléI ProcU4ador don
Sand~o"Tejada Saraz,¡s, en represen
t~ón de· doña María Onzoño y Lec:lJ1
da. sobre declaración de herederos
abintestato a fa,or de su dicha repre
sentada y de los sohr~nos de la mis
ma, doña Consuelo, D. Manuel, doña
Carmen y doña Buenaventura l\Iu.r
chán y Onzoño, hijos de la fina.da do
"fía JOl:efina, por fallecimiento abintes
tato de D. Luis de Onzoño y Lecanda,
ocurrido en eshl. villa el 8 de Septiem
bre de 1929; )' en proveído de este
día, die t a d o en menciO'Ilado expe
diente. he acordado la publicación del
presente edicto anunciando la mucrle
sin testar del D. Luis de On;¡;ono y Lc
canda y cil:lndo a las personas desco
nocidas que se c.rean con ígwll o lr.C
jor derecho que los que solicitan su
herencia, a fin de que comparezc:m
ante este JU7.;:¡ndo en término de trein·
ta dias reclamándola; prevenidos que JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIK
de no verificarlo les· ¡;~i-at'á el p;:rjul- '1 DE'!. DISTRITO DEL HOSPICIO, DE
da a que hubiere lugar en deredlü~ MADRID

Da110 en Bilbao a 8. de Octubre '(~e f' . .
1930.-EI S~rctario, P. S., R:lf~cl J:s- En .Yir~udde providt;.ncla ~lctad.
pejo -El Juez, Luis FeU~e GÓl¡le7.. 1por el seno!" Juez de prwnel"a Instan..

- . X-3Sm) cia. del distrito del Hospicio_ de es~.

COMPA...~IA AZUCARERA PENINSU
LAR. S. A.

. El Consejo de Administración 1~
esta Sociedad ha acordado convocar

.8. los señores accionistas a la Junta
'general ordlnar.ia~ que se. celebrara. e~
día 4 de Noviembre proximo, a 135
once de la mañana, en el dornkI1io
de la Sociedad anónima Amus Gari.
Paseo ¡de Graeia.:J núm-e:rc 2, rl~ ésta
ciudad.

Para el derecho de ai:istencia hah,d.
que atenerse a lo preceptuado en el
articulo 21 de los Estatatutos, deposi
tando las acciones,' o en su def~cti)
los r-esguar:dos de establecimientos de
crédito donde éstas" se hallen, sei;;
:ellas antes de la Junta, en in C::ja dE: la
.Compañia, en el Banco ESII:J.ñol dEo
'Crédito, de Madrid y Zaragoza. y en la
.Sociedad anónima Arnús - Gali, de
'Barcelona•.
. Barcelona, 10 de Octubre (le 1930.
,El Presidente, del Consejo' de Admi
... jslración, El Conde de Gam,-lzo.

:x.···j861

Habiendo sufrido extravio el re..;
!\lardo de depósito tran:;ml'·;ible nÚ·
mero 9.387 de 120 cédulas ;) por 10Q
nanco Hipotecario de Espa¡'ia, eXJ.H.
dido por esta Sucursal el 2~ de f"e
'brero de 1930, se hace público pcr este
primer anuncio que el que se crea con
4ere'Clio a reclamar lo verifiq-.lC en el
ténnino de treinta y cinco dü:s natu
'rales a contar desde la ill.ser~i6n del
})resente anuncio; advirtiéndose que,
transcurrido ese plazo sin rec1alUaClOll
de tercero~eexpedirá duplicado, jlRlí
J.mdo el ánterior y quedando el Banco
fibr-é- de toda respon..$;¡tbjlida"d.

Zaragoza, 11 de -OctUbre de 1930.
El Director, A. Infiesta.

BANCO HISPANO A..,~EIUCANO

ZARAGOZ.\

SOCIEDAD ANONIM-z\ MIXERA PLO·
MIFERA DE NAVALESPIN"O

Por la presente se convo~'a a los SJ

ñares accionistas a Junta general ex
traordinaria, que tendrá luga;- en ~I.i

jrid calle de Quintana, 2ü, el din. 26
.del ~ctual,. a las once de la mañana,
para tratar de la dinlisión d.!': la Sode
dad y entrega de las conceSlOn~s a los
obligacionistas. . .

Madrid, 15 de Octubre de 1930.-EI
Presidente, F. Alcázar.

X---386.5 ,

JUNTA SINDICAL DEL ILUS?RE CO
LEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y

BOI.SA DE MADRID
Admisión de valores a la coti::ación

oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de fas

. !Il.-cultades que le confieren el Código
de Comercio y los Reglamentos gene
ral·de Bolsas e Interior de la ·de l\Ia~

- drid. ha acordado:
Que s·e admitan a la contratación

pública :bursátil e incIu:r:m en la eoti
zación ofkial de esta Bolsa de Comer
cio los siguientes va]ores. (>mitidos
por la Compañía mercantil denomina
da "Poymer. S. A.";••
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Dado en )fadrid a 11 de Octubre ¡de
1930.-.! Secretario, Francisco Cas
tro.-El J t!€Z, Dimas Camarero.

x- -:~::6!

JUZGADO DE PRllIERA lNSTAJ.'\CIA
DEL D!~TRITO DE LA UNlVERSI-

DAD~ DE }lADRID

. En los autos de procedimiento -'Llma
rio de la ley Hipotecaria. seguidos en
el Juzgado de primera inst<l.Ilcia del
distrito de la Universidad. y Secreta
ria de D. Felipe González Bernabé, pro~
movidos por el Procurador D. A.lfonso
Bilbao, en nombre de doña Maria Es
pinosa Díaz, para hacerse cobro de}·
préstamo de 12.000 pesetas hecho a don'
Manuel Pérez Arenas, ~n la escritura
hase de los mismos, habiendo acordado
en providencia dictada con esta fecha
sacar !I; la venta en pública subasta, y
por pr1Illera vez, en la suma de 20,000
pesetas fijadas en la escritura antes re
!~rida,_l~ ~nca hipoteCada por el don
"l'lanuel .Pérez .Arcnas, que es la si
guiente:

Una (',asa-taller en construcción sita
ea esta Corte y su calle de Azcona, nu
mero 4. que consta de cuatro plantas
o sea, bajo, princip31 y ático, con un~
superficie de 274 metros 42 decímetro!
cuadrad~s; cuyos lind~ros y deniás cir:.
cunstanCIaS constan en la escritura an
teriormenle citada y en la cel·tificación
expedida por el Sr. Registrador de 18
Propiedad.

Para su remate, se ha señalado el
dia 11 de Noviembre Pl'"óximo. a las
doce de su mañana, en la Sala audien
cia -de este Júzgado de primera ins
tancia del distrito .de la Universidad
sito en el palacio de los J·úzgado. calI~
del General Castaño, número 1.

Lo que ~e ~ace público por el pre
sente; advITtiéndoseque para tomar
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en la me
sa d~IJuzgado. o en ~l establecimiento
destinado al efecto,. una cantidad igual
al 10 P?r 100 efectivo de las 2Q.OOO pe
.~tas tipo de subasta, sin cuyo requi..
luto noser:in admitidas sus proposicio~

~es; gue· no se admitirá postura algunt
mferlOr a la expresada cantidad lipeS
de .~asta; que:. los antos y la ccrtifli
caclOn del RegIstro de la Propiedad)
que expre~>a la regla cuarta del articu.'·
lo 1~1 de la ley Hipotecaria, eslán di
m?mfies~o en la. Secrebl.ría del infras-
CI"lto; que se entenderá que todo licila~

dor acepta como b::.stante la titulación
y que la.s ca;"gasy gravámenes anterio
res, y los :)refereritcs, si los hubiere al
crédito reclamado por Ia aclora co:,ti
nuarán subsistentes y sin cancciar en
tendiéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de aquéllos, sin destinal'se
a su extinci<?n el precio del remate, y
que la conslGnaclOn del precio tot:::J,
descontado lo que se deposite para to
mar ,parte en la subasta, se verificará a
los ocho días siguientes al de la apro
bación del remate.

Madrid, 13 de Oc1ub,'c de 1930.-E',
Juez. :'I. FernándC;l Rodrígucr..-EJ Sc
CI"~'¡;1r¡o, FcHile Gonákz Bel1!::¡ué.

X-:;g:i~'

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA INCLUSA, DE

Y..:..A.DRID

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera ins.tancia del distrito de
la IncluS<l., de esta Corte.

Por el ¡>l·esente. y en. virtud de lo
~cordado en providencia de esta fecha
dictada en los autos que por el pro
cedimiento sumado que nutorlza el ar
ticulo 131 ,de la ley Hipotecaria se si
guen en este Juzgado, Secretaria -de
D. Francisco Castro. a instancia de los
herederos de. D. Juan Bachiller Pérez,
contra D. Joaqnín Cobián Martín, se
anuncia la venta en pública y tercera
subasta, sin sujeción a tipo, de la si
guiente finca:

Una casa sita en esta Corte. con fa
chada prindll31 -a la calle del Canal
de I!>abel lI, por donde le correspon
de el· número 3. haciendo tamhién fa
chada a la calle de $ánchez Pre:::i3do.
l:<;lDsta ·de cinco plantas, ,distribuid-as
cada una en cnatro viviendas exterio
res•. El soL'l.r sobre que e:dste linda al
Este o fachada principal, en linea rec- 1
ta de 14 metros 59 centímetros. c;)n
la calle del Canal de Isabel 1I; por i
Norte o derecha entrando, en otra lí· I
nca recta de 22 metros 93 centíme~ I
tros, con sol.u· de D. Juan Torregrosa
y casa de D, José Ruiz; por el Sur o
izquierda, en linea quebrada com
puesta de dos rectas, con 10'ngi!ud to
tal de 15 metros 60 centímetros, con
el resto de la finca de que se segrega,
y por el testero O fondo al Oeste. en
linea de 1& metros 15 centímetros con
la calle de Sanchez Preciado. L~s li
neas descritas forman un poHgono
irregular de cinco lados y compren·
d1!n una supet'ficie de 287 mc1ros 48
decímetros cuadrados, equivaleorrtes a

13.990 pies 22 décimas de pie. también
Cll:ldrado_

Para cuyo acto, que se celebrará en
la Sala audiencia -de este Juzgado, sito
en la calle del Gen~ral Castaños. núm"e
ro 1, se ha señalado el dja 11 lle No
viembre .próximo. a las once de ~11
mañana, y se previene:

Primero. Que para lomar par~e en

I
l~ subasta (~eberán los licitadores con
slgn·ar prenamente en la mesa del luz

1 g(l,d~ o en el establecimiento público
deshnado al efecto la cantidad de pe-
set~.s 15.000, cuyas sumas se. devolve
rán acto continuo dcl remate~ e:s:cep
to la que corresponda al mejor pos- .

f
tor, que se reserv:::rá en depósito;) los.
flMS que la ley determina. '

! Segundo. Que si no hubiere postu-

I ra snperioi" a In cantidad de 150.000
pesetas, se pro~ederá según dispQn~la

regla <h:odéc.:ma del al't:eulo 131 de
la ley Hipotecnria.

Tercero. Que Jos antos v la certi-
ficación del Rcgist;-o de la 'Propiedad

1a que Se refiere la re~la cuarta del
J mencionado ~I'ticulo estarán de ma-ni-

¡fiesto. en Secrctal"Ía para queJJUcu:m
e:xammarse por los licitadores_

Cuano. Que se erite!l,derá que todo
licitador acepta como bastante la fi·
tula.ción.; y

Qu4tto.. Que las cargas y gravArn~.
.n~s anterIores y los preferentes al cré·
dIto del ::lelor coniim131'im subshten
tes.- entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado "en la
.re&I>.?nsabiliflad de los mismos, si;)
dést,inarse a su extinción el precio del 1
r~ate.

._'------~

eapital, en los autos que por el pro
cedimíen!o sml19.ric que aulori.la. la
]cyairoot~caI'ia sigue el Procut":tdoI'
D. Luis Guinea Y Santu. a nomóre ,,!e
D. ?,~:ltías Cabezón García. contra don
:Alcj~ndro Simarro Puig, sobre recla
,Jll&ción de cantida~ se ha acor.:.b.do
:sacar aja venta en públlca ,;ul>a:;t:1.
po..- p:-imci'a "ezy en el preáo de
'75,000 peseL'lS,fJ.ja-do en la escritur;l

. base !le los mismos, la siguiente finca
J:¡jüote~da:

U'naeasa· en construcción en esta
CJ::"te. (:n el antiguo paseo Blanco, ]10Y
cHe de Embajadores., en el que le co
rresponde el número 188 provisIonal.
Con:-taráde cinco plantas o pi:;os' y
lhid:l por su frenm .21 Este, en línea
.ce 30 metros 70 ceIlametros. CO!! la
referirla calle en porción pertenec~C'll
te~t Sr. Simurro. que ha de cxpro
pi:lrse;por la derecha. al Norte. en
lú~efl. que fonna ángulo obtuso, con
lude fachada y resto con la del fondo
(le tres metros 72 centímetros, y por
«'i fondo, al Oeste. en línea de 23 mc
t,'os 40 centímetros. con casa del se
iio. Marqués -de Yaideras, antes finca
40lc D. Juan lIcnri Schw.n·u; y por la
iZC[',:lÍcI1da,al Sur, en linea quebrada
'Compuesta de tres rectas, de las que
b pri:m:ra es de seis metros (1) centíme
tros. normal a la de fachada ::i que ,-a
(lU dü-eeción Oeste; la s~gunda, /le un
,:metro 75 centímetros, perpeudicular
s la anterior. en dire-:-ción Norte, y la
tercera, de 12 metros 20 centímetros,
!IUe arranc~ndo de la a'ntedor en án
gulo obtuso entrante es normal a la
.-Id fondo, con finca sefi-alada CGil el
.m!m~ro 190 provisional ,de la ~alle de
Embajadores, perteneciente al Sr. Si
m3rro. La superficie de esta parcela
(os de 331 metros 10 centÍlIIletros cna
~i!';,dos, equiV"alentes a 4.264 pies ClJ:1

.e'-aJos 56 centésimas de otro~

Para que el acto· de la subasta ¡me
-(la tener lugar se ha señalado el dia 15
('f: NtJv.iembre próximo, a las once de
:-m mañaona. en la Sala audiencia de
('.,,:~~ Juzgado, sito en el piso principal
fh la casa número 1 de la calle de.!
(~:mer31 Castaños, bajo 13s s!gui",:ntes
<:ondiciones:

Primera. Q:.le no se admitirán pos
1'):·::l5 CJ?e sean inferiores a 75.000. pc
5>':lns, tipo de la subasta. debiendo los
Jieitado;"(~s que deseen tomar ~artc ro
c:b consignar previamente en'la I!:,';;n
(h;l ,!u1.gado.o cn el estatlccimiel"to
l;ab.Jco t!eslll1ado al efecto una C'all
1i rL,d igual, por lo men(lS, al 10 por
1?Ode.cxpresa-do tipo. sin cuyo requi
SIto no les será admitida la l)ro!lú,Ü-
ción que hicieren. '

Se:"'11nda. Que los Wulos de p¡'opie
.Jau, sUplidos por certificación del TIl;:
.gistro,se hall..f".in de malli:fli:sto en ]&.
S~ei"C:.L'lri:l ~e~ qUé refrenda, donde
l)q{iran .mmml.ll:l¡"los los licihulnl"cs
<¡l:Íe!!es el e h e r ;i 'n conformarse cm;
eJ!os, sin :derecho a e::::igir otros; v

Tercera. .Que h1". cargas o én.\'¡~
"n1cnes .antenores y Jos prefcre;l1es si
19s hubiere, al Crt~dito del actor, C~Tl
ullusrán snbs1sten~es. eniendiénl~<)se

QUe todo lici~~l". J.::s ac~pta. quedan
do subrof¡:ldo en]arcspolisabilidad de
l<?~ mismos. sin destillarsea su e:,fin
Clon el preci09~I remate.

D2do en ~~¡jdd. :I 9 -rdc QclJllu;c ae
1~t~_-EI Sec_r,eta"tlp, :e. S., Emilio Es:"
.tcban.-El Juez, megible)~·

X~
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Descripción. '

't.!la romana .grande ¡laI'a pesar mi
ne~. iguál alas qUe liSa» para estos
casas ea fa mayo.ria de los estabIeci
ñ:iléritos mineros.

LOs bronces correspondientes a Ull..:l
m:iqnina. próxima al almacén. así ce
rno también un cajón de .piezas d~
bronce, nuens, pán utilizarlas,. todo
ello con. un peSo de u:rias >ei~te
arr.obtls. .

Dado en Linare~ .a 24 deSeptiem
bre de 19M,-':'E1 Seéretario(ile.gible ~
El Jaez, loaqnin PFréz Romero.

.' J0-10761

blaL q-.<e iastt'Ujo-Q ~()bi't? halbu;g-. de di-
cho adáver. - .
D~<l ea León ~ 4de Ocluni'e dc t9i:1J~

El Ju~ An~l Bacroeta.-El SccreL.
rio. P, H. }' L~ ~-ero·{3a:lt:~!üpk.o.(¡:,t•

. JO-¡¡;;:.:J

En "lrtad de ]0 di '>pUestú por f..~1 s;:'..
ñor Juez de i:ilst.uC'el(,i! de esta lla..ti
do. en pi'o~idenciudictada ('(.n ('S~ Il
chao para ua. curnpEn:ienu) a cartn·
orden de 1.40 Superioridad, se eit:). p01."
medi.!> de la presente a DQ..::..in.go Pa,-ra

,Garci:l..Y Julio :'iarHn Ak.lrer.,euYi),~
doillkilios se ígnor".dl, de Cih"nparcce.;¡
cia. ante la Aud~e..'1cia pr¡)";"1.:ü~1 de 'j'o
leoo.. pí.lra eldia 14 del ~ño act'..r:al ~~
hor~ .de las oní.'e <le su::mfi~:1a. ~;~i
que asl&Lw corno te-;;tigos .j ~s sesjom,..
del juicio oral <ie la callosa. núm~o t\j
de 1~, po!" i1"eillode .anu.;as desh,)
neslos coatra Pcdi'a Cruz pO~lta¡;); b..'1}.•
~percihim.1.elJto deJ:Illl1!a de cin~r; :. ;'iJ
pcse~l;'si dejaren. de. i::or~)3i'i~~,;-.

y P~':;l. su.inserción -en la bGacce(.l c'i
~dr-:;d~t a los fiAes ;¡~nrr"..:u!-1j"lr.o: .r.-"" !;""'~-

do L·presenteen Lfílo-a4-rl,::'O~l~tt;:e
de 1J~O.-E1Secr~!l'I:-lo interinv. (ik";
gilih.').

LEON

15 Octubre .193tl

Dün .J:.JaquID. Pe..-ez llOi!lr.ro... J.:.rez <le
iru;l:Tuccióli de la clliJad d..: Linares v
su pastiiIo. -

Por la Im~·seI1te. S a .ir!ud rie. 111
acardado e.t:l el ~u:t.1ario numc::'O 2.;)2 al:
1930. por robo, de la. pertenencia. de'
dQi!a. Valeatina Ger4 hecho ocurlida
ten dilerentes o.casio-nes y tie:np~ en
la 1i.'1ca Dehesa. Murga, ce este termi
no,. donde· la dIada sellara. tiene un
almaCén'CJ)n accesoriosPar~I::U1qui~
nur1:.1s.babi¿ndose nolado la falla el

Don .\ngel Barroeta Y f~:inda de día 20: :ae~<:tctu:U. y validoS los. auto·
Liencres, Juez: de iDst:r't1cciún de mJ.a res para l"ed.fiC2r la slistr"acción de
ciudad, de León y SU: partioo.· rQlllper el C3u.dado que en. diclio al-

Por medJo. del presente bago s,."lN.l"':Imacén. !labIa ;puesto. ruego a todaS I ...~
Que.el día 30 de Septiembre ~ltim&,.f'U . Autodd2des civiles y mil.itar.es. e in
término del pnebl(); de la VirgO del tereso de IosAgentes- de la Policia ju
Camino, al sitio del~o. a dos me- didal procedan a la buSca. y nsca!c
tras de distancia del camino· y ea Rua de los efectos sustraídos, al final resc
vifia, filé baHado el cadáver dP. tm !&o1D- ñ3dos, poniéndolos a disposición de
~ desconocido.. como de cixuen'a.y este Jazgado, junta:mente con.lasper~
ciDco a sesenta años dé eda~ estah!ra sonas en en:ro poder se -halfen si no
C'JIIlO -de 1,500 metro5,col~ m·)reuo. ac:rc-dftari su legítima adé,r.risieión.
baJ:ba corta. pelo aQO:iO. OJos "negros.
demaeraci.óD extraordiBaria y ~:-:a.~

d:imeDte 1ksDutrido. al parec;ar P.l'f'dio
sero, que vestía pautalón Ue pasa' ne:
jo•.dialeeo de paño usa:do, ezmis:l ne
ira. con rayas blancas Y~s Y
las mangas rasga~c:ahado .eoIl~
tillas miz, nsaadoboiDa negra vieja,
no presentando. signos deviolenria:. y
al Ol~ ropas no.se halló niDgunado- .
cumentacióll que acn:óitase .su.~
fieación. ni dato alguno; siffildn las cm.- .
;S3$ de la .muerte. según el infonne fu
caltalivO' de 3IltCllpsiap~~ de co
lapso er:diaco; y :se llama a los mas
pr:ó:limos. parient.es y pedndi~dGs del :
ínt,erree~o. para que en el ténuino de
diez días comp~rcz::an ante este Juz- :
gado. :a fin de declarar 'respect:i a la XA..""!ZANARES
identificación de alndido ca:lh'ez, ~'so-:. . . ..
bre eihechorle autos. of.e::iéndoJes a '1 Don Fed.erico CQ-Uado y Arce, Juez
la' v.ez el p.-ocedimientoq,}e,,it'~eilJJnS' de instnlCCion <le 1rIanzanilres y s;i
el 2rticnJo .100 de :la le'! .i!e Eninicia-- ... partido. . .
miento) cri:::cinal. segfu'1 tengo .aeJ0rda-do.Por -el pr~sen,te. A.:la Tez. que se iote
en ~1 soiEacicnnmero 121'delauo,::.e- ., . resa se fadliten cn3ntos:mteeedentes

Don Félix AraJ¡da y Fernautiez Ca
balleTa• ..Iuez de primera in5ta~eía ln
terinQdcl. disb::i1o de San ~figt<el. ae
la ciudad de Jer-,.2; de la Fmat':1"4. .

Pore1 preSoellle ediclo .sa lla.;jJa a to
(los los pcN'ienlesde ..1aalienaWl .An
tO,nia Gaviiia RamOs. que se encuen
tra tm observación en el M..-mkomio
p:ro.incial d·e Ciuliz.· 'para que, den
tro del. término de. treínla" dia.~ '!! ctin
tar' désrde la inserción de este ·ed:k!"o
-en la. GA.CETA DE YADBID~ comparezean
·a.níe este Juzgado al objeto dr;. sá 01
-dDs ·.aceru- de la .conveniencia y DC't'e
sidad de la reclusión definitrvaáe
Qiclla enfemla ·en el estable~miellto

benéfico en que se encuentra. apereí
birlos qae transcurridQ dicho tét"Dlino
sin haber comparecido,' se r~oh-era
sin su audiencia lo. necesario por este
lu:zg:ado. .
. .Je=rez de la Frontera, 3 de Octub!"e
de lD30.-El Juez, Félix· Arandn.-El
Seer-et3:rio,-Enrlqne Croz. .

JO·-1{j7S7

EERROLreL'.

FREGENAL DE LA SIERRA

.S-\EN

; . iSnv~r!.;:~~ :"! b ::lc<li"!lndo por el se-
'~or'7t~~:. ~'~"i~~:~#:r:::(~.,~i6;:.de, ~;~? J~~~~.~"i.-,:j
eo. C.l ~ .• o.".~:l,..~·~,c L,,)Y. o".<:1.Xl<, en I
e; -~~~.n~ ~~:..:o ':~';.:·2 :',~. :.. ~'!.:i::.~ ~·4¡=-! .c:~ ';:Ú¡:,::(,';~'(j ,'i

. D. FraDciseo Herrera .de Uera, Jues
de instrucción de eSte partido.

Hago saber: Que eH este Juzgado se
ha incoado el swnario 53 de 1930 por
,que en la maibma del 27 del aehtal
! ADtonio Rniz ..Maya notó 1a falta de las
,dos -caballerías que a -continuación 68
'·reseiian, en la tinca "Todeb.... de este
lénD:i1Jo:.

.Ea su rirtDd, intereso de la Guardia. •
~y' dem:is Agenta ~ la PoliCú.
j1tdici;ll de ]a Nación qne .prneedan a.
• busca y.~e de eruw.as eaballe-- .
:das, que poBdrlrn. easo de .ser habi-
'~ ami disposi~jontam.eme·.eoa .
.}i persona o penoa1IS .en cuyo 'POdér .
\as eneontrarien, & no. acredihm sU l.'
Ptima adquisicióu.

Seiitzs de lllS cabaJJ.e,.ias.

" BurQ aegra.. con: lIocio.J y barrig.
b~.de nu.e?e años. preñaWa.

Otra: negra JiDOlliDa. 1nnar blanco en
el eostilla.r derecho, de soeis silos.

. Ambas de taJla. regülar. heIndas de
:.faS manos, aseguradas en la. Compañia
.Agrí.oo1a Espnio&a, hierro "m for:ma de '
herra~ en· el jamón izquierdo.

Dado en Fr,egenal a 39 de Septiem
b!'e de 193ft-El Seerelmio. Jillta &
~ro.-Fr.anciscoHerrera.

JO-1..3753·.

hj.i.~·kiC':~.:'~ p.~ Jñ~~'!;¡Fü~ d~lCO~ aOO p~~ hurt.9 de- e:l-.: ._. _~et .. ~" iJ~· ~:f'!\!lft' ba1kFJaS. se a.ta .POr la presente a !lb--
nuel Sancho .JUrado". Tecino de AIcnn
tarilla, y sJ gitano Luis Cortés., (;000-

.fDZGA.DOS DE PltIMERA INSTANOA. eioo por d Hija d~ los Coiomlio~. n-
dno de Mengibar, y de los que se ig
no'ra su paraG~, paraqne dentro del
termino de doco días ~parezean
en este Juzgado al objet9 de ser oídos;
bajo ape!'t:ibimiento de qne \Si no lo
'''crifiea:n ~es parnra el pe!'juicio a que
hnya l$r". .

Jaén, 2 d~ Octubre -de 19:tO.-EI Se
cretario, Liceueiado JO!;é Ortiz.

..J{}--10755

Don Fernando Herce y Yak::;,. .fue:r.
'de inStrucción de ti. cindmt de E! Fe
mIy su parlioo_

Por la presente llmno,cHo y ·eIr.I.Iá
.l;Q .al· procesado en sumario número
:111' de 1!2'9, por estafa, Antonio Do-:
"rado Ríos, hijo de M:U.~1 y Estrella.
~4e diez y n~~ años de edad.. naturnl
.de Lugo y vecino de La O..:rnña. Ave
ñfcla u·e Hérl:lll~ letraB, d~ profesión
Peó'3, soltero·y tiene eJa-Has ¡j~ 4o'(ter_
iaSio", tiene ademásUDapeguefia cica
triz ~n la frente, un !unar' en. el labro
tiíPerior y otro por encimil del men~
t6n; .ansent.e ·en ignorado paradero,
liara. qUe. en el rermmo de .·die7. días
~par'eua ante ilSt~ Jczgaifoy su
QreeJ. de J)'al'tido, .eonstiluyéndClSeen
prisión, po~ haberlo .así .dec!'ehoo 1".
~eriori-dad; a.percibiendole qne da
~1iO hacerlo sera ilee1arado rebelde, J)lt
rifloole el perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo "rnego yeneargo
, las Autoridades y Agentes de Polida
~!:c;ial procedan a la bt!sca y aptnra.
J'ji1Iichoproeesado. 'poniéndole, case
ti .ser habido, '8. disposición de ~Ste
fti~~do en la Cárcel del partido.

Dado en El.Ferrol a 26 de Septiem
"-re de 1930.-FermmOO IJerce y VaJes.

Jo-!0752

\.
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tanto civiles ca~ miHtares y demá(
Individuos ele la Policfa judicial¡;
practiqneD. activas- diligencias para Ti
bnsca y rescate de las caballerías qM'
al ful2I se reseíían. hurtadas la nocW
del 25 al 26 de Septiembre últimQ. dlJ'
,terrenos al sitio caDillo AIto, ifénnin«1
de. Torredonjimeno,. a Y..anuel Roj.z
lim.énez, Juana Boja Jiménez y .rnalf
Anguila. Laxa.

y caso de ser hahidas sean. puestar
a. disposición de eMe 1uzgado con la!
personas en cuyo poder se en.cuen..:
b::~ "si no acreditan su. legitima ad·
guisición.

Así lo tengo acordado en el suma.
rio que instrnyn con tal motivo baid
el número 1~ del ano. 1930.

Se.iias.

PI'O¡>iedad de Manuel Rojo Jimé-<
Jl2Z:

Mulo diez aii~ pardo eIa:-o, t"omOy
c.icatriz cuello de herí'da. Fénix Agri
cola. J 1 n.alga izquierda.

De Juan Bojo J'iménez:
:Mn1a. vieja, castaña. elata., 'ra%a espa

ñola. blancos t'.adera derecha,.- oreia
izquierda rajada, abierta de. manos.
t.52. alzada..

De .luan Angnita Lara:
Yegua doce.a~ castaña.. cfura,. 1,51

alzada~ un poco lllCer~ calzada pi¡.
derecho. blan.cos costilllU'e5. Fénu.
Agrícola nalga. izquierda.

Dado en l\brtos. a 2 Septiemhre d.
193a-El Secre1~ José GáITez..--Et
.Juez. lIfiguel. IJamair.

JO-l11768

MOBQN DE LA. FRON'l'EBA

J0-10770

Don Esteban Samani~ ~ Rodrl
gnez. J u-ez de instruce~'n ;del' 'Rañ~
judicial -de Moró" - -, -

Don Esteban Samaniego. y Bodrio
gUeiz,. Juez de instrucción del partidet
judicial ,de MotóD.

Por la presente requisüoria hagE:
sdIer a los de igoalelase y nmníci...
pale:s. Alctd~ fuerza de la Gaardia
civil y demás Agentes de- Policía ju
dicial de la Na~ que en este Jnz~
gado se instruye Samario por el de-.
lito- de' harto de una yegua al vecÍDf"
de esta Miguel GaláD RaIlJO!t, con rt
mímero lU de 193&. en el qne se ~
acordado apedir la presente.. por ~
qttt mego y encargo a: &s ex;p'resa~

Antorldades y Agentes procedan a la
·busca y ocnpací6n- de una yegua lit
Clnee ailos. 1,(5 de alzada. lI1cen;J ca-
nido y prolongado, rabicana, beba
con los dos, hierro -de la herradara.
en el muslo izquierdo, letr'3!r L T eJ(

el derecho, y marcadacou el hi~
de la: Mundial Agraria U. en la es
palda izqnierda; SlISitrldda ea la no-'
che del 30 del anterior al t detacmal
en terrenos de la ftnea el FOllhm8r..
al sitio de la Velasca, de. este térmi
no municipal; poni!ndalas en su
caso con sus tenedores,. si no acredi
tan suadqulsici6n legitima. con las
seguridades convenientes' a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Morón de la F::,outera a 3
de Octubre de 1930. - El Secretario.
J. Inocencio Bailac.-EJ. juez. Esteban
$amaniego.

100tlY76fi

Don Miguel Llamas Rosales, Juez df i

instrucción de .este p.arti~ü. -
1'01" la PFe- nte requ¡sj~oria ruego y

encargo a toua clase· de Autoridades,

-Don Miguel u:nnas. Rosales, Juez de
instrucción de este partida.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a toda clase de Autoridades.
tanto clvileseomo militares y demás
individuos. de. la Policía judicial,
practiquen activas:xl1ilgencias para la
busca. y r~cate de las cabaIlerÍ'as que
al final s.~~ hurtadas la. noche
del. 25 al 26' de Septiembr-e último. del
sitio '"Secciones o Roturas", .de esfe
tér.mino,. a D. Pascnal r..kpez. Raldán,
veciD.o de &lntLago de Calafrav:L

y caso de ser habidas. sean puestas
a disposición de este Juzgado- con fas
perso.nas en. cayo poder se encnen
tren, SÍ no acredifaa. su legitima a-d
qujsición.

Asi 10. tengll acOordadG en el~
río que insfmyo con tal J:tlOlivf). bajo
el número 154 del año 1930.

Seiias-

Burra seis añOSy 1,46 alzada, parda,
raza. española, hierro Yénix Agrico
la. S 2~ derecha y en la izí¡uieda
letraD. -.

Dos ·ruchos de quince meses, ente
ros.. rudO$ oscuros..

Dado en Martos a 1." de Octubr. de
1930.-El Secretario, José Gálv'ez.-El
luezs Mi.:.«ucl. Llamas.

JO-10767

D&& ]Jli:~ LIama$B~ Juez de
fnstmcCfó.l de Lste partido.

}lar 1& preselJte requisiloria ruego
yo eJK'arao a toda clase de Anfotida-
des, ~Dto civiUs COJa& militares. Y de
,. iD :1ivictuos de la PG1icía jmticial,
pÍ'&ctiquen ~c.tivas -diligacias para- la
J:ijí:sca Y re.";Ctt1e de los efectos que al
ftnaJ se resetian" rabados. el 16 de
~Yo úllimo del ngint Gf.,. 3.181, per
tfuecien4e -aJ mm ~ hecho oeu.fri·
dÓ'en1I'e- Torredonjimeuo y~ aaRfta Aaa Rod:Jjo E.,<;;pmosa•. doña Ma-

! RsbIJSCO, D. Ole§ario M.oteao Re
í:mdo, dofra: AmaHa Trillo,. D.: Juan
.bello Rvlz, D. Alejaudro- Hueso de

lá. Fuent~ D. Angel Fuentes Fuentes,
D. ArIuro Caraw· Granados,. D. Pablo
U~ánde% Ortega y doña Magdalena
Bu:rsos Ocaña.

y -Caso de ser habioos SUD puesto
a disposjci6n de este Juzgado, con las
~érsonas en tuyo poder Se encuen.
f:Ñn, si nO!lercdi"mn su legítima ad
~sición.
- "~As.f lo tcn>ro sc.tlfclado en el snma
rio ql1e in:'in.l:"O con tal motivo bajo
el nú;:~~o 61 dd año 1930.-

paedan servir para SIl ideatiikación.
se cita e instruye de los derechos. del
aítictdo 109 de la ley de Bnjuiciami'en-- A. doña ADa Rodajo: :Un vestido de
19·~a1 a l()"'Jheredel'Os o parie.a-, .seda De~ UD abrigo de seda tam
tes más próxin..--os. de. UD. hombre de , bléll negro. otro abrigo. otro vestido
imos enarentay e:u.ak'o fliíos de eda~ negro usado.
~mra m·edi.a~ ojos pardos. pelo A doña Maria RabasccH Una &ni_taño escaso en !a bóveda .del crá- pliación fotográfica con niareo de 40neo, dentadura ~mpldaen le: man-- por 56 centímetros. .
llihoJ.a superior. et>D UD quiste sebáceo A D. 01egario Moreno Redondo: Una
del tamaño de una mfe:& en 18 parte .~pliación. fologl-áfica con mareo de
{>osterior izquierda del cuello, de as- 4& por 51).;.
:pedo menesteroso, qae llevando Mn- A doña Amalia Trillo:.. Un juego da
sigo una carta de socorro, exp-edida eroqnet.
el 4 del pasado ~ptiembre por la Sec- A D. Juan Cabello Bua~ 6 pi ar·
gión de Vigilancia del Gobierno ciril ticuIo 25, 2 uticulo 23, i artículo 1,
de Toledo a noonbre de. Pedro Colo- 4 arlieu1o' 12. 9 gruesas pelales pe
mmas Capitán, natllrat de Barcelona. queños, un mazo ilerlas número 6 Y..
de cuarenta y ocho- años, casado. te- 1 G hojas rosaL
neoor de libros, que se dirlgia a Huel- A D. Alejandro Hueso de la Fuen
\,a procedente de l.érid~ ftlé hallado te: Una -americana, chaleco y panta.
mnerto la: madrugada del 16 de dicho Ión color café claro a ·cuat!rcs-, de eJ1o.
Septiembre. en el hectómetro 6.0 del tretiempo.
kilómetro 168 para el 169 de la ca- A D. Angel Fuentes Fuentes ~ Un
rretera de Ma·drid a Cádiz, a conse- abrigo punto seda. seúora, negro; mt

. cuen.cia de haber sido arrollado por panW6n lanas caballero. gris'.
un 'o1irtomó",il o camioneta que al pa- A D. Arturo Carnzo Granados: Un
reeer óehia de ser FOT(i,. y contiBUó vestido crespÓn seda aznl. señora.
su. marcha hacia Andalucía con el A D. Pablo He-nrández Ortega: Un
faro del Jado izquierdo roto. vestido señora seda. color llamado del

Al propio 'tiempo se ruega a las Au- Carmen; lID. abrigo nifIo seda gris;
toridades y encarga. a la Policía iudi.- un traje caballero marrón liStado, y
cial, practique las gestiones conduccn- otro traje cahallero gris cIaro liso;
tes para conocer y detener a ilisposi- ambos de lana.
ción de este Jlngado al conductor- del A doña Magdalena Burgos: Un ves-
indicado vehícplo causante del refe- tido de crespón.
rido ~tropello. así coJIlG para averi- Dado en Martos a ( de Octubre de
guar y participar la malricu~ daeíio 1930.-El Secretarío. ¡asé Gál'vez.-U
y conductor de los vehículOs que en Juez. Miguel Llamas.
una y oú"a dirección pasasCIl por el
lijgar del suceso desde las once y me--
dia de la n~del15 a las· cn.atro de
la madrugada del 16 -de mencionaao
Septiembre úItimo.atodos los cuales
¡.e cita para que comparacan· a decla..
rar &nte esta Juzgado. o en e! de su
.iistd6:rcí;l,. bajo apercibimiento que
d~ no hacerlo les parará el perjttíCÍo
q1l'e haya lugar en dereeho•.
D~do en Manzanares a .( de Octu..

bre de 1930.-& juez. Federico eolla
dQ..-El Secretario. P. D"7 Mariano de
~nardQ. _ - .

- J0-16165

:MARTOS



Reseña.

SAN LOREiXZO DEL ESCORIAL

~lula que en 1924 tenia ·año y m,-,-:
dio. 1,34 met1"()s de alzada,C3staiía c.la
ra, capa parda clara. y un hierro con
fuso en. la pahta derecha.

Dado en Pozoblanco ;1 27. de Sep
tiembre de 1930.~EI Jue:l, Alfre.do ~lu
ñoz.-El Secretario (ilegible).

JQ-IC)7iS .

Don A·lfredoMUlioz lklutista, Leh-'l-'
do, Juez muñicipal -de esta ciuóad e
intcri:::o Juez '\loe insÍiUcción de est~
partido, por hallarse el propietario
usando de ~icencia. .

Por la presente requisitoria se llallj~l

al procesado Juan Cort~s, de cuaren!a
años, casado, pornalero, natural Y--H"
tino de Linares, calle B3.ilén, númcl'O
10, hoy en ignorado par~dero, a fin de
constituirse en prisión. dentro del ter
mino de diez días, a contar desde el
siguiente al en que la presente sc in·
serte en la G_\CETA HE ~IADRID, b:l.io
apercibimieuto que de no yerificarlo
será declarado rebelde.

Al propio ti~mpo en{;;¡I'~o a todas i;J:$

Autoridades y Agentes dc la Policía ju
dicial, practiquen diligencias en la
busca y prisión de dicho procesado, y
casá de· ser detenido se ¡Jonga a dis
posición de este Juzga·do, por t~el'Já

asi acordado en el surnm':!o (me instru
yo bajo el número 82 del- corricnle
.año, por supuesto hurto de Ulla c3b;.
lleria.

Dado en Pozoblanco 3. 27 de Sep
tiembre de 193Q.-EI Juez, A1C::i!do Jl11
ñoz.-El Secretario (ilegible).

JO-I077!J
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gen poniendo la casulla. a San IIde- Por la presente requisitoria se llama
fonso; dos relojes de oro <Cie senora. al que se crea dueño de la caballería
uno de pulsera y el otro con-iente,pe- que al final se reseñará. para que den
queñito; un sello de oro, -de caballc- iro del termino de-diez días, a con lar
ro. con las iniciales V. P.; una sor- ·"desde el siguiente al en que la presen
tija -de oro. de señora, <con una piedra te se inserte en la GACETA DE MA!>lHll,
morada y una A grabada; un aro de comparezca ante este Juzgado a acre-,
oro y una sortij~ -'le :señora con pie- , ditarlo. pues así lo tengo acordado Ci1.

dras blan~as; varias m(;daUas de oro, / el sumario que. instru~o hajo el nUJIJC
una den~car y otra de esmalte; una • ro 82 del corrIente ano. por :;UIJW'''t.:)
botonadura ile oro con p·erlas, para hurto de .dicha caballería,
caballero, y varios collares y otros
objetos de bisutería fina. _

Dado en Palencia a 2 de Octubre
de 1930.--El Se~retario, Isidoro Pára
mo.-El Jue?,· Benito Arangüena.

JQ.-I0774

D. l\Lmuel Cabrilla Palacios, acci
dent1almente Juez de instrucción de
este partido.
~or .irtud de la presente requisi

torIa, l"uego 3° encargo a toda clase de
Autoridades, tanto ch'Hes como mili
tares, y Policía judicial, ¡la busca y
1"escate de UDa mula de tres años. tor
da vinosa. oscura. raya en cruz y. ras·
pa, 1,50 de alzada; un mnlo de tres
años, tordo oscuro. 1,48 de alzada, pe
195 blancos en la cara, ambos con el
hierro' de la Unión G~nadera, K·8. en
Ja nalga izquierla, y un mulo de tres
año, rojo. r3J'ado, de 1,43 de abada,
eon el hierro de El Fénix. V-4, en la
nalga izquierda, hurtados al vecino de
La CaJ:wta. Jacobo Ortiz :\Luñoz, 1:1
noche de117 al 18 del actual, dc nqucl
término. )" caso <le Sér habidos, ,sc.m
puestos 3. disposiéión ce este Juzgado
con sus tenedores ilegitimos, pues así
lo tengo acordado en el sumaI'io que
instruyo ('011 tal moiiyo b;]iO el llÚ-
mero 192 -d'e 1930. .

Dado en Po!><:das <1 30 ue Septiem
bre de 1930.--EI Secret:lrio, Luis Me
dinil.-- El Jlúez, ~faillJel Cahrilla.

Jü--1Qí76

})OZOEL:\.:-iCO

D. ~fanuel Cabrilla Palados. acci·
dentalmente Juez d'e instrucción de
este partido.· -

Por virtud de la presente requisi
toria, ruego F encargo a toda clase' de
Autoridades, tanto eiviles como mili·
tare~, y Polki-a judidal, la busta y
rescate de un hurro entero, de LSeis
año~ t ~30 metros de ~lza:da, r-ü.::,iü i;la
ro. raza española, hierro Y en la ca
dera izquierda y cicatriz en la espal
dilla derecha, con el hierro de la
Unión Ganadera en la ca{fera dere
cha. hurtado al vecino de La earlota~
Juan Rodríguez Galiot, la noche del
19 al 20 del aetua:!, de aquel. termi
no; lo, caso de ser habido. sea puesto
a disposición de este Juzgado con sus
tenedores ilegitimos, pues así loten
go acordado en el sumario que íns-.
tro:ro con tol motivo bajo el número
193 de 1930•

Dado en Po~das a 30 dp. Septiem
bre -de 1930.-EI Secretario, Luis Me·

- dina.-EI Ju·ez, Manuel Cabrilla.
JO-10775

Don José Ma:rtincz y CáDovas dd
Castillb, Juez de primel"a instancia tie

- este Rc:'ll sitio y S\l'. partido.
Por el presente edicto bago saber:

Que en esk JU2g'ado, instado por dOlla
Feliciana .Ruizode León. Serrano, lli:::
yorde edad, vinda de. D~ Máximo J;
m~nez Plaza. vecina de l':Iadrid, se !;i
gueexpediente sobre devolución de ]:t
fianza de su. esposo,oonstitUÍda P,H';¡
asegurar el ca.rgo de Regisuador de ia
Propiedad, yse anuncia dicha dcnl.lu
~jón por medio de este lei'"cerfl ~. ülu·
mo edicto, a fill de que todosaquc
lIos que tuviesen alguna acción que
deducir contra dicho SI'. Registrado.
presenten .dentro de tres q¡eses la
oportuna reclamación. Los Registm:i
servidos pOI' el D. ~fáximo Jimén("~

Plaza han sirlolos de C:ll'n3llino, Val
deorras, Sequeros, Alm:.:gro, Ogazy

D;:,¡; .'.]frcdo ~'!¡:¡iíoz B~uti.:>13, Ldi'<1- este <le San Lot'enzo d("i .tsoorial. ]¡tl~

do, .h":;';:l1unkipal <k eshlcludnd e bié'ndosde rlecIaradocn situación de
h; l{~r¡"'-' J::'?z d-e jn-sh"ur.dol1 ~k este ,. excedencia como Re,;::stradol" del úl-

. pa:-H~(}, p~: h:d~ar.se el' propietario I fimo. . - -
u:;.:muo .dc llccr:.:w.·Dado en S~n Lorenzo u~IE5cG,·i.:¡J Q

.Anexo unlco.-Página 236-(J-------------------- _

.por la presente Tcquisi[or'ia hago I
"ler aIes de igual clase y munid
pmes. Alcaldes. fuerza de la Guardia
civil y demás Agentes de Policia jü
dicial <le la ~ación. que en este Juz
gadO' se instruye suroario por delito
de hurto 'tic caballerías a los vecinos
*'le ésta Alfredo Suárez Jiménez y José
~:lrtin Gordo. CCD el número 145 del
GOrriente año. en el (fUe se ha acor~

-dado expedir la preseIlfe. por la que
. :ruego y encargo a las expresadas Au

toridades y Agentes procedan a la busa y ocupación de Una yegua castaña.
1;neendída. de once -años. 1.63 de al
ZCida. hierro particular en la espaldi
iJ-a derecha, pelos blancos en la fren
':'te Y el hierro de la Compañía El Fé
uix Agrícola. letra S. número 6, en el
muslo izquierdo; un muleto de quin
<C~ meses. 1.38 de alzada, castaño. bo·
ocioosC'uro y raya cruzuda y el mismo
:¡¡!crro y en el mismo sitio que la an
\terioi; otro muleto de ocho meses. de
'l1,.:20 <le alzada, castalio claro, lucero
;~n la frente y el bieI'i"O de la Unión
lian3!dera, letra S. número 4, en anca
,hquierda, propios del primero; y un
,ml,lC) (I-e tres años]! 1,4tl de alzada, CaS
·;laiio, bocioscuro y el hierro de El Fé
:Ilix Agricola. letra S. número 6, en el
mwlo izquierdo, propio del segundo,
.ocurrido en la noche del 30 de Sep
triembre .último en terrenos del corti.
:Jo Rosalejo. de este· término muniei
:tJ'SI, poniéndolas, -en su caso, con sus
1tenedoTes, si no acreditan su adqui
':jlición legítima, con las 5eguridades
~onvenientes, a disposición de este
-Ruzga.do.

Dado en Morón de b Frontera a 3
..te Octubre de 1930.-El Secretario,
]/. Inocencio Bailac. - El Juez, Este
'~an Samaniego.
... JO-I0771

PALENCIA.
_ Don Benito Arangiiena tigakle, Juez
-'lllunicipal en funciones de instruc
'telón, por enfermedad <Ciel p~ vpietario.

Por 'el presente, ruego y encargo a
~das las Autoridades. tanto civiles
tomo militares. y Agentes de la Auto
·ridad para que procedan Q la husea
y .ocupación de las alhajas que se di·
itlin. que fueron sustraídas del domi
,eilio de D. Vicente Pérez de la Fuen
~, ClIne de Mar,tinez de Akoitia, n_Ú·
'.limero 1. de 'éSta ci_udad, en la tarde
jlel 28 <lel mes <le Séptiembre último;
$Oni~ndi>las. caso de ser habidas, a
i-isposii::i6n de este Juzga.do de Pa'Jen·
~ia. en unión d~ la persona o perso
:¡las en cuyo poder- se encuentren, de
no acreditar su legítima -adqtlÍlSíciún,
pues así lo acordé en el sumario que
ton el númeró 122 del año actual ins

_lruyo por robo.
... Alhajas sU$traida,~"

U~ pard~ pendielltes de oro con
pla,tino y btjIlantes; otro ele oro. con
jI.Iap'DO y diamantes otro de oro .,;u
.;.l(}rm.á de"puJaro .con alas abiertas, con
..I!\[drecitas; un áHHer de señora, de

Sro. con brillantes y rubics, esp('('ie
'.anzadera; etiatI"o aJfllcres <le caballc
to, de oro, uno con brjl/anles y di<l

'j\lantes; otro en fonna de puñal, con
#rw; otro en forma. de mosca gran
~, con el cuerpo de per!¡¡s" y otro,
una. :noneda de plata rom~;¡~, de tus
Bl; im,a pub-er;) dc orn <;0:1 un reHca-·
,.-~¡·G ~~~ oro~ ,~cnh~ nd,:: ,~~-·;}t~-!l. ~;~1:1 r;.'~i~

~.;.~.:. ~~~1ii ;:ep.~·\;~..;n~anti(J a l¡¡ \ir-

-.
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Don Alfonso Rodrigti,;~ Dran'¡U~l
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente edicto que será in
serto -en la GAcETA. DE :M:\DRID ~. BQle

y a fin de que todos aquellos qUl
A.!fredo Rey R~y, de profesión elec
tricista y vecino de esta última capi·
:tal, y cuyo último domicilio se de."
conGce, para que dentro del térmil1c
de cinco dias, contados desde el si
~ente al en que el. presente edIclG
apar'ezca inserto en .dichos periódico!;
oficiales. eompárezca ante este Juzgn.
do de instrucción, sito en la Avenid:.
de AlfoIlSO XIII, número ;'3, al objc1t:
de recibirle declaración en el sum::·
rio que se instruye vsj') ¡;ol númc: (J
99 de~ año actual, sobre ~5tupro, pl'c
venido ·que de no 'erificnrIo le para·
ra el perjuicio a que 1l1lo1ere lugar.

Dado en Valdepeñas u :i de OctubrE:
de 1930.-El Juez, AlfO¡1.';r¡ Rodrigu€;w
El SC(·:~f.3rin 'ilegible).

JO--1079il

.: "f,,, J .ilis Cuenca Berr'a' ..:., .: ;~:U

nicipaj, Letrado. de la ciud:Hi di;l Al·
mansa (Albaccte).

Por -el presente se cita remplaza. II
Cristóbal Rivera Ruiz, Antonio PH
oándcz .~ch~z y. Antonio Lóvez El~

.iLMANSA

JO·~- HliS:l

Y:\LDEPE~AS

rro del Fénix Agricola en la liana L-
quierda, let:-a T-:i1.

Otro burro capón de seis años, 1,3!
metros de alzada, rucio o~curo, con (':
mismo hierro ~1 sitio que el ~nt¡;rjo:,

De la Propiedad de Angel de C:,,;;c,,
Palomares:

Una burra, de 1,1.1 rne:I"t)~ de aL?tla,
raza española. tociblanca, en la nak,·
izquierda por la parte de d~ntl'O Ur¡~

cicatriz, con hierro de la P~'cvL,;Ol':

Hispalense en la llana iL:ql.L¡~rG:!.

Dado en Talavera d.e la Rein::t a :
de Octubre de 1930,-El Jue:z, Sah '1

dar Bernabé Herrero.-EI S¿c~et3I'ic

iudicial, Aurdio Burgos.

En "irtud de providencia del :;ciw
Juez de primera instanda e inslrm:
ción -de esta ciudad dictada en el !>ll'

mario que se instruye con el númcn,
52 de 1930, se dta al lesionado' dc.r·
José Ortiz Muñoz, de treinta y och.:
años -de edad, soltero, Piloto de Aeri.'''-
nl~nn_ v .ilnTni~iliQ.iI ......·"lf:T'T"H'u1.·.....·... ""' ....... ~,n

Getai~ (Madrid)-:--¡;;;a -q~~~~~;;:;p;r~;~
ca en su Sala-audien.cia de este Juzg,¡,
do dentro del término de diez dius.
contarlos desde el siguiente al en q\:e
este eclieto fuere inserto en los pe,
riódicos <lficiales, con objeto de (j!il:

sea reconocido por el Médico fortlt
se, bajo apercibimiento. de pararle f';
p.erjuicio que hubiere lugar en del'e
cho, sin perjuicio de adoptarse otl':l~
determinaciones a fin de obli"urle .1
efectuar -dicha comparecencia.'"

Talavera de .la Reina a 3 de Oct l!

bre -d.·e 1930.-EI JUez. Salvador BeJ"
nabé Herrero, El Secretario. Aun·Ji-
Burgos. ~

JO ·1078&

SUECA

JO-I0787

TALAVERA DE LA REINA

Don José Bernal Algara, Juez de
primera instancia de la ciudad de
Sueca y su partido. .

Por el presente hago sabe": Que en
este Juzgado pende expediente sobre
devolución de la fianza constituida por
D. José Estroch Chafer, que falleció
siendo Registrador de la Propiedad de
este distrito Hipotecario.

y a fin de que todos aquellos que
tuvieren alguna acción que deducior
contra dicho Registrador la formulen
en este Juzgado dentro del télmino de
tres meses, lo anuncio por medie. de
este primer edicto; haciéndose cons·
tal' que el citado Registrador sirvió
ad-emás los Registros de Vi-elll, Taran~
cón, Madridejos, Cocentaina. SeJjúlve·
da, Alm~dó>ar del Campo, Ecija. Li·
ria y Nule:s.

Dado en Sueca a 2 de Octubre de
1930.-EI Juez. José BernaI.-El Secre~
tano. Vicen"te Moreno.

esta pro\'il1cia, al procesado Frar.cis·
co Roy Blázquez, natural de Zalamca
la Real, hijo de Francisco y de lIJada, .
vecino de Sevilla, Barrio Amate, par·
cela 8, número 17, de ocupación ca~

nastero,de estado soltero, y de cuan'n
ta y un años de edad, para que se pre·
sente en este Juzgado, calle Almirante
Apodaca, Palacio de Justicia y Sécre
taria del Sr, Rodríguez. a cont~stm· a
los cargos que le resultan en swnario
que se sigue por uso de nombre SU~

puesto, con el número 507 de 1927,
apercibido de que si no lo verifiC3,
será declarado rebelde. parúltdole 1;)')
perjuieios a que b3)'a lugar.

A! propio tiempo. exhorto y requie
ro a todas las Autoridades, Úlnto ci'd
les como militares, para que procedan
a la busca, captura y d.apósito en la
Cárcel de esta ciudad, a disposición
de este ·Juzgado, de dkho procesado,
pues en hacerlo asi adrn~~llstr~rán jus·
ticia a que me obligo en ca"os análo
gos.

Dado en Sevilla a 1.0 de Octubre de
1930.-El Juez.. ~1ariann Ll,lián"-EI Se·
cretario, P. H.: Tomás Romero•.

J0-10785

Efecto sustra.ido.

SEVILLA-SALYADOR

Una escopeta "Luider¡;c¡"', lill-.uiil
~an,lnglaterra,calibre 16, de dos ca
li"ones, fuego centrlil, palanca abajo,
rt;C3mara granada, iniciales de oro en
la· culata A. P., llave visible, culata
de nogal, cantonera de asta, punto de
mira ,de metal dora.do, e~ buen uso.

San Roque, 2 de Octubre de 1930.
El Juez de instrucción. Salvador Mar
qllez.-EI Sccretll.ri'b judicial (ilegible).

Jo-I0783

Don SaJvadol"" BernaM Hen-cro, JllCZ
de histrucción de Talavera de la Rei·
na y su partido.

Por el pr-esentt! ruego y e!l.~.argo a
todas las Autqridad-es. asi civiles .como
mi.litares y demás Agentes de Policía
judicial .de la Nación, procedan a la
busca y captura de los semovicnh:s
9ue a continuación se rescií:l.n, de la
propi-edad de SimónVázquez Carrillo
y Angel de Castro Palomares, vecinos
de Marrnpe, que fueron" hurtn.uas en
la noche del 24 al 25 de SepLicmDre
último y sitios denominados Cerca de
l~ Virgen y,Portalera de la Igicsia, y

Don Mariano Luján y Vicen, Magis.- ~o de ser habidas sean' pucs·..ss a nli
trado, Juez de instrucción del disb-Ho wi:imsición con las personas o perso
ud_ Salv.ador, de esta ciudad. \ na' que en cuyo poder. se ellCllentren si

.En vlrtud de la presente se cila, no Justifican ro legitima adquisición.
lhma y .ernpbza por término de diezI De la propiedad de Simón Yazquez
1:.;~S, que emp~zarill! a contárse desde C-arrillo:
la publicación de esta requisitQria éb pn burro capón de ci.ncoaños al·
:.1 (::.H:;C:~~?J:; ?bmuD. 5i~. perj~i-<:io de zada 1,30 mdros, C2.~taño oscu,ro: ~i
...u ~ll:>.::Icd)n el! el BoleLln O{lcLQl de l!a planea. un j)l#Ct) abnendraao, ·ble-

, ..... -_..-

SAN ROQUE

lx.;l José 1rartír.~z y CánOV3S del
Castillo~ Juez de primera insbmcia de
C:iíc Re21 sitio y su p=:h'tido.

Poi' el presente edicto hago saber:
Que e.n este Juzóado se· sigue, in::;tado
pordoila' Eulalia lrigaray Marzo, ma·
yor de edad, soltera. ocupación sus la
hOtes. )' rlomiciliada en )'iadrid. como
heredera. de D. Francisco Marco Buel·
'-<l. Registrador de la Propiedad que
rué de este Real sitio. ~xpediente so
¡,re devolución de la fianza que dicho
señor tenia constituida para asegurar
.derído cargo ·de Registrador de la
Pl'opiedMi, y se anunda dicha devo~

lución por medio de este tercero y úl·
timo edicto, a fin de que todos aque
Hosque tuvieren alguna acción que
dcdueir contra -dicho Sr. Registrador
presenten dentro ·del plazo de tres me·
~es lá ooortuna r~lHma{:i<.'>n. Los R~

gistros servidos por D. Francisco Mar·
e6. Buelta han sido los de Torr€cilla
tie Cameros, Amurrio. Ati'€D2:a, Brihue·
¡;:a, Piedrabuena, La Unión, Aoiz, AI
modóvar delCll.mpo y este de S:m Lo
renzo del Escorial, ej.erciendoel cual
cuan do falleció.

Dado en' San Lorenzo del Escorial a
30 úe Septiembre de 1930.-El Juez,
Jo:sé Martinez y Cánovas (le! Castillo.
El Secretario.. L. César del Pozo.

JO-10782

30 de Septiembre d~ 193C.-El Juez,
José 2\fnrtinez y Cfruovas del Castillo.
El Se~.retario; L. Cés:>r del Pozo.

JO-I0781

DOllSalvador Márquez U.ballo, Juez
<le instl'uctión de este partido.

Por el presente se ruega "JI' encarga
:1 todas las Autoridades y Agentes de
h¡ Policia judicial~procedan a la busca
y .rescate .de ·la escopeta que al final se
reseña, que fué sustraida el V' del ac·
fU:11del sitio Venta- doJ G:imez., del
término munici.pal de .esta ciudad. de
la pertenencia de D. Antonio Pons y'

, Ramírez de. Verger. .
Al propio tiempo se ruegn la busca

y detención de poseedores ilegítimos y
m,ltor o autores del hecho, poniéndolo
a mi disposición en la Cárcel del par·
tido.
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,eL de veintiocho, t!Niatay c.aab'o J'
"'einiisiete años-· de edad.;. jelrulero,
p'-eluquero y pintor, .~1iY:llllleltte.
'-Diteros, nat:1:ttales de Ubedft,.-La Boda
f Cieza, euyos aetD~ panderos se'
¡gnorati, ";Jara que den~o del término
le die~ di:u eempat"eZCall en este: Jaz
....00 nmnicipal a- oírla ROtifieacmJl de¡; Jiquidadón praclicadtt eA los ..3IJtoos
A:~ jtñeiode f~ 9'lese lc-s. si~,
l{pbre estaf-a. por :vt3Jat' eD el tren. S1Q
bilfi:te.
Ru-~ y e!l'Clll"gD3 todas taso Aolori

da1ies y Agentes de la PoZicia judicial
p'rocedan a su bDsea Y' present'aeión
en este JlIZgado, a Jos fines. expresa-
dos. .

Dado en Almansa a 29 de s'eptiem.
bn de 1930•.....:....El Juez,.'Lms ClleD.ca
Bma!.~. So O. ('iliegiblel.

JO--l06~

AL~EJ6'-

Do):]; ,\ndre:s Ríos Lópex. Se,?rebrio
en propiedad dé! J~ municipal
de eSta cfudad. -

fu:9' fe'-;...-Q;re Cii-el1tñcio ..~~ 
faltas, de que más adehnte se- hal'á
mención, ha recai-dola sentencia,. el!

.1os encahez:m:rienfo.· parte .dispositmt
Y. pubIieaci~ la~ dicen 3Si:
, "Sentencia.-Enla 'ciadatf de .~

_mendraIeio a 25 (le SerJtiémbre de
193ft; el señor :Eh GOdbii'edo-V"~
Gata, Abogado- Y Jaez IIlumcipal sn
p'le~te- «j,~. ~misma. e'I! ~ones.por
'l.iidlSPOSleten" del· propiel:arie;, hable1l
4~ visto el azrterior PrlciO· verbai de.
lPtas s:egm1Iu contra F1orem:io' Caro
(ionzále:c, de .esta- vecinda~ easad'oo
Q,racero :r mayor de edad; Jullán Rey
Q:nta, ~ecino de la misma y de iguales
·circunstancias;. Timoteo. Arevalillo Lj)
cnmte, veci:rro de :Maz3n'Ón, casado,
agente de Seguros, de igual vecindad,
:¡ Mmncl' A:rgiles Ferilándilz, voeci1lo- de
Ma-dri'lt. en- la ea1fe GeueraIPal"diiiíls,
t O, casado, dilm.ián'te. y f:iw:JIIieD IDfl:.Yor
de edad.· ignorittdose- ef~ para
dero die estos dbs- úffiinos. pOr- escan-
dalo y d:iúío; y .
. Fallo que debo ahso!Ter y absuelvo
libremente. á los aet1Sados,. TiIJK11te9
-é.revalillo; Marnrel ~es Fermbrdez;ru.lián .ReT Cintas y~ taI"O
GoU%lilez del h$Cho de'autos, y d'ec1Hro
las costas -de oficio. Notifiquese esta
~cia a las p.lll"tEs; y pa1"a que tIeD.-

~
1'ugar la. de Jos dos ~imeros &casa
. , fiiJmse oportunoS' edictos ea loa

) tios: públicos y aeosfumbrad.x de
~ localidad; eon iasercl6D.~
~ la GAatTA DJr MAJJaI]) 'T • .IJbfetfa
Olició.l de esta provincia, pot'~
38 el paradero de loa mi3moI:.

Así por esta mi sentencia. deflnitl~
~inente juzgando, ro- proDJllldo. mañ
dó Y firmo.--Go-dofredo Vúqaez.
~Hcación.-Daday publicada fué

hanteriOl" sentencIa por el señor don
God-ofredo Vázqucz Gata, Abogado y
Juez municipal sujÜente de esta ciu~
dad. en funciones por indisposición
del propietario. estando celebrando
audiencia púhlie8, en .los estrados del
Juzgado. en el rlfa d~ su fecha; doy
~e. Ante mi. Antké$ lllo&" .

.Y r.¡¡¡;a que sirv'a de. notiftcación en
>~;~J;) a 10.': denunciarlos Timoteo A:te~

~¡~!~ ~roa¡!te y M~ucl Argiles. Fei"- .
, >~z. <;::,¡p¡~ó cl lU'es.enfe, visadO pOI' I

.:::: J ü.~:.7., .C-~. A.Irne!ldraleíoa Zí 1
.. - .'!:.:¡;¡:.JJ.\; úe lVJU.-f.i Sccret$- ¡

aptitud Y semcies. prestados ea- en-»
qtrler- carrera 4el Estado-.
- .A.lmOradi, 36 de- Septiembre ele 1t~
El Seerefario, (ile-gible).- El Juez: mu
nicipal,Mariano Cortes.

J0-10649

CH.-\"VARTDi DE L'i ROS.!L

Don Mam1elRoseMe 1lommri.~ Se
c;retari6 del hzgado lJlIUl'icipal !le- Cha·
martín -de la Besa.

Doy fe: flne- eD el e-xpedkmte de iBi...
eio de faltas ni&m.el9 ~. -del 'aíin~.
segoido-- por Jesiooes: de H1mueIa Gon:!
ziIez Pen:ández. 'CIJIItra FJorencio Es';'"
teitau- €>riega, seha dieblio CDD esta fl!~

eba:~, 0Jya parf-e tlhposüiva
dice así:

"'PallO'· f.I.Be debo de ak:ol"et' y ah
sae!vo libretnetñe 4ri hech~ ocigm Ce
etas aetIlaciones a Florencio Esteban
Ortega. .
. Notifí:quesees-tl rese.iuóón a .:Jesio
m!da. Harmela GomáIez,:p6<:."',¡~-dO
~to, que se~ e::t la ""Gat:ef;á
de- l\fa(Irid"', ded:arando de- Q6cin- l~
costas:,~~.'

Am pm' esta mi ses1eneia h prou'WI-cm. mandGo·y ffnBe.......Pedro· a=:..
PubIi€aeián.-DadB, leida y pgbJ.ica..

&t' ftré la senteneilr..mte-rior bóy~ 'Iit.a
de- su· f~, de' qae- diJ-y fe--'-Mamel
Rosende:'

'E,o' i"e:lacio!Ia\fu es: cie'l"f:o. y. ~a
ro.:) ID inserta eoncne~Q'.J!. so ot"i·
gmaf, a qne me remita. Y p3ra nDti:ff'.
carlo a 'MamIela 6OB~]ez ~do el
presente, eon el visto ·buen.) del señor
Juez municipal. -,--
. Chamartín de- bRosa: a 30 de Scp

lieilibrede 1930.-El Secretar-io, por.
~gi~.-Vi3ttJ 'lmen9 el Jlléz. Pe~

. dro RufJt.

El s-ei'iDr JIl'!.."Z mtmj~J·,[1! dE." {'sIn vilhlt
D~ Eüfr~1S;l) G~'~;:':;J (l1:"t·~H·(~~. h~t :u·!:rüa
el:;, C:-~' ~·:-·:l·'·:·>· ~:,::.~ ~!.~ j",h>ia r..:c: -~;- ~e:
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En el -expediente -d~ JUiCW .¡-¡:r:'aI
de faltas se.,,'"Uido eu.este Juzgado hajQ
el número 3.678 delañ(} 1929, PI){" es
tafaycontra .José ManlIe:l Co'5ta,~p~

rece la siguiente
""Sell1:ene1a.-Eu la villa y C!K'te de'

Madrid a 6 de- Diciembre de 1~; ..1
señor D. Tomás Baillo y Mauro, .mex
municipal del distrito -del Cenlro; Yis·,
las .las diligencias de juicio ver5;:¡1 de
faltas. seguidas -en!re ~tes,. de laUlla

.el 1lI:iJUsterio &cal. y de otr~ conu¡;
denmlciado, cuya edad y demás cir·
CIlIlslaDC::i.as ya constan• .José M.:!nud
Costa:;, y

FaI11) .que debo eontieD.ar y conde~

no al.dell1mciado José Manuel (~s.t:t

ala pena. de diez días Oe arresto me-.
nor. qm; cumplirá en la carceI. y a la
mUlta de 36 pesetas, que hará:cfecl:i.vas
en la funDa -estahleci.d:a en los drticn·
los 1.79 y siguiJ>:ntes dcl "Vig-enre Godi~

go penal; ,a que indemnice a lhnw~J

Rorlri.:."aeZ en la cantidad de 36 pese·
tas, y al pago de las costas dd jui.
cio.

Así pclresta mi sentencia. 10 })r().o
ntmCio. ~do y 'firm.o.-Luis T. &i.4
na.

La anterior sentencia fué publica-.
da ~. leida en -el mismo dia de su fe-
C',ha."

y para su inserción en I:aG.~CE'.U;
DE .M.tn&nt. y para que sirva de TIotjfi~

cición al denunciado J~sé Manuel C;)~·
ta, cuyo actual domicilio o paradc:c
del mismo se ignora. expido y firm(}
la preseate cédula. con el visto bueno

{

W!: suseiWria y sellada con el del Juz:-·
sado. en Madrid a 22 de Septiembre
de U3tJ.-El Seeretarío. José Ballester.

l·Visto ~ueno: el Juez suplente. EniÍquo,
Ci1L··· •

I
E2 el ~j."pediente de juicio >e!'ba!'

de fa!tus seg;~~cb'en este Juzgado bajO.I ~l número ~.233 de 1929, .por. ma103··
.tratos. y cf[·:1S;~~ :1 la moral, y eoatrlt·

t .....~,.,.. ·0-······ "-~ .... ' .. C" 1- '-1"·.... .,10.10::.•• :.. 0 .s .... ,~") .1.·.-_'-'t apa~e 'J -~ .'

g:ÜCJ:!te

1~ Octubre 1930

Ea ;el -expediea.te. -de jn.ici¡.l ~-erbal
de fa1tassegaido en.es.te JD.Zgada bajo
el número 701 del 'año 1928. po.t' da
flOs y cooira Eustas.ioMartÍll. ap.ar;;ce
la s4;Iüente .

·'Sente.llcia..-Eu la riw.~· Corte de
:~;¡-<lrid a 2;}de Jll1io de 192&; ,el
se¡'¡Jlr D. ~didoJlllián .tjai--e'..a ';:{o
dl'.l.gucz. J~z ,lol.tmic1pa1 -E1elóislrito
del C.cub'o; vistas las d111f:~-..cias de
Juicio y.erb-al ciei:illa~ s~t¡,¡¡das en
tre p:.l.r1:",::¡, ue ht ....."la el M..il¡ist:::-io fl.,...
c:ü,. y ·de otra, C.()nlO dellu.'!c~rl{... cu
,." ~"'a,l y G<:!1'as c'··"'un~''';:¡··¡··~ va
~¿:lS~t;~:EUsu.si; 1ü;\!·:tí~; i.'.' "oL ..

En el expedlent-e de jaido vl!rnal
de faltas segrñdó en este Jazgadobajo
ei nümero 3.%i5 ¿,el año 19:¿s. por
oieasas a la mm'al y contra EllliiiQ
Gareia Mm1:ínez. aparece la signiente

~Sentenci:a.-EB ia villa y Corte de
Madrid a 23 de Diciembre de 1928; el
señor D. Cánrli1io lEIHmGattia Ro
drlgncz, JI1e2 munici})81 del tUstri19
dclCentró; vistas !-asdilr,;end.á:s de
jukio v~rocl de fMtas, seguidas :en
tre pmes, de la una. el Ministerio· fis-.
cal, Y de o1r'a. como denunci<rdu~ 'CU
ya edad y denris .circnnsl;u::;la'S ya
CO!lstan., Emilio G:rrcía; y

'FaRo que debo cOndenar y conde
~ al d~tl:tlndado·Emilio· G:u-cía·· Mar_· .
tinoez a la pena. de Seis días de aueslO
m.enor y cinco pesetas de multa, que
hará efectivas -en papel de pagos al
Estado, sufriendo, caso de iru,;olnm
cia, el aprem10 ~n:al COITe.Spon~

diente y al pago de las costas'.iel jui-
do. .

.ASí :por~'e'Sta. mi sentencia, 10 pro
mmcio. mando y finn-o.--Cinmoo.lu
lián Garcí:i.

La aDterior sentencia fuept.Jblica
da Y leida en el fIlismor. dia de sa fe--
c~" .

y :PáT=- sU· inserción en la (.~A.
DE MA.BB.1D,; y.panque··sirva de nofill
cación al den~ Emilio '6arcl.a
~~.actlI:d domicilio o va
r:tdere del mismo se ignora,. expi40 Y
firmo la p~..eédala.. eoo el visto
bueno de Sll :seiio1'ia y sella. eonel
dd. Juzgado, :.ea .Madri-da- 22 de~
iiembre de 1930.-EI Sec.:rriario. losé
B3Jlester&-VISto Jmeno;· 'el JD~Z sa
plente, En.rique Cid.

.M.ADRID-CE~TRO

En ei ei:p~dien.te de jcit;.io verbal de
f.?ltas seguido en este Juzga(}o, bajo el
I!úmel'O 1.229 dcl aiio 12:,)0.~ lesio
nes,oontro ¡<¡sé Pi:re.z Donü.ngue.z~

aparece la sig'.Iiente
"$entencia.-'-En :la Ylila y Corte de

.Madrid a 12 de Septiembre de 1930;
D •. R<tf.ac! lfasi<illo y. Gaerrero.J1lU.
DllUlicipal del dis1rito tkl .centr<l,. vi>
~ dil!gt>~1as de jJllcio \~~·t..-..Idefu1- 1
tas, scgilldas .entre partes, de la. una el '
:!ltinisterio jiscal,. y dt! otra. como de- .
rWnc4!ldc,· ceya ~d Y. demás cir.cnll$- ¡
t.anci=ls l~a eanslan, José Pér~ Domiu-¡
gnez~ .

Fallo que debo c~ }'<;o!1d.éJ¡o
al denunciado ·José Pérez Dominguez a .
l~ mp.lta de 30 pesetas, ~"1le har-á efec- 1
tivas en la forma establecida en los .
~ticulos 179 y siguicnt~s del vige..'1tc
Código pmal, y .al pago de las eosms
delJuici:o. y noti:f:í.quese esta Sf:i:teDcia
allesior..ado Em-.iqne Fernálidez por
medio·~.edíctvs que se ms~arán ea.
la GACEt'.\ P:E MAoroD. .

Así.pur esta mi seIIten.."'La lo promm
ciD, DmOQ l" ·iirl.n&.-R.'l.facl 1t1a:siello.

La antérii:Jr sewelJie:ia fué puitlicadt
y leida en. d. mismo ma de sU. fedR.~.

Y pa;ra su~ en. la :(;Ac::n
DE MADJUI) y .pai-a qur sin'a de :netifi-'
eacióm al lesiomrlo E'miqne Femán-·
~. ~ aett=ll domicilio o .pa..-ad:ero
del misorose ignOl'1, ül'idD 5".~ la
pr.eseatecednb. eon el mio~ de
su señcrri.a }O sellada COIl el dcl la;¡pdo
8!l. Madrid a 12 deSep~~ mn.
El.Secrebr~·ffiegibJe).-Vfu.to. b-":'eDQ:
el Jaez, Rafael Masie&. .

En el -expediente ~ ~~ verbaide
faltas seguido ea este Ju~Jt:"hajo do
nüme:ro 3;232. del año 1928, DO!' lesio~.y daños, contra :ElIStaqtÍio 6óme:c
li"o)ltela ~. otro. aparece la .~igt1iente

-seateDcia.---En la viII:! y 'Ü71"te de I
Madrid ~ 23 de Diciembre de 1928; j'
D. Cándido Julián Gar.cía Rodriguez,t
111~ munícipal del distrito <lel Centro. "1'vutas las diligencias de ¡-¡¡icio Terlnli I

~ ra1ta.~. següi\las en1rc partes. de la. :
ima e1 Ministen:o.fiSC'al, ~ de otra. como i
~mmciados, cnyaedad y dem~sdr-· ;
~nc±ls :,-:t con:rt:'J.!l.. Elrr.t:>.qdo G6
~.~Y Frandsco (!e h I~~~~;=1.

. Fallo que 't3<.'DO con.;::;~<:.,. "? umdé':!lj)
a! deil!m.1::i::do Enst:J.G1b Gó~,\;-: Fm!
@ a la p~:tdc s¿::-; (j~; (le "r-r("'~O !
menor, po~ el :'lrtf-eTIt'1 'Cf;' " (~,:~ t'-"\- !

_. ¡m_e a .Fr-..l~?s(:u .d.~ h.t :' .3i:~i~~";,. 1t; _~~.S,2- ~

•~...'..;¡a Yalenlín Sáncllez .Soriano.• alias l· tas, en concepto de ·indemniZadJ.~; «.1 Fallo q'.l~ debo condcn::;l, y (.andj
~ b:1ba:s". dum.ieiliado illtimameDte Francisco de la Iglesia. a Q pena de . no al denunciado Eus.ta5i-o M.on:ia .l t~·
enBo.iién (.Jaén). para que -com~ca. ci:nro.mas 4eanestn t!lftlor. poI" cl malta -de cinco ~tas, que hará ej~. ~
ante este Ju:gado tmmicipal, sItO -en artícn!-r:> 683, Y 'POr mitades el pago ne tivas en :P1lpel de p:lgo.~ al Estado. ~tl' ~
~:~ 1ie San ~regm-.io,nñYtrero1, ~ I las costas del ]uicilJ. friendo, -en caso de ª-ns:o-h-eucia., <\:1·
ef~Q:.e requerirle ~1a~ respon~- Así por esta mi sentencia lo ]}!"OO1¡m-1 apremio personal COI"!"t!;.pOI!diente, 1'(:- I

lidades .3.. que fué amdenadG en ·juicio ' <:;'0, mando .". firmo...,.....(:.ándld{) Jtrlián prensión, 3. q¡le p.a~e :rl r~rrt..<m.·
~ f;all:as por inb'aeci~ a la lestle G~li·cia. . te de la Sociedad Madrileña de Tmn
Caz:a;b3.io apercibimiento que de n-o La anterior seJl1-enci:¡ fuépuhlicada ...ias 35 pesetas, ffl ClID.repto de iBdenl
".:ermcarlo le parará el pi!Tjuid.() a .que y leida. ~ el mismo dia de su f.edl2." nización y las eosta:s del juicio; sicn-
haya. ~ar. . Y para su inse!'cián en la GA!::ETA: dOo subsidiariamente respoasable, en b

y parn q'.lC 'Sin-a rle !'loffkacián en 1 DE MADmB Y para que sirva. de ftO'""Jft.- qae a la indemni2aÓÓ!! ·se!"eiil:.re. h.,
forma j;¡] mjniciado, 'CU}"i) acu:.,'l.l para- caci.ón al~d()Etrsmquio Góme:z 1se Ll.Izón.
dero se ignora, ertiro".!i) la presente 1FonJela. cuyo actnai domicilio o pam- Así.:po, -esta mi ~nta!eia, lo pn...
para. su !n.;5erC~~)fi ~i1 la (;,ocr',Tll. ?E MA- {}ero iicl. m!S!l:lO se ignora. -expido y nlUl.e1O, mando yfirmo.--Candido Ju~
f)llID -en Es~clu}' a gC .~ Septlembre firmo la presente cidnla con el visto liállGarcía.
~ 1930. - El "Secr:e ~aj"'l.D. A!'1lll'o <le bucll.O d~ S. S. y sellada ron el de! Iuz- La ant~ sentencia fue nnhlic:l.
Urda, . gaoo, en l&drid a 22 de Septiembre da)' leida e1\e'l mis::&!,o día de su. r~-

JO-l0SS8 f~e 1930.--,-El ~ario. José Ba!lester.. clm.'"
'Visto bui:n.o: el Juez snplente, Enrique y par.. su insercilm en la Gi\(;f,'T.\
Cid. . .. Il'E MIDilID, Y para que sir..;a de UGHn

cación al denvndado Eustasio ManiD
cuyo 'actual domicilio o paradero d~í
mismo se igl16ra, ex.wdo T firmo la
presente cédo:b, 'COn e1 visto bueno d~·

su señoría y sellada con el .del Juz·,
gado, en Madrid a 22 de S2ptL"'m~~'
de tm.-El Secr.ela~,JoséBs:tk~ter.
Vis!obueIlo: el Ju.~ 1mplente. E:l':i·
que Cid. .

,'...;".... _. .

.-.~- Gacela de I\fadrid:-·Nüm. 288



· :Anexo único.~"página 249
• '. " ~.h ;:..... -Il~.. ..,..
p>-

15.0ctubre 1930
~.,...,- ... Gaceta de Madrid.-Núrri. 288

En el exped'iente de juicio verb.,1
de faltas seguido en este Juzgado l>:.ljo
el número 4.379 del año 1929. por es
cándalo y riña. y contra Narciso Ja
vier Campil!o y otro. aparece la si
guiente

"Sentencia.-En la ""illa y CO¡'le d~
Madrid a 29 de Marzo de 1930; el
señór D. Frucfuoso Cid y. Abad. Jll~Z
municipal del distrito del Cenu:o; vis
tas las diligencias de juicio ver'ial de
útltas, seguidas entr>e parles, de la una
el Ministerio flscill y de otra, corno :!~
nuni:;iados, cuya edad y demás ("ir
<:unstailcias ya constan. !"arciso Javier
Y. Demetrio Diaz; y

Fállo queddjo condenar y conde
D{) a los denunciados Demetrio Díaz
Iglesias y Narciso J-avicr Campillo
Garcia a la multa de 10 pesetas a CaGa
uno. qUe harán. efectivas en la form''l
establecida en los> artículos 179 y si~
guierites del vigente Código penal, y
al pago a cada úño de "una mitad de
ms co§tás dd iulcio.
As~ por esta mi s.e!1tencia. lo pro~

nunelv, ~:;;ando y fi...~10.··-- -1~!"t!C!:~C5a
Cid.

La anterior sent~ncia rué publica~

da y leida encl lñiSm'o dla cíe su f c
cha."

y para su inserclOn en la GACETA
DE MADRID. y para que sirva de notifi
cación al -denunciado Narciso Javier
CampillQ García, cuyo actual domici~
Jio O paraaero ,del mismo se ignora,
éxp.i.doy fiT~.o la presep-.te. cédula, con
el VISto b~en~, de. su señorí?l y sellada
con ~l <lel Juzgado, en :Madrid a 22
,(fe ~epti~~'pie de ~~30.--El Seá.etari9,
J{)se Ballester.-VIsto bueno; el Juez

. 6"lÍpllmte. Enrique Cid.

::'ll·;,te;:é·¡ ..i.-En la 'I.-iIla ~, Corte de.
l,.LHl.1':d. :l 4, de Abril ó¿ lnO; d
i"J~'.;I· D. Fnldl..ic$o Cid y :\.ba·J.. Juez
~}~:ú;ip.... l <iel distrito del Cent,o; vi.s
:~~,:, las dilir;e;.;cius de juicio "erb~l de

i'l;l¡l!>~ ~éjfo!id3S entre P:1:'te-s,1e ia tina
-,.¡- ::;~i!1i:;te¡'io fiscal y dc otra, com,) dc
:l,mciados, cuya edad y delllls cir
n,nst:¡;ndas ya constan, Lorenzo Os
1ü,.;.V(;"g2 y Victoriano Rubio; y

F~,l!o que debo condenar -:; coude
n:) a LGrenzo Ostos a la pella de tres
.<lj;rl~ de. arreslo, que cumplir-á en su
-d,)micilio; a]a P..1Ulta de 10 pésctas, que
J~::,.á efccli'ns ~1J. ]a fo:r!l<l ordenada
«.]1 1.'1 artículo 179 del Códig'J pena!, y

. ~; pago· de la mitad de J?s costas del
juü'lo; y que debo absoln-. y absGelv~

·~Vjctoriano ~~bio. dec;;t,·a.ndole tie
.-ofkio la otra mitad de co>,t,[ls.; y nQ,ti·
"fi(¡llt.'se esta seriténcia a Lorei;lO O~tos

¡"Vl';,;a .por' medio de edictos que se pu
:il!icar'd-n en la GACETA DEX....r.:RID.
~ Así por esta nii sentenCia. lo pro
ilmncio. marido y :firmi),-l"nictuoso
~Cid. .
. IJ3 anterior sentencia fue jJüh1ka
.-da y leida en el ¡¡,;~smo diade su fe
~~ha.r,

y para su inserción en la~A{;ETA
• '1H·: )l.-WRID, y para que sirva de. uoti1.

!~':lción al denunciado Lo'reTIzo Ostos
rVcg~ cuyo actual domicilio o P3:,:\de
¡x() del mismo se 'ignora, expido y fir
2]UO la presente cédula. con el visto
!bueno de su señoria y sellada con (>1
l<lel Juzgado, en ~'::ad¡'¡d a 22 de S()p.
ttiembre de 1.930.-EI Secretario. losé
:Ballester.-Visto bueno: e1 lLic7; su
h>}ente. Enrique Cid.

En el ex.pediente de juicio Yerbal
.tIe faltas segujo.o .en este .J '!?ig3.do bajo
kl número 3.827 del año 1929.'púr n.a
jo; tratos y contra Cónstátitina G.)n
~lez Martin, apaúee-Ia siguieñte
: "'Sentencia.-Eii la villa y Corte de
~~ladrid a 27 de Febrero de 1930; (:1
:señor D. Cándido Julián Garcia 1\0
;driguez. Juez municipal del distrito
~del Centro; vistas las diligencms de
~juicío verbal de faltas, segíiidas en
Jtre partes. de la una. cl Miúistetio íis
,cal. y. de otra, como -denunciada, cu
t }'a édad y demás circunstancias va
iconstan, Constantina GonZúlez; y ~
~ Fallo que debo condenar y conde
; 110 a la denunciada Gonstantina G¡m
:zúlez Martin a la ml.Ita de 10 pC3etas,
~ qlle hará eÍectiyas en la forma esl.."'l
;l>lcddi en los :iitículos 179~'y 's1gUieÍl.
lte'"s d-el vigente Cóqigo penal. y ál pa
:go de las costas del juicio. llotilieán~
1dblc esta sentencia por ñiédio ~de edie
:los ala Teferida Constantina Gonz~i.Jé~.

· Así por eSta mi sentenCia, 10 pro
nuncio. mando y finr.o.-Cándido Ju
lián Garcia."

La. anterior sentenciafué pubiicí'l.
oay leida e11 el· mismo día de su fe
tiln_'"

y. p2ra su" inserción en 111: GACET~'\.
»E :\hmun, y par-a que sir\;"a de notiii
~ción a la denunci-a¿a Con:i~anU'na
-bonzalez }inrtin, cu.yo :>du::11 dOll1lc:l'.:a
-O p;;u-adero d~ la misona se ign'OI":I,.CX.
pido y firmo la" presenté céduh,. COP
~l ....i~tobl!CnO de suse-fíoría y sc1htd~1

~(m ~l del Jllz;;aS·:>,,,en }I~~dr~JI.~ 1il-rl~
~eptiembre de .1 !1~O. .......:}+.:l ::iecrel2.rio
.tosé BslIeste~':"'::'"Vi ~to huellO ~ el Jne~
"'1!)ler:te;~ :Endqtl~ Cid.

En ~l e!:p}epe.nt~ de juicio vedJal
de faltas .seguiao en éste Juzgado bajo
ei ri.úméro 2.8"39 d.e 1929, por málos
tratos y (:oIÍtr:i Enrique Guiradó Du
rún. ~p::,~~,& la sigUiente

"Sentencia.-'En la villa y Corte de
l!a,~a¡:i21.:deNovi~mbre de 1929; el
s.ei!o!.D. GWdieC! J.t!lián Gaic~?- Ro
drI~z, Juez munlclpal del u¡slrito
~~.I_J~elltt:o,; vis!aS lliS dllig~p.pjas de
JUlc~o ':,-erbal de f~tas, segp.i~ªs en
tI:,e partes. d~ la.~na el MiiV~~r.jo fis
cal, y de otra. como denunciado. cu
ya edad y demás cirmstañCias ~'a
constan. Enriqúe Guirado; y

Fá:ll§ ..<me '~bo condenar y ~onde·
nl!t: y con~no al denunciado Enrique
GUll:~do Duritn a la pena de ~eis dias
<!,e ar.r.csto menor,que cumplirá en la.
~l~~l. y :d pago de las costas del
JUiCIO,
As~ por esta mj. s,eJ;ltencia. lo pro

llImclO. mando y fimio.-Cándido Ju·
lián Garete.

La antel-íor sentencia rué publicn
da y lema eri eCirlísmo dia de su re~
éh ...

3.
y. para su in<:.~rcíón en la GACETA

DE },I@iúo, y para que sirva de notifl.
cáfi~al ~ntñi'~iMo Enri9~<: Guira·
do puran. cuYoaelUa! domICIlIo opa·

"radiró7ael ñHsmo se' 'i~óra. é:xpido y
. ftfiño la' pre'Séñtecédula.con -el visto
büe~o"3é.su'señoría y sellada COn el
del Juzgado•.en Madrid a 23 de Sep.
l!$,ID_b1"s,oe 1930.-Ei Secretado. José
13,;;tJ.1cst.er.-EI Juez Suplent~, Enri~p..¡e
Cid. ..

En el expediente de juicio ....erbal
de r~Uas seguido .en' pete Juzgado hajo
el número 4.417 del 350 1929. por Ye
jación y escándalo. y contra .Jaime Ra
mó¡¡ Pons. aparece la siguiente

"Sentcncia,-En la '\"illa y Co','te de
~I2.drid a 25 de Marzo de 1nO; el
seiíor D. FruCtuoso Cid y Abali. J:.H:Z
municip:21 del distrito del Centro; ·,·is
tas llls diligencias de juicio vc:i"bal ::!e
fallas, seguidas enh-e partes, de la UlI3:

el Mi::listerio fiscal y de otra. ¡;omo dr;!
nUilcl<\C:lo, cuya edad y uemás"circlolls
tanciu~ :ra constan, Jaime Ram6n
Pons;

Fallo que debo cl'TIdenar y cor~ de
no al denunciado Jajmc Ra..-nón Pons
a la pena de 10 pesetas de multa, que
hmá ekctivas en la forma ordenada
por el ariícUlo 179 del Código peno), y
al pago de las costas del juicio.

}.si por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando' y fir-rno.-Fructuoso
Cid.

La anterior sentencia fué publica
da Ji leída en el mismo dia de su fe-
cha." .

y para su inserción en la G.\.CET.\.
DE MADRID, 7l para que sirva de núWi
cación al denunciado .Jaime Ramón
Pous, cuyo s.ctnal domicilio o paratle•
ro del mismo se ignora. expido y fir
mo la presente cédula, con el visto
bueno de su señoría y sellada con el
4el Juzgado, en Madrid a 23 deSep
tiembre de 1930.-El Secretario, .José
Ballester.-Visto bueno: el Júez su
plente, Enrique Cid.

En el -expe<liente de juicio yerbal
de f.:iltas scgu,ido ~ñ este Juzgado bajo
el número 4AJ2 délaño 1929, por es
c,ándalo y cO.Dtra· José María Expósi
to y otTa, aparece la siguiente

"Sentencia,.-En la. villa y Corte de
Madrid a 2900 ¡\"I3l'zo de 1930; el
señor D. Fructuoso Cid y Abad, Juez
municipal d~} distrito del Cent¡":); "¡s
tas las diliZincias ·de juicio verbal de
faltas, seguid?S entre partes. de 11 ..!¡ta
ell\iinisierio'fiscal y de otra. como"de
nunciados. cnya edad y demás cir
cunstancias ya constan, José ~!aJ"Ía

Expósito y Enriqueta Fernández Ro
dri~ez; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunCíadós José :Maria Ex
pósito y Enriqu-eta Fernández Rodd
gUez a la pima de 10 pesetas de multa
a cada uno, $le hahl.n efectivas en la
fo'rma ord~na'd.3. en el articulo 179 del
Códigp penal. ~. al pago, de las co~tas
del juicio, POr: mitlrd oC iguales partes~
~í 'pór e~t.'l. ñíi s-entencia, lo pro~

nuncio. ruando y fumo.-FnJ.ctüüso
Cid.

La ant('rior sentencia fué lmhlica
da y leída en el riiismo dia de ~u fe
cha."

y para su inSerCIQll en la G:\CET,\,
DE MADRID, Y para que sirva de not;l1
cación al denunciado Jusé :María Ex
pósito, cuyo ac¡ual dOlUlcii.io o p:U'.;l
d~¡'o del JiliJiroo s~ ignora. expido y

I
firmo 1:1 pr.eScJl.teci:dn1:l, c~m el vi:;to
bueno de su se'ño.rli y sellada con el
c:"!-el J uz::;ado, e: :Mhd,ri ~l n 23 9-e S~p~

1 tIcrnbre de 19.,O.-E. S~cret:lno. Jose
I Ballester.-Visto bue¡¡o: el Juez t>tÍ
1plcnte. Enrique Cid.



En el juicio verbal de faltas scgi.¡;¡J1t
en este Juzgado contra. Bar-tolomé cr,'O
mez. por daños, y señalado con d PoÚ."

mero 1.399 de 1936, se Ila dictado !~
g.entencia, cuyos 'encabe¡~~m¡ent:) y
parte dispositiY3 di-cen así:

"S"entenda.-En la viiIa y Corte 'la
Madrid a 19 de Septiembre de 19~;n;

el señor D. :VIario Jiménez Laá, .lu!:'l:
municipal del distrito de Chamberi;
habiendo \"isto las prcsentes diligrn
cias de juicio ...·erbal de faltas, s~;:'_li

das entre partes, de la U!,U el Minisi':
rio fiscal, en representación de la ac
ción pública, y de la otra, como ¡j"~~

nunciado, Bartolomé Gómez Ve1::t->:'o,
Fallo que debo conden::.:.r ~' con,!e

no a Bartolomé Gómez Yelasco a .1$
pena de cinco dü,s de arresto, q;.!8
cumplirá en su domicilio; que indem';'
nice a Gas :\Iadrid, S. A., "en la. canti.
dad de 188,04 pes-etas, y al pago de
las costas del juicio, con responsahm.
dad -civil subsidiaria, en cuanto al pa..
go de la indemnización, para D. Gas
par Ruiz; y siendo desconocido el do..
micilio del condenado, notifíqul'scl«
la presente por medro de cédula L'(lm~
prensiva de la caheza y paTte dispo5i1
Uva de la mistl!a, que se insertará ell
la GACETA DE M:.IDRID. "

Asi por esta sentencia, lo pronU:l.
cio, mundo y firmo.-Mario Jimen,~i
Laá.

Publicación.-Leida y publicada fué
la anterior senten-eia por el señor dOD
Mario Jimén"ez Laá, Juez munici¡ta\.
del distrito de Chamberi. estando ce
lebrando audiencia públlctl. en el di!.
de su fecha, de que doy fe.-Fran~:'Soo

co Alvarez de Lara."
y mediante a la r~beldi9 del enjui.

ciado, y a fin de qu"e le sea nolü1ea.
da en forma la anterior sentencia po1:
la GACETA. DE ~WRIO, expido la pn·';':Jl~
te "en )fadrid a 19 de Septiembre d¡of
1930.-El Secretario, Francisco Ah-ac
rez de Lara.-Visto bueno: el J uei..
l\r<lrío liménez Laá. "

Miexo único.--Página 2-11 ,.,
oera falta y al p"Rgo de las costas d~1
juicio; y siendo <1es-conocido el $Ichl~l
domicilio del condenado, notifiquesele
la presente, por cédula que s'e insf"rl:l
rá en la GACETA DE MADRID, compren
siva de ila eabeza Jl parte disp(lsith·~

de -esta sentencia. !
Asi por esta s.entencla, lo p,omm

cio. mando:r flrmo.-~iario Jim('H~x

Laá.
Pablicación.-Leida y puhlicaua fdi

la anterior sentencia por el señor dCln
Mario Jiménez Laá, Juez municipal
del distrito de CharnlJ.eri, estando ce·
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha. de qUe doy fe.-Franci:-
co Alvarez d~ Lara."

y medIante a la rebeldia del enjui.
ciado, }' a fin de que le sea notiíka4
da en forma la anterior sentencia phI!
la GACTITA DE MAD'EtID, expido ia pre~l.'a·

te len Madrid a 22 de Septiembre de
1930.-El Secretario~ Francisco Al.va..
rez -de Lara.-Visto bueno: el Juez..
Mario Jiménez Lná. "

En el jl.lici.O V"erbal d.. e fall:.:.ts s eg¡jil1en este .Juzgado contra Venancio An:
gu).oJ: Qti;,9, pqr lesiones y daños, y s..
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da en forma la anterior se:atencia por
la GACETA DE MADRID, expido la presen
te en Madrid a 24 de Septiembre de
1930.~El Secretario, Francisco Alva
rez -de Lara.-Visto bueno: el Juez,
Mario Jiménez Laá.

En el juicio yerbal "de faltas seguido
en este Juzgado eontra Camilo Fernán
dez, pOi' lesiones, y señalado con el
número 1.890 de 1930, se ha dictado
sent-eneia, cuyos encabezamiento y.
parte dispositi'\'"a "dken así:

"Sentencia.-En la villa y Corte f\e
Madri.d a 22 de Septiembre de 1930;
el señoI" D. Mario Jimén"ez Laá, Juez;
municipal del distrito de Chamberí;
habiendo visto las presentes diligen.
cias de juicio verbal de faltas, segui·
das entre partes, .de la una el Ministe
rio fiscal, en representación de la ac·
ción pública, y de la otra, como de
nunciado, Camilo Fernández Pérez.
cuyo actual domicilio se ignora,

Fallo que debo condenar )- conde
no a Camilo Fernán-dez Pérez a la pe- ,
na de un mes dearr-csto, que cumpli~

rá en la prisión correspondiente, y al
pago de las costas del juicio; y sien·
do desconocido su actual domicilio.
notifíquesele la presente, por m-cdio
de cédula que se insertará en la GA

"CETA DE MADRID. ~ompt'ensiva de la ca
bez:a y parte dispositiva de esta sen
tencia.

Así por esta sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo•...:.-Mario Jiménez
Laá.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el señor don
Mario Jiménez Laá, Juez mUllicipa]
del distrito de Chamberi, estanao ce
lebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de que doy fe.-Francis
co Alvarez de Lara.'7

y mediante a la rebeldía del-enjüi
ciado, y'a fin de que le sea notifica·
da en forma la anterior sentencia por
la GACETA DE MADIlID, expido la presen·
te en Madrid a 22 de Septiembre de
1930.-El Secretario, Francisco Alva·
rez de Lara.-Visto bueno: el Juez,
Mario Jiménez Laá.

slADRID-CHAMBERI

Gaceta de Madrid.-Núm. 288

En el juicio verbal de faltas seguido
el'ieste Juzgado contra Justo Garda,
por malos tratos y señalado con el
número 2.110 de 1930. se ha dictado
la sentencia, cuyos encabezamiento ~.

parte dispositiva dicen asi:
"SentenCia.-En la "illa y Corte de

Madrid a 22 de Septiembre de 1930;
el Sr. D. Mario Jiménez Laá, Juez mu
niópal del distrito de Chamberi; ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio '\'"erbal de faltas, seguidas en·
tre partes, de la una el Ministerio fis- En el juicio verbal de faltas seguido
eaI,· en representación dc la acción I/!n este Juz,sado contra Modesto :\roro,
púhlica, y de la otra, como dt:llullcia- POI" de.sob'ediencia, daños y lesiones,
do, Justo García, y señalado COD el número 1.9i6 de

Fallo que debo condenar y condeno 193~, se ha didado la sent-encia. eu.
a Justo Garcia Pinto a la pena de cin- yos encabezamiento y parte dispositi.
co -días de arresto, que cumplirá en va dicen así; ""
la prisión, y al pago de las costas del "'Sentencia.-En la villa y Corte de
juicio; y siendo desconocido su actu~l }[adrid a 22 de Séptiembre de 1930;
domicilio, notifíquesele la presente, el señor D. Mario Jiménez Laá. Juez
por cédula que se inE'~rtará -en la G,\- municipal del distrito de Chamberi;
<:ETA DE MADRID, comprensiva de la ca- habiendo visto las presentes dHigen
beza Jo. parte dispositiva de esta sen- cias de juicio verbal de faltas, segr...li.
lenda. " das entre partes, de la una el Ministe.

Asi por esta sentencia. lo pronun- rio fiscal, en representación· de la ae.
cío, mando y firmo.-l\1ario Jimén ,'Z ción pública, y -de ]a otra, como -de.
Laá. nunciado. :L\1odoesto Moro Batanero,
Public~ción.-Lei:day public.ada rué Fallo que debo condenar y con-

la 9!1terI?r ,sentencIa por el seno~ ~()n deno a Modesto Moro Batanero.. co.
Mano. Jl.menez Laá, JI~~Z mUlllCllw1 mo responsable de tres falh\s, una de
del distrIto d~ C~ám~T1.. estando ~~- desobedien-cia, otra de daños y otra
lebrando audiencIa publica en el dYl 1 de lesiones, a las penas de 100 pesetas
-de su fecha, de que" doy fe.-Francls- por la primera, 55 pesetas de multa
co Alvar~z: de Lara. 1por 19. segunda. que indemnice a IS'i.
, Y medlan.te a la r~beldía del e,nj.ul. doro Ma~ne_~ la cantid~d de 2".50
~,X a fin d~QUe le ~e~ nQti{I,~-_"__ P-~!~~S L~"~~~Q..L~~~SIl.Or la t~

En -el expediente de juicio verbal
de faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.125 del afi{) 1930, por le·
siones y contra Vicente Blanco y
Agustin Alonso, aparece la siguiente

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 16 de Septkmbre de 1930;
el señor D. En:rique Cjd y Ruiz Zorri
11a, Juez municipal del distrito del
Centro; vistas las diligencias de jui
cio verbal de f~J1tas, seguidas entre
partes. de la una el Ministerio fiscal
y de otra, como odenundados, cu}'a
edad y demás circunstancias ~-a cons
tan, Vicente Blanco y Agustín Alon
so; y

Fallo que debo condenar y conde
no a los denunciados Vicente Blanco
González y Agustín Alonso Alba a la
pena de quinoe dias de arresto me
llor a cada uno, que cumplirán en la
~árcel, y al pago a cada uno de la mi
tad de las costas d-el juicio; y nolifi·
quese esta sentencia al lesionado
"Eduardo Cardenal, por medio de edic
tos que se i!!~~!t~rá!! -en la (iA'-ETA DE
MADRID.

Asi' por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.-Enrique Cid.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el mismo día de su fe·
-cha."

y para su inserción en la GACf:TA
DE ~t-\DRID, Y para que sirva de llo~iJ.·

eación al lesionado Eduardo Cardenal,
cuyo actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, ~xpido y firmo la
present~ cédula, con el visto bueno de
su señoría y sellada con el del Juzga
do. en Madrid a 16 de Septiembre de
1930.-EI Secretario, José Ballester.
'Visto bUilno: el Juez, Enrique Cid,

JO--" ll\ü;jg
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En virtud 'deprvvidencia dictada en
fl -expe&ente de juicio verbal de !altas
~do en~T~ hajo el nú
mero 1.235 de QrdendeI año 1930. po~
inSU1t65 y. lesi.oIles. mutra otra y :i\'Iag~
dalena lui-.ado Obnro,. se ha ao;¡rdado
se eñe a ésta por :medio del prescnt~
m atención ca, igeonrse SG actnal do
micilio y psradero, para qae el dia 29
del' mes de Oetnh~,a las once horu
del mi$mo, ~r.m:.a ante la Sala:
aadiencia -de ,este Trihun:al, el CDal sé
halla: sito en 'la calle de los Estudio~
n~ero 3! p~incipal, para la celebra,~
~ del }JIlCJ.O, al mal deberá eonen:'
nir acom¡r.tiiada de los testigos y dé~',

más medios de prueba de que iDtenié '
~ en la inteligencia qne de rij"
verificarlG la parará el perjtrido .el qUa'
haya lugar, en derec:bo. "

y parlt que sirva de 'Citación en fOl) ,
ma a Jbgdslena JlIrado ()brero,. exPiJ'
do ei presente para su iasercl6n en la
GAGETA DE~ que fumo en Ma~
cL-id a 26 de SeDfiemhre de 1930,-El,,-. ' ,

la auterior sentencia por el señor don! En virtud de poovidencu dícta<m ~n
!fariG Jimén'eZ L:Iá, .Juez, municipal 1el expediente de ,iu.ici6 verbal de faltas
del distrito dei;bamberi, estando ce- ~ en' esre TribIIIlaJ, ba..~ el nú~
1ebrando ndieRcia p!.iblicz, en el dia ,meo 1...«59 de 'Orden del año 1'938. pór
'C!e su ..~ de qae doy fe.-Fnmcis- lesWaes cansadas a, Carmen Olmedo
~ Alvar~ dfl Lara.." &dajoz. eontr3 otro y Gabriel 'N., se

y mediante a la reheidia del e.iljui- ha arordadq se ci.le a éstos por medio
ciado, y a fin de que le sea noti:ficn- del~ en aknción. a ignorarse
da en forma b 'lIfttteoor sentencia por su aclDai domicill.oy paradero. para
luGACE"i'A DE MADRID, expido la prescn- que el -día 29 del mes de Octubre, a13s
'te len J&drida 19 de Septiembre de onoe horas del mismo. eomparezcan
1930.-El ~~FranciscoAiv,a- ante la &ila..andieDcia 4e este Trihu
TeZ de I..ara.-Vism hne!l(): el.luezs wU. el 'CDa1 se halla sito en la c::illc de
llarlo liméne: Laá.. los Estodios. nUmero S. princiJ)al, para

JO-lOO66 la c*hr3ción rleI JWcio. al cuil debe
rán ctmCQITir aOOlXl¡)lllÜados de los tes·

~lli'CLUSA tigos y demás medios de prueba de
que iat'CDtal valerse, en la inteligencia
.qee de ItO ve."iiicsrlo les parará el
perjak:io 8, que haya. lagar e:Il derecho.

y pa!'a. que ,sina de citació:a en f'Or
m:a a~ Olmedo Bad:ajQz y.a G&-

, J:lr.iel N.. expido el presente pan su
iaserciáa 'I!Il la GACETA DE MADllID,.
qae' fmmo 'etl Madrid a 26 de SePtiem
bre de l'93e.-Ef ,Secretario (ik':gihIe).
Visto btl'eno; el ,Juez. Romero.,

En viriGd,.d.e PI'G\'jdencia dictada en
el expediente de juicio ,¡eriE.l de Ülltas
seSUido en este Tribunal. bajo el riú- ,
mero 1.2~3 de orden del 3110 1930, por '
lesiones causadas a Encarnación Conde
Garcia7 conU'a Francisca Alonso Ma-,
yoral y Antonia Otero !WWfgnc:;:,se '

,'ha acordado se cite a cs!2 primera
PQl' meóio dcl. p!"esen:te, .en ateDclón a
ignoxarse S'.l actual do.miciJ:io y para
~ par.¡ (f.le el día '1S del me;¡ de
OctUbr'c, a las' once horas del mi:smo~
COIDJlarc:zc:a ante ,la Sal.:a-andiencia de
.este Tribunal. el cwl :;e ,halla süu en
la call~ de los Estadia'S,. Dilmero 37

F:iDcipa], para la <:e!e:bracióll del jui-
, cio,,' al cual c.lebeci conc-..J<'rir 3lXJ01pa-
, ñada de los testigos y demas medios de

;pRleba de qo.le iD.tenfe -valerse, en la
mteli~ .que de no "'Cr~lo la '
pa.rárá el perjuicio a .qBe, haya lugar
en:. derecM.. '.'
'Y par.:a que sirva de ~Il.en for-

ma a EDcar.nación.t:onde Garcla, api
,da el prese:cl.e, para ,SIl imerción en la

, GAí:Ei:& ,¡)E~, ,qae Jirmo ea Ma-
,drid a 25 de Septieubre de 1939--El
Secr.etario (jJegib~V_" a": el ,Juez.'.Ban;rero..' ,

En ,el juickl verOOl de fu}1as segJll.<W
ro este J uzgadc conlr,a .-\.o.gel Prados,
por daRos. Yr señalado con el mimea-o
J.l.alde, 193~ se ha, dictado, la semen·
cia, cuyos encabezamiento 'Y p.artems-
positivadice:l asi;, ,

"Sentencia.-En la dlla y Corte de
Madrid a 19 de Septiembre de U30;
el sciior D. MariQ Jiménez La:i., 3ttez
tuWticipal &ldlst.'"itode, Ouunberi.
hablendo visto las presentes di1igen~

cias de juicio verbal de faltas, seguí
üs entre partes" de la ama el Ministe
rio fiscal, .en re¡u.'esentacióu ,de la ae
1:10n pública, y de la otra, como de
Jluwado, Angel Prados I:eira,

Fallo que debO;, condenar y conde-
DO ~ AngeLPnulos Leira a la ]lena tre
iO pesetas de :nuilla y.al pagg de ]35
UlSlas, del Juicio.; y siendo desconoci
Jlo el domicilio del condenado, noo
fíquesele la presente por medio de
cédula, comprensiva ,de .la' ,cabeza y
parte dispositiva. de esta sentencia,.
que se insertará en la G.'CET.~ llE )1.
DRID.

Asi por esta sentencia, 10 prollllDf:A. JIlando y~ .liménez',

Pubti~-Leida7 pólieada rué
~ ,", . '- .

, r..
,~ 4i.ctado la sentencia, CU~·CS ~nC'.ilic
~eDto y parte dispositiva ii¡e-..n
&d::

"Sentencia.-En b. villa. y Corte de
Madrid a 19 de Septiembre de 1930;
.el señur D. llario J"unénf'% L:ü, Jn2z
'::nunicipal del distrito ,d2:Cbamba-í;

, ~eBdo visto l8s presen.tes di!i.,,~
zias de juicio verbal de ranas. s..."'g"••u
lIas entre partes, de la una el'1\IiDisle
no fiseU, en representación de l:a a.::
-dón~ y de la otra. como de
:lunciadu, Fernando Anulla Zam.acola
1 Vell:lllcio .An,gulo del Cam~_
F~ que debo COJld~r y conde

so a Venancie ~agn1o del Campo.a la
pena <le diez días de acreslo, que euro-
¡llirá.en su 4omir..ilio y mulla, ck: 1~e
peseit':s; que indemnice a D. Pedro.lIu- Ea el expediente de juicio de faltas
JUI"UU ea. la cantidad de 50 pesetas, y sepido -ea este Juzgado, ~ el nÚDle
tl pago de una mitad de costas dcl ro '150 de 1'S3O, por Jes.iDnes de Sero:fi
}oicio" con r~ilid2~ ~idfu.. Da_ Pérez Fornié, se ha dietado el si
ria. en cuanJo a la .lllde.mnu:a.Cl~pa- 'gtlIeDte
fa Maria Josefa AusuIo, y deba ahsol-

l
".o\oto.-Besaft:aDdo qIle eD. 19 de

f'er y absuelvo, contoda-clase de pro- ~ültimcl!:e recibió en este .hrzga
nunciamlentos favorables, a Fernando do,un:l dmuncia de la CDmisari;lde Vi
'Altuna ZamacoU4 declarando de oficio gilanciade este' -distril'o por Jesiones
la otra mitad de costas; y siendo des- ca=das a SenJñna i"'erez Fomie, no
1:oDocido el domicilio del condenarlo babi.éndose podido 3'Veriguar quiéu sea
y de Maria Jesnsa AngnIo. :Dotifiquese- el1P!tor de tal hecbo:
les la presente, por' cédula compren- ConsidentDdo que ignorindose qmén En virtud de pi'OvicJeucia dic1ada en

,siva de los requisitos l~les, 'IQe' S~ 'es el autor del ñeebo perseguido, pro- el ('xpedieDte de:inicio vecllsJ. de fallas
insertará en la GACETA DE lLIDmD. cede sobr'eseé-, seguido en este TribUnal, baja el nú-

Así p.or esta sentencia, 10 pnMlun- El Trlb1ma:l. por aute DJi el Secn!ta- muo 1.561 de orden del aña 1939, por
cio, mando y ftrm&.-Mario Jimé1!~z rio. dijo,: Qlre debia sobreseer y sobre- 'malos tr-a1Os a 'll.aria .Buki" contra
14á. see l'Ji"'OVisioaatmente eJ heclIo <origen ..fosé:Beriti. se ha~ se cite a

Publicación.-Lcida y p1!blieadafué de estas actnaciones. "d~raDdo de ~ por medi:l .Qdpreseate"eu at~n
~ anterior sentencia por el seüot:" don oficio las costas. 'ciónai~ SIl aetual-rlomicilio y
~o J,iménez Laá, Jna nnmiciJ)al' Asi por esteS11 antolo pnlvee, man- paN.\de~ pa:a qne el día 29 del mes
;del distrito de Cbamberl,-estando' ce- 'd~ Y fhmt:t 'el ST. D. hlián lmi"ím; Ro- de Octobre:, a las 0DCe,horas del mis~
Jebrando andieneia pública en t4 ~ia maña" Juez municipal aceidentlll del 'IOO,~ezca:ante]aSa:la~cia
ile su fecha, de que doy fe.-FrancIs- distrito de, mlDcl1Isa. en Madrid a 24 ' «<te ~e TribnDaI, el CWll se haDa sito
.:0 Alvar~z de Lara.... •. de Septiembre d'e l!3e, de qae yo. d eA !a odie' de los Estudios, núm.ero 3~

y mediante a la rebeldía 'lid etl)U.I- Secretario, doy re.-Iulián }ItriiaL- J)rhrápaI, ,para la celebraeión del jui
aado. y a fin de que le sea, :eotifica- GuiDermo J~ Moreno?" ' cio, al cual deberá concurrir acompa
da en focma la ~rior~tenci:apor y para qne sln-ad~ :aotiffrneió!I a ñado de los testigos y d5n¿s medios
la GACETA~ MADIuD. expIdo.la presen- Se1'3fina Ferez Forme, porwedio de de prueba de que intente valerse, en
le 'en Madrid a 1~,.de Sept:embre de edictos en la GACID'!l tm },t'%l)fm),expi- la inteligencia que lIe no 'Vecific:arlo le
1930r-EI Secreu:no, FrancISCO Alva- :do el presente en Msdridn,24 de Sep- parará ~I perjuicio a q¡:re h3')-a higar
~z de Lap.-VIsto Duem:l: el Juez, tiea:ilire de 193fi.-El Secretario {TIe- ~-denlCho.
JIa.'"'io Tunene: Lai·.gib1e). Y para que m,,-adecin:ciim en for-

ma a,' losé Herid. ex,pido el presente
para su inserción el!. la.~A DE MA
lli'AD, que fumo eu Madrid a 2.& de Sep
tiembre ~ 1930..-El Secretario (ilegi
lI~e).-V.- B..: el" ~Romero.
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Secretario (ikgible).-V.o B.o: el Jl!ez,
Romero.

En virtud C~ providem:ia dictsda en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este T,ribuDsI. b3jo el· mi·
JUero 507 de o~en del año 1930, por
daños. en perjuicio de Fernando Mi
randa. cont>a Francisco Garda. se ha
acorriado se '::ite al primero por .medio
del pi"e!:enle, en alcnci¡Jn a ignorarse
Su arrual domidlio y paradero. para
que el día 29 del mes de Octubre. a las
nuce horas del mismo, comparezca
ante la SaIa-~udienciade este Tribunal.
el cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3. principal. para la
celebración del juicio. al cual deberá
concurrir aeompañado de los testigos
y d('.más medios de prueba de que in
tcnt~ valerse. en la inteligencia que de
110 verificarlo le parará el peduido a
JIUC haya lugar en derwlo.

y par~ que sirva de citación en for
ma a Fernando ;l\lira~~, expido el pre,,;
St:nt<: p~n"'Q. 5:.1 ::.nserC1.Cn en 1:1 G.;\CETA
DE ~1ADRID. que firmo en l\Iadrid a 26
de Septiembre .de 1930.-EI Secretaria
(ile~ible)_-V.o B.o: el Juez, Romero.

En virtud· de provid-encia dictada en
el expediente de juicio. verbal de faltas
seguido en este Tribllna~ bajo. el nú-

.- roer()·.600 de orden del año 1930. por
vehci.ón. contra Juan. Fernández-Bur
gos M~gias y Frorentino Lar..rasuaín
Ootalán, se ha acordaclo se cite a éstos
por medio del presente,. en atención· a
ignorarse su actual domicilio y para
dero, para que el dia 29 del mes de
Ocwb!'e. a las diez y media hoJ:as del
mismo. compare2ca ante la Sala-audien
cia de este Tribunal, el cual se balla·
sito en la calle de lQ~ Estudios. mime
N) 3, principal. para la celebración del
juicio, al cual deberán concurrir aeoro·
pañ5dos de los testigo~ y demás me
dios de proeba de que intenten valer
se. ~n la inteligencia que de no veri
ficarlo les parará ~l perjuicio a que
baya lugar en -derecho.

y para que sirva de citación -en for
ma a Juan Fcrnández-Burgos Megías
y a Florentino Larrasuaín Catalán. ex
pido el presente para su inserción en
la GAcETA. DE MADRID, que firmo en
Madrid a 26 de SeptiemQre de 1930.-

,El .Secretario (ilegible).-Y.o B,o; el
Juez. Romero.

En v:i~.nd de pro\"ídencia <lici:ada en
el Hped.iente de jnirm yerba! dfl faltas
seguiilo en ~ste Tribunal. bajo el nú
meru 14 de orden del año 1930. pO'I'
hurto a D. A'lfredo de la. Vega LJoréns,
contra JuanGólnez OIm.edilla. se ha
aeol'dado se cite a éste por medio del
presente, en a tendón a ignorarse SU
actual dcmrlcilkl y paradero. paraqu-e
el d!a 2.( del me:s de Odubre~ a las. once
horas .. del .misroo, compareu:a ante la
Sala·audie:noia ae este Tribuna.!. el
cual ::iC halla sito en la calle d2 los Es·
tud.ios. n~ro 3, principal, para la
celebración del íükio, ea cual deberá
eoncurrir flOOJli}l:madG de los testlgDS
:rdeIltás medios de p-nleba de qoo in~
lente valer.w, en la intelígeJleia qUe de
no verificarlo le parará el perjt:lido s.
Wle hayª _\l!S~~ ~~ 4.e~cQo.

• <

y pa..'";l que sirva de citación en for
ma a JuanGómez OImedilla. expido el
presente ¡Jara su inserdón en la GA
CETA DE MAoam. que 1irroo en :Madrid
a 24 de Septiembre·de 1930.-El Secre
tario (ilegihle),-V.o B.": el Juez (ile
gible).

En virtud de providencia dict.ada en
el -expediente de juicio verh:ll de faltas
seguido en este Tribunal. baio el nú~

mero 1.925 de orden del año 19297 por
·<laños. en perjuicio de doña Adelaida
de Ponte. contra Felipe Moreno. se ha
acordado se cite a ésle por medio del
presente, en atención a ignorarse su
actual domicilio y paradero. para que
el día 29 dE:I mes de Octubre, a las diez
y media horas del mismo. comparezca
ante la Sal~-audiencia de este Tribu
nal, el cual se halla sito en la eaIle de
los Estudios. nlÍIIlero 37 principal. para
la celebración del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba de que
intente valerse, en la inteligenda que
de. no verificarlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho.

y para. que sirva de citación en foro
ma a Felipe Moreno. expido el pre
sente para su inserción en la GACETA
DE MADRID•.que firmo en ~,{adrid a 24
u.eSeptiembre de 1930.-EI Secretario
(ilegible).-V." B.O: el Juez (ilegible).

En virtud de providencia dictada en
el expediente de iuicio verbal d-e faltas
seguido en este Tribunal. bajo el nú
mero 1.377 de orden del año 1930, por
malos tratos a Manuel Suárez Menen
dez, contra Miguel Moral Martín, de
treinta y nueve años, casaoo, de Pa..-n.
pIona. se ha acordado se cite a éste
por medio del :presente. en atención a
ignorarse su actual domicilio y. para
dero. para que el <día 29 del mes de
Octubre, a las once horas del mismo,
eomparetta ante la Sala-audiencia de
este Tribunal. el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número 3.
principal, para la celebración del jui
cio. al cual deberá concurrir acompa
ñada de los testigos y demás medios de
prueba de que intente valerse en h in
teligencia que de no verificarlo 1~ pa.
rar:.i el perjuicio a que. haya lugar en
derecllo.

y para.que sirva de citaciéJn m. for
ma a Miguel Moral Martin. expid~ el
presente para h"U inserción en la GACE·
'1'4 DE MalUD• .que :firmo en l\brlrid a
24 de,.septiembre de 1930.-El Secreta
rio (degible)...-V.o B.": el Juez (ilegi.
ble).

En virtud de proTideneia dictada en
el ~'pedientede luido verbal.de fillt~s

.. seguido en este Tribunal. baJO el nu
mero 1.380 de orden del año 1930. por
amenazas a. Feliciano Gomález Sán
<:hez. contra Antonio Paz N.• .hijo de
Ros14 de cuaren ta y siete años, soltero.

\ natural de Geroiz (Lngo), se ha acor
. dadQ $e cite s'éste por medio del pre
sent~ en ateuci6n a ignorarse su ac
tual domicilio y ¡)aradero. para que el
día 29 de Octubre. a las diez y media
horas del misma. comparezea ante la
Sala-audiencia de este Tribunal, el
cúá:l se halla sito en la calle· de lOs E~

-w;::;-

tudios. número S. principal, para la'.
celebración del juicio, al cual. dekrá!,
coneurrir acompgiia<lo de los testigos ¡
y demás medios de prueba de que in- I

tente valerse., ~ la inteligencia que del
no verificado le parará el perjuicit> a
qu h~ya logar En derecho..

, . y para que sirva de citación e.n for-j
ma a. A:nt<Jnio P32 N.. expido el prc~i
sente ¡aara $U inserción en la Gc..-i:A,
DE MADRID. que finno en Madrid 3. 24/.
de Sentiembre de lG30.-EI Secretarip1
(ilegible).-V.o B.O; el Juéz (ilegible) ..;

i
En virtnd de providencia dictada e~:

el expediente de juicio Terool de talti~
seguido en este T.ribunal. bái!> el nü:r:
mero 997 de ()roen del año 1930. POi
hurto. a Mariano' González :Moreno, <•• ,

ha acordado se cite a éste por medí
del presente. en atención a ign.or:u'
su actual domicilio y p"aradéro, par
que el clia 24 del mes de OCtub~. a la(
once horas del IllismQ, comparezca antl
la Silla.-audiencia de este Tribui:lal, et
cual se halla sito en la calle de los E~'

ludios. número 3. principal, para l~'"
celebración del juicio. al cual deber:.
concurrir aeompañado de los testi¡;-o
y demás medios de prueba de que ID .
lente valerse. en la intcligC%lcia que di:
no verifkarlo le parará el perjuido a1
que haya lugar en derecho. r

y para que sirva de citación en for.!
ma. a Mariano González MoretlQ. exp!.~l
do el ·presente para su inserción en ú.a1
GAa:rA DE MADRID, que :firmo en ~I.a~
drid a 24 de Septiembre de 1930.-Ef
~.etario (ilegible).-V," B.o; el Jue1,
(ilegible). " .'

En virtud de providencia didada;;
·en el e.xpc~ente (fu jU.i<:iO verba~ di¡.¡
faltas, seguIdo en este TrIhunal baJO . J.
número 1.436 de orden del año 1~3 ;:
por vejación., contra Lorenz() LQP:ei¡
Laho.l'a. se ha acordado se cite a éste. \
por medio del presente. 'en atención a'
ignorarse su actual domicilio y i1ara-'
derú, para que .el dia 22' del mes de;
Oetu.bre, a 'las once horas del mismo,"
compare'Zca ante la Sala-audiencia di!
e.$fe Tribunal. el eual se halla sito en
la calle de los Estudios. número a,!
p:oínc!pa). para la celebración dcl iui-:
cio. al cual deberá eoncurrir acorbp:l- ;
ñado de kls testigos y doemás mcílios!
de prueba de que intente valerse; éñ:
la inteligencia que. de no verificarlo;
le parará. el perjuicio a que baya ]ú:;'
gal'" en derecbo.

y para que sirva de citación en fO~·
-maa Lorenzo López Labora. expid·
e-I presente, .para su inserción en }'
G4.CETA. DE MADmn, que firmo en ~Ia".
drld a 24 de Septiembr.e de 1930.--..i
El Secretario illegible)_Visto liueno:'
El Juez, Romero.'

En virtud de providencia diCbdtr,
en el expediente de juicio verbal &1:1
faltas. seguido en este Trilmnal bajoel\
número 723 y 1.005 de orden del aü,éi!
19'30. poI'" riña y lesiones. <-'Ontra otrós;
y José Maria Muñoz Martín y André"s,~
Muñoz Carrasco. se ha acordado se d';·,
te a éstos. por medio del prestnlé• .en!
atención a ignorar~ sus actn~l()~ dC)4~

midllo.t i' ~adero• .Il3J"ª que (:1 di~
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falt3s, seguido en est·e Tribunal bajo el En "irtud de nrovidencia d¡dnrla
número 1.404 de orden del año 1930, 'en el expediente -de juicio verbal de
por riña y lesiones, contra otros. { faltas, seguido en est,e Tribunal h.-.ji) el
German Martínez Sáncliez. de treinm ..úmero 1.407 de orden del año 1930,
"!!t- nueve anos, d-e Madrid, casado, joro por amenazas, contra' David Gutiéu·e..
nalero, Se ha acordado se cite a éste, Vicente, se ha acordado se ci~e a éste,
por medio del presente, {'!l [;.ten~ión a por medio del presente~ en atenció;:¡ .:l
ignorarse su actual domicilio y par2- ignoracs sus. actual domicilio ). para
dero, para que el día 17 de! mes de dero, para. que él día 17 del :rl~<; de
Octubr-e, a las diez y media. hora'> del Octubre, a las Once horas del mismo,
mis:no, comparezca ant~ la Sala-au· comparezca ante la Sala-audiencia de
diencia -de este Tribunal, el cual se ha- este Tribunal, el cual se. halla sito en
Ha sito en la e.a!le -de los Estudios, nú- la .ca;l-:: de los. EslUilio~ número 3,
mero 3, principal, para la c-debracióa prmcIpal, para la cdebración del ju;-
dd juicio, al cual deberá, concurrir Icio,al cual deberá concurri. acompa
acompañado de los testigos y demás . ña.do de los testigos y demás l¡ledios
medios de prueba de que intente va. - de prueba tie que intente valerse; en
lers'e, en la inteligencia que, de no "e· I l:it inteligencia que, dc no vcrific:u'lo,
rificarlo, le parará el perju:cio a que l' le parará el perjuicio a que h2ya lugar
haya lugar en del'~cho. en derecho. "

y para que sirva de citación ~n t<>r- i y para que sir,,;! de citación '::0 for
ma a Germán Martinez Sánchez, ·expi. 1 ma a David Gutiérr'ez Vicente, expido
do el presente, para su iuse.rción en la el presente, para su inserción en la
GACETA DE l\1ADRID, que firmo en Ma-" GACETA DE M.WRID, que finno ea ~I~
drid a 19 de Septiembre de 1930.-El drid a 19 de Septiembre de 1930.:"'-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno; el Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez, Ro~ro.· Juez, Rom'ero.

29 del mes de Octubre, a las (Hez }'
media horas del mismo, comparezcan
lHIte la Sala··audiencia de este Tribu
nr.t~, el cual se halla sito en la calle
-d-e los Estudios, námero 3, principal,
)JZlra la celebración del juicio, al cual
deberán concu.rrir acompañados de
'05 testigos y demás medios de prucba
de que intonten valerse; en la inteli·
3"ncía que, de no verificarlo, les para
r,í elperjuício a que haya lugar en de
~cho..

y para que sirva de citación en for
:D:l a Jose María Muñoz Martín ya lm
jr¿s l\Iuiíoz Carrasco, -expido el pre
;-mte, para su inserción en la GA.cET....
)F. MADRID, que firme .en Madrid a 24
1<: Septiembre de 1930.-EI Secl'ctario
¡ilegible).-Visto bueno: el Juez, Ro
t:1ero..

En virtud de providencia dict~da

rl el expediente de juicio verbal de
{altas, seguido en este Tribunal bajo el
l:imero 1.007 de orden del año 1930,
101" riña y lesiones mutuas, contra
)!ra y Emiiia Rodríguez Fernández,
l~ veinticinco años, de Madrid, se ha
Icordado se cite a ésta, por medio del
?rescnte, en atención a ignorarse "su
lcnial domicilio y paradero, para que
~¡ día 29 frel mes de Octubre, a las
)nce horas del mismo, comparezca an
Le la Sala-audiencia de este Tribunal,
~1 cual se halla sito en la calle de los
Estudios, número 3, principal, para la
;;:}ebración del juicio, al cual deberá
;:oncurrir acompañada de los testigos

_ 7 demás medios de prueba de que in
~ente ....alerse; en la inteligencia que,
rl.:::no verificarlo, la parará el p-erjui
do a que haya lugar en derecho.

y para Que sirva de citación en for
ma a Emilia Rodríguez Fernández, ex
pido el presente, para su inserción en
bGACETA DE M.!\DRID, que firmo en Ma
'drid a 24 de Septiembre de 1930.-El
Secretario (ilegible).-Visto bueno: el
Juez. Romero.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo el
número 433 de orden del año 1930,
001' tentativa de hurto, contra Angel
Gómez Ricote, de diez y nueve al'los,
de Madrid. bijode Antonio y Enrique
ta, se ha acordado se cite a éste, por
medio del presente, en atención a ig.
norarse su actual domicilio y parnde
ro, para que el dia 29 del mes de Oc
lubre, a las diez y media horas d-el
-nismo. compttrezca ante la Sala-au
'iiencia de este Tribunal, el cual se
",,-Ua sito en la calle de los Estudios,
~mero 3, principal. para la celebra
:ión del juicio, al cual deberá conCll
~rir acompañado de los testigos y de·
nás med.ios de prueba de que intente
ralerse; en la inteligencia qu~, de no
7eriftcarlo, le parará el perjuicio a que
1aya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
roa - a Angel Gómez Ricote, expido -el
presente, par asn inserción en la GA.
CETA DE MADRID. que firmo en Madrid

-, a .24 de Septiembre de 1930.-El Se~

l"retario (ilegible) .-Visto bueno: el
Jue1:, Romero.. .

Ea virtud de providencia dictada
~!l_~ ~_xp.e~ie~te de juicio ~erbal de

En virtud de providencia dictada
'en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo el
nÚIDero 1.385 de orden .del año lS30,
por faltas a la moral, contra Cecilia
Alv3rez Lozano, se ha acordado se ei·
te a ésta, por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domi·
cilio y paradero, para que el dia 17
del mes de Octubre, a las once horas
dcl mismo. comp2reZca ante la Sala~
audiencia de este Tribunal, el .mal se
halla sito en la callc de los Estudios
número 3, principal, para la cclebra~
ción del juicio, al cual deberá concu
uir acompañada <ie los testigos y de
más medios de prueba de que intente
val~rg.e; en' la inteligencia que, de no
verificarlo, la parará el perjuicio u que
haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación ~n for
ma a Cecilia Alvarez Lozano, expido el
pl'esente, para su inserción en la GA
CETA DE MADRID, que firmo en ~ladrid

a 19 de Septiembre de 1930.-EI Se
cretario (ilegible).-Visto bueno: ~l
Juez, Romero.

En virtud de providencia dictada
en el expediente de juioo verbal rle
faltas, seguido en est-e Tribunal bajo el
número 1.286 de orden del año 1930,
por estafa, contra Fernando Siongui,
~ ha acordado se cite a éste, por me
dIO del pTesen\e, en atención a igno
rarse su. actual domicilio y paradero
para que el día 17 del mes de Octubre:
a las once horas del mismo, comparez
can ante la Sala-audiencia de este Tri.
bunal, el cual se halla sito en la calle
de los Es~udios, número 3, principal,
para la celebración del juicio, al cual
deberá. concurrir acompañado de los
testi~os y demás medios de prueba de
que mtente valerse; en la inteligencia
9-~e,. de no ..erificarlo, le parará el per
JUICiO a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación .en for
ma a Fernando Biongui, expido el pre
sente, para su inserción en la GACh"'TA
DE MAORID, que firmo en Madrid a 19
de Septiembre de 1930.-EI Secreta~
río (ilegible) ..,---Vist.;) bueno: el J lIez,
RomeN.

En virtud de providencia dida(h
'en el expediente de juicio verbal de
faltas, seguido en este Tribunal bajo el
núm-e.ro 1.027 de orden del año 1!J30,
por lesiones a ~ianuela Soto Pai"kio,
contra l\1ari?no Rodriguez, se ha acor
dado se cite a éstos, por medio del pre
sente, .en atención a ignorarse :iU ac
tual domicilio y paradero, para que el
dia 17 del mes de Octubre, a las onee '
horas del mismo, comparezcan a.~te la
Sala-audieIlcia de este Tribunal el
cual se haya sito en la calle de lo; Es
tudiOs, número 3, principal, para la
celebración del juicio. al cual deberán
concurrir acompañados de los testíl:!OS
y demás medios de prueba de que in
tenten valerse; en la inteligencia que,
?~ ~o verificarlo, les parará en per
JUIClO a que haya lugar en der·echo.

y para que sirva de citación en for
ma a Manuela Soto Paricio y a Maria
no Ro~rigue~,. expido el presente, pa.
ra su InserClOn en ]a GAC~TA OE :.\l,\~

DRID, que firmo en Madrid a 19 de
Septiembre de 1930.-EI Secretado
(ilegible).-Visto bueno: el Juez., Ro..
mero.

En virtud de providencia d:cíada
'en el expediente de juicio verbal de
fa!tas, seguido en este Tribunal bajo el
numero 961 de orden -del año 1930,
por hurto, contra Antonio Pérez Ro
dríguez, se ha acordado se cite a éste
por medio dsl presente, en atenclóu ~
Ignorarse so actu:u domicilio y pa I"a
redo, para que el día· 24 del mes de
Octubre, a las onCe hoI""'"dS del mismo,
comparezca ante la Sala·audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la. ca!le de los Estudio:>, número 3.
prlUc1pa.l, para la celebración del jui
CIO, al cual deberá ·concurrir acom
pañado de los testigos y demás medios
de prueba de qu"e intente valerse- en
la inteligencia que, d-e no verifie~rlo.
le parará el perjuicio a que h~ya lu
gar en der·ecbo.

y para que sirva de citación en for
ma a Antonio Pérez Rodríguez. expi
do el presente, para su inserción en la
W;,CETA DE :MA.o~, que firmo en 1\1a.
drld a 2~ d~ SeptIembre de 1930.-E'J.
Secretario (iJegible).-Yisto bueno: el
Juez, Romero. . .



Gacela de Madrid.-Núm. 288 15 Odub"ré 1930

En virtud dc pro-ddcncia dictada cn
el e::;::pedientc de juicio verbal de falt.'ls
seg'.Iido en este Tribunal, bajo el nú
~erO. 858 dc omcn del aúo 1929, por

_sustracción, a Encarnación Rodríguez
i~udriguez, se P..~ aC{)rdado se cite a
é:;ta por mcd!.odCl presente, en aten
ción a ignorars~ su actual domicilio y
paradero, para que el día 15 del. mes

. de Octubre, a las once horas del mis~

mo, comparCl:ca ante la Sala-au.dienc;a
'd~ este· Tribuilul, el cual se halla silO
en la calle de los Estudios, nLÍmero 3,

_'pl'indpal, para la eelebración del jlli
'<:10, al cual cleberá concurrir acompa

- . ñ~da de -los tcsligos y demás medios
de prueba de qLIe intente valerse. en

, h inteligencia que de no -verificarlo la
parará el ptlrjuicio ~ que haya lugar
,,'n derecho.

y para que sirva de citacióil en for
.maa Encarn:;¡ción Rodríguez Rodri~

~uez, expidl)e1 presente para su inser
.ción en la GACETA DE !\Lo\.DRID, que fi.
mo en Madrid a 17 de Septiembre de
1930.-EI Secrctario~ P. H. (ilegible).
"'1:~~ ... .I. ..... L • _~ T T'Io_~_, .. _

" .1~¡'U lJUC'l1U. t:l dUt;:¿., nVl11";;;I"V.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido cneste Tribunal, bajo el nú
mero 1.175 de oróen del año ¡¡¡Su, por
lesiones, a Ubaldo Barrero Bujaldón,
se ha acordado se cite a éste por medio
del presente, en atención a ignorarse
Slt actual domicilio y paradero, para
que el día 15 del mes de Octubre, a las
once horas del mismo. comparezca
allte la Sala-audiencia de este Tribu
nal, el cual se hall-a sito en la calle de
Jos Estudios, número 3, principal, para
-la celebración· del juicio, al cual debe
rá concurrir acompañado de los testi
gos y demás mooios 4ie prueba de que
intente valerse, en la t:lteligencia que
tie no verificarlo le parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a Ubaldo B<.:.rrero Bujaldón~ expido
el presente para sn inserción en la

-GACETA DE MADRID, que firmo .en Ma
drid a 17 de Septiembre de 1930.-El
Secretario, P. H. (ilegiblc).-V.~B.o: el
.Juez. Romero.

En virtud de providencia dictada en
-el expediente de juléio verbal de faltas
seguido en este Tribunal, bajo el nú
mero 1.158 de orden del año 1930, por

-". .lesiones, contra José Sánchez Alfonse
te, se ha acordado se cite a éste por
medio del presente, en atención a ig
norarse su actual domicilio y pal"ade
ro, para que el día 15 del mes de Oc-

,. -tubre, a las once horas del mismo,
comparezca ante la S"la--audiencia de
este Tribunal, el cual se balla sito en
lu calle de los Esbldios, nÚlnel"O 3,
'principal, para la celebración del jui

"do, al cual deberá concurrir acompa·
ñado de los testigos y demás medios
de prue.ba de que intente valerse, en
la inteligencia que de no vcrificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sirva de citación en for
ma a José: Sánchez Alfonsete, expido

--el presente para SU inserción en la
GACETA DE MADRID, que firmo en Ma

,drid a 11 de Septiembre de 1930.-El
Secretario. P. H. (ilegiblc).-VistQ bue':'

.ml: el Juez, Romero. -

En virtud de providencia dictada en
el expedi:znte de juicio yerbal de faHas
seguido en este Tribunal, bajo el nú~

mero 1.059 de orden del año 1930, por
hurto~ contra ~Iaria Sáncbez de la

I Fuente Astorga, se ha acordado se cite
l· a ésta por medio d-el presente, era aten
! dón a ignorarse su adual domicilio y
1 paradero, para qneel dia 15 del mes
. de Octubrc~ a lus once horas del mis
1mb, compareZC:l ante la Sala-audiencia
, de es~e Tribunal, el cual se halla sito

en la calle de los Estudios. nÍlmero 3.
principal. para la celebración del jui
cio.al .cual deberá concurrir awmpa
iluda de los testigos y demás medios
de prueba <le que intente valerse, en la
inteligencia que de no verificarlo la
parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

y para que sin-a de citación en .for
ma a 11laria Sánchez de la Fuente As
torga, expido clpresenlc para su in
serción en la GACETA DE M,\DRID. que
firmo· en Madrid a 17 de Septiembre
de- 1930.-El Secretario, P. H. (ilegi
bie).-V!' B.~; ~i Juez, Romero.

En "\·irtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faHas
scguido en este Tribunal, bajo ~l nú
mero 1.998 de orden d-el año 1929, por
hurto a L!lcinio Rozada Vae, contra
Lorenzo Sanz Vela, se ha acordado se
cite a éstos por medio del presente, en
atención a ignorarse su actual domici
lio y paradero. para que el día 15 del
mes de Octubre, a las once horás del
mismo, comparezcan ante la Sala
audiencia de este Tribunal, el cual se
baIla sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, pam la celebra
ción del juicio, al cual deberán concu·
,.rir acompañados de los testigos y de
más medios de prueba de que intenten
valerse,_ en la inteligencia que de no
verificarlo les parará el perjuicio a
que hayá lugar en derecho.

y para que sirva de citación ~n for
ma a Lucinio Rozada Vae y a Loren
zo Sanz Vela, (a). "el Chato", expido
el present~ para su inserción en la
GACETA DE M.o\DRlD" que firmo en Ma
drid a 17 de Septiembre de 19:30.--;EI
Secretario, P.H. (iIegible).-V.~ B.o: el
Juez. Romero.

En virtud de providencia dictada en
el expediente de juicio verbal de faltas
seguido en este Tribunal, i)ajo el·. nú
mero 1.003 de orden del año 1929. por
burto a Antonia Rniz Maeso, contra
Angela Jiménez, se ha acordado se cite
a éstas por medio del presentf: en atcn
c:ióna ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que el día 15 del mes
de Octubre, a las once horas del mis
mo, comparezcan ante la Sala-audien
cia de es~e Tri1unal, el cual se halla
sito en la calle de los Estudios, núme
ro 3, principal. para la celebración del
juicio, al cllal deberán concurrir acom
pañadas de los testigos y demas medios
de prueba de que intenten valerse, en la
inteligencia que de no verificarlo les
parará el' perjuiciú a que ha}·a lugar
en dencho.

y para que sU'ya de citación en for
ma a "Ángela Jiménez y a' Antonia Ruiz
~faeso.• expido el Drescnte -oUra su in-

serdón en la G.'\CETA DE MADRID, quei
firmo en Madrid a 17 de Septiembre;
de 1930.-El Secretario. P. 11. (ilcgi"
ble).-V.~ Ro; el Juez, Romero.

Eu virtud de providencia dictada ero
el expediente de juicio v-erbal de faltas
seguido en este Tribunal, bajo el nú·
mei-o 1.167 de orden del año 1930, por
mordedura de perro a Rosario GudieiBarrios, contra Cliñncn Molina :Marti~~
nez, se ha atord-.::.do se cite a ambas·
por medio del presente, en atenciiia
a ignorarse su actual domicilio y pa
radero, para que el día 15 del mes de
Octubre. a l:ls once horas del roismo~
comparezcan tulte la Sala-audiencia de
este Tribunal, el cual se halla sito en
la calle dc los Estudios, n1i.rnero 3
principal, pam la celebración del jui~ 
cioí al cual deberán concurrir acompa·
ñadas de los testigos y demás medios
de prueba de que intenten yalerse. e~

la inteligencia que de no verificarlo'
les parara ei perjuicio a que haya ¡ui
gar en derecho.

y para que sirra de citación en f31"'

ma a Rosado Gudiel Barrios y a CM'!
men Moli.'1a ~Iartinez, expido el pre'
sente para su inserción en la GACETl
DE ~lWRID, que firmo en Madrid a 1\
de Septiembre de 1930.-EI Secreta
rio. P. H. (i1egible).-V.~ B.o: el Juea
Romero.

En el expediente de juicio verbal eh
faIt::ls número 1.481, seguido en l'st&
Juzgado contra Germán Martin MatS:
por escúndaIo y juegos prohibidos, ..
ha dictado la sentencia cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así::

"Sentencia.-En la villa y Corte d~

~{adrida 26 de Septiembre de 1930f
D. José Maria Romero Zurbano, J~
municipal suplente del distrito de n
Inclusa, vistas las diligencias de jui<
cio verbal de faltas, seguidas entre
partes, de la una el Ministerio fiscal;
y de otra, como denunciado. cuya edad'
y demás circunstancias ya constan,
Gennán Martínez Mata,

Fallo que debo condenar y canden,
a Germán Martín Mata, en rebeldía, ~
l.a pena de 20 pesetas de multa y al;
pago de las costas del presente juicio.
publicándose esta resolución en Ji
GACETA DE MADlUD por ignorarse e:!:
actual domicilio o paradero del de
nunciado.

Así por esta sentencia Jo pronund();~

mando y firmo.-José María Rome~
Publicada el mismo día de su fecha_
y para que sirva de :lOtificación ~

Germán Martin Mata por medio dt
edictos en la GACETA DE MADRID, expi'
do la presente en Madrid 8 26 de Sep
tiembre de 1930.-El Secretario (il
gible).

En -el l~~pediente de juicio verbal de
faltas número 1.252, seguido en este
Juzgado contra Julián Garcia López
por hurto, se ha dictado ]a sentend_~

cuyos encabezamiento y parte disposi
tiva dicen así:

"Sentenciá.-En la villa y Corte de
2\fadrid a 26 de Septiembre de 1930;
D. José :María Romero Zurbano, Juez
municipal suplente del distrito de la
lDdusa. yistas las clilÜ!cncias _!:le jui":
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En el expediente de juicio verbal d~
f-altas número 147, seguido en esto':
Juzgado -contra F.rancisco Úilrclil.fi~
nal por estafa, se lla. -dictado ]a ~t~.:
cia cuyos encabezamiento y parte diS-
positiva dicen así: '

"Sentencia.-En la villa y Corte,~

.Madrid a 17 deSep:tiemb:re de 1930t
:D. lulián Muñoz Bomaña, Juez mrini.t
cipa} accidental del distrito de ~ JP/,
clusa. 'Vistas lasdiligenclas de ~~
-rerhal de fallas, seguidas entre parte¡',
,de la una el Ministerio fiscal. y d
otra, como denunciado. eu:ya -edad ~".

demiJ.s ciramstnncias y& constan. Fl'an ,
cisco Garcia A.maI. _

Fallo que debo .absolver y ..absue1<'"~
libremente del~ origen de eSta(:
actuaciones,. a Fnmci.seo Garcia Arn~-,
publicándose esta resoluciól! ~ la:~
GACIITA DE MAnlUD para no1ificárse~t.
a la denunciante, declarando de oficio!.
las costas. '

Así por esta sentencia 10 pron1IIlcio,;
mando y fhnro•.....Jnlián Mnñoz. ~

Publicada el mismo d_n'trl~ ~.! ~~:~¡:

y .paraqne sir'n de notificación a;
Carmen Marin Riber por mediad.,!
edictos en la GACETA D~ MADRID, expj~
do la presente en MadrId a 17 de SeR~
tiembre de 1930.-EI Secretario, po:;;;

;habilitadón (ilegible). - -'

C'ár~la .a los inleresad~',declarando
de oficio fas Cústas.

Así por- es1a seutencialo pronUIlcio,
mando y nnno.-Julián :Muñoz.

Publicada -el miSDh) día·-de·su fecha.'"
y para que sir:va de .notificación a

Jerónimo Fernández Saa-redra y al
denunciante Cecilio Ortega Por edictos
·en la Gam!:rA D.E :MADRID. ces:pido la
prestmte enMarlrici 2: 17 de :Septiem
br.erle 193o.---El Secretariil,P. :H.(íre
gible) •

En ·el.exped:reate de juicio verbal de
faltasmi:mero834, s~do en -este Juz':
gadoemrtra ,P.edro ViIlar ·G0n2ález por
herto. se;ha ,dictado kit. senf:eKela ·cuyos
~ncabezami:entoy parte diBpos.iii.vadi
cen :así:

"Sen1encia.--F.n Javilla y Corte de
~fadllida 17 de Septiembre .de 1936;
D. Jtilian MuiíoZ Romafi.a.Juez muni-_
tipal -accid-eD1:ál .Gel distrito ,de la In
clusa, vistas las diligtncias-de juicio
~erlml de :faltas, seguldas ,~e partes,

I
de la "lIIla el 3ái:n~sicriGfi8C31,yde
otra. como denuno~o, cuya -edad y
demás circunsUmci2S ya<rons~ Pe-

En el expediente de juicio veriJal. ·de 1dro Vinar '<innzález.
-fattasniJmero l..2:.M..,~gnido .c.n-esteYailo ·que debo absolver y .absuelvo
Juzgado comraPokllna kn1h:és 'llOr l.ilrremente del bech.o origen de -estas
:]esio~es cal.lsadasaJuJiana ;BerigÜete,. :a:dtiacmnes.a :Pedro 'Villar :Gmsález,
se .ha dictado la sén:rencia, :cu~os enea- pubIícimdose c;staresolnciónell la
hezaIllienIo ;y pm1:e disPQsifr"'ii dícE.'D. ~ DE ,Mt.anm ;paranoti:fteánela
;1Ú: a éste, declarando de oficio las castas. En el e-xpedien1e dejnicio ~erlnl ·d~

"Se:ltencia.-En la ,:ilIa y Corte (!e" Asíp01' esta sentencia 10 pronuncio. faltas nú-mero 860, seguido :en estt,
:MadrJd aM de Septlenibre 'de 1930; mando y firmo.-Iulián Muñoz.Juzgado con!J'a l.uis Fernfwrlez de. l~_
D. Ju!ián ?lImloz Romafu. juez muni- Publicada el mismo diadesu fecha." 'F~ente por insnltO!'y leslones.se ~<
¡~1J)a') .3:!-cideD1al ',dél distrito deJa ln- y para que sirva de notificación adlctado lallent-enC13.'CU}'os enc~a.~

.elusa, vistas :ItfS dil~enciasde juicio PeWro Yillar ;Gnm:.ález por medio de-miento y parte dispoSith!'a dicen :is!_~':
''VoCrhal ~ fallils.,seg'UIoos,entrepartes,· .edictos en laGACET.~ DE M.mRID,.-expi-. "Sentencia,...-ER -la :villa y -Cotte d~

ofit: :13 una el '~erio fiscal. y de do ,la 'juesente ,en .Madrid a ,t7de SeP-' Madrid a li de Septiembre de 1930'&
·~tra, c{)mQdenunclada, cuya 'edad y tiembre de 193O.-ElSecretario. par ID. Inlián Muñuz BOlhaña, JtU!Z munl.J.
.cemils circunstancifls yacon~tan;Polo- iIa:bilifa'ciW (ilegible). - ,cipal -accidental del distrito d~ la lñ..Z
'Jlial\.ndré~ , clusa. vistas las diligencias de juiciO';

Fallo .quedcbo ,abso.b-er y ,absueIvu vCI:bal de faltas,segllidn.s mtre ''Parté.~;:
Iil>r.emeatedel heclromigen <de estas de la una el Ministerio fiscal, y d~
:letnacKmC'S-, :a Polonia Andrés., pUbli- I ·En el ~diente de juicio ·verbal de ¡otra. ~mo dennnciado, cuya edad '7,;

~ cárniose'esta resolución :en la 6A"CET.... faltas nlÍaErO 1M, segui<lo en este JU2- ·demás circunstancias yacGll.S1an, Lu.ilr~
~E MADBIJ> pat:anoti:ficárse.l~ 'dec1a- gado. coob:a l:fmmel Vélez Gan::ia por F~n<lez de la Faente, ;
rando de 'aficiolas,costlsp ·dañO\Sse ~dictadDla seD.1en~:cqyosl ..páJJo. qae -debO absolv':l' y absneIv~t"

Así pOr esta ~encia !l:~p-""Onrmci.o. encabezamicnie y parte disposm.v.a.,di- '.'libremente ;delhecllo OrIgen ·de es~
mando y fftrmo.-Jullim.Mufu:rz. ~asi:actuacicnes,~:Lnis F-ernáDd.-e7. ,de la"!'

Pub-licacia iel'tD.ismo,tlia ,desnfecha." "Sentencia~En la \."illay .Q»c1e de. Fuente. declarando..de ,oficio las ,co~:
Ypara'·qae sirva ,de ,notificación a Madrid: 11 lJdeSeptiemlm: M 193t!; jtBs. ' .

Polonia ·Andres .por:medio -de <edic.tQs . .D. -Jnlian'..~ Rmnaña, Jaez ,-IBUm.- A.,-n pol"'estasentencia -lo ;pronuncio.~
en la GACSTA.~E M.mBID. -expido la: cipalaccirlentai -dcldistrito :de.Jaln-mando y fimro.-Jelián Muñoz. .:
!J)l'ooCrrte en Itbldrina24 .ce -$eptiem- ·clnsa.vist&s J2.s<liligencias <de juicio PubJi-eada el mimm:di.ade snieeha.....:
:bretle "1950~E1Secretarlo1IDegiblc). verbal deiaUas,~~ ..enme',partes, y 'Para ·t¡ue sin-adenotificación ti

de la.una -el Kin~teI'li) ,:tlsca~;y de Luis Fcrnández de la Fuente" l)Or ig¡';
~ otra., C01?'& .dCll~i.atie, C6,Ya ·edad y I .Dorarse 'm actual domicilio o P8rad~'"í.

. demas cwamstandas 3!a <:anstan. Ma- t ro" 'por 10 -que se insertará la :presenti:
En el ,~mcrrte -de-~'~l de Inuel Vélez Garcia,. en 1& GACETA..l>E MADHID, -expido ~~

.faltas.nDmell0 ~ seguido ...en este Bailo que ck.ho ·condenar y ,-condeno presente <en: lliIatSrid a i17 -de Septiembi«:
.Juzgado -cmI)r:ó\ Jel!ánimo Fernández ,a.M:anuel~ Garcia. -en rebelrlía a ,de :l9S0.---EI Secretario, P. H. (Uegl,;
Saavedra por hurto. se ha dictado la _ la pena de cinco pesetas <le multa, 193 blc). -
senten~ia euyos encabezamiento y par~ l· de indenmizaciÓ,n al perjudicado y JO-lOílG1
te dispositiva dicen asi: pago de las costas del presen te juicio.

"Sentencia.-En la villa y Corte d~ declrando rE'...sponsable civil subsidia- ~IADRII>-lJ!'t,¡,-vERSIDAD
Madrid a 17 de Septiembre de 1930; rio a D. Emilio Gorostiza, publicando-
D. Julián Muñoz Romaña, Juez muni~ se esta resolllción en la GACETA DE En el expedicnte de Juido yerba: dEt~
cipal accideI.l~~l del distrito de la In- ~l\DRID para notificársela a Manuel faltas número 677, seguido en este JuZ--:
clusa••istas las diligencias de juicio Vélez Garcia, por desconocerse su ac- gado contra Luisa R-eyes Fernández T;
verbal de faltas; seguidas entre partes, tual domicilio o paradero. otro. por lesiones y malos tratos, se'
de la un... el. Min¡s~erio fiscal, y de Así por esta sentencia lo pronuncio, ha dictado la sentencia, cuyo encabe"
otra, como denunciado7 cuyo edad y mando y firniG.-Julián :tfuñoz. zamiento y parte dispositiva dicetr"
demas cireunstancias ya constan, Je- Ptwlica:hel mismo día de su fecha." así : -

'róLÚInO Fernández Saavedra. y para que sirva de notiñcación a "Sentencia.-En la villa y Corte d(-
Fallo que debo absolver y absueh:o Manuel Vélez Garc.ia po!" medio de Madrid a 25 de Septiembre de 1930r

libremente del hecho orig-en de ~stas edictos en la GACETA DE MAnlUD, expi- D. Mariano Marcial Fernández ROdr{L
actuaciones, a Jerónimo Fernández Ido la presente -en Madrid a 17 de Sep- guez, Juez municipal del distrito de lt
Saavedra, publicándose esta resolud.ón tieD~re .de ~930:-El Secretario. por Y'~i!ersic:btd.; vistas las di~e.J;lci¡ls d€:
en la GACETI\. DE MADRID Dara notifi- hahI1ita~16n (ilc.vble). "' .. _IUlCIQ verbal de faltas se~~~ jlulD(.

demás circ'li~IShmci3syacolistan.-Eu
tiquio Ruiz Torres y Manuel Nar~njo
,Qrfu.,

Fallo que debo eondcnary CClnde
1'10 a ~!a!luel Naranjo -ertiz, -en :r~el

dia. i:l lap~na de 's:eisdhs- ·de arresto.
quedeberá-.."':Umpiir 'en su -domicilio.

", 'Y :al pago :~e la núta'd ,de cOSbs de
'.este juicio; tmsolviendo '1ibremen'tt' a
Eu!iquio }:tiz To~s.por no resultar
cargo alguno 'cmrtrn dmismo, ,po[" lo
quedeCluro ·de 'oficio la. ,(Jira mitad de
costas;· ypublique:;e ~sta ~solucién
en la G.~eET:!.".DEñhJ)RID,para lanufifi
C"aCióna Manuel-Naranjo.

A~i por ·e$ta~ntend3e. 10 poonun
~io. mando ynrmG.-.,;hdian }iUtr07..

PullIkad1l.el -mismo di~ ·de ~ M
cha;"

y para que sirva de notili-c:;¡ci0n a
Manuel N<Ír'aIij3 Ortiz, por ignorarse
S~l actual domicilio o p:<r.adeL'o, .por lo
que se insertará la prescnteen la -(1.\
<F.:TA DR lIiüJRID, expido ;2 pi'eSen1:e en
:Madrid a2>l -de Septiembre de 1930,·"";
El Se-cretzrié) (ilegible)_

.'
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Domingo Casari~go Vega, Secreta
rio del Juzgado municipal de Tapia
de Casariego, provincia de Oviedo.

Certifico; Que en el juicio yerbal de
faltas de que se hará mérito, recayó
la sentencia, cuyo encabezamiento y

. pa:rte dispositiva dicen asi:
"Sentencia.-En la villa de Tapia

de Casariego a 6 de Septiembre de
1930; el señor Juez municipal. don
Eduardo López Carasiego y VillamH,
habiendo visto este juicio de faltas, se
guido entre Baldomero Alvarez Pércz,
de veintitrés años, soltero, natural y
vecino de Campos.' de este térmim ~
denunciante, y Eusebio Iglesias. si ,1
segundo apellido, de veinticuatro años,
soltero, sirviente. vecino de Sálave, de
este ;referido término, y ho)- ausente
en ignorado paradero, 'Por hurto de
una bicicleta y un cinturón a aquél,
hecho ocurri~o a últimos de Septiem
bre o primeros de Octubre de 1928 en
dicho Campos; y

Fallo que debo condenar y conde
no al dellUDciado EusebiQ Iglefi,¡¡ a

¡lartes, de la una ei ~linisteL'io aSI:~l,

y de otra, comodenunciado~, <;uya
edad y demás circunstancias ~':.l. cr,ns
lan, Luisa Reyes Fernánc!t'z y Félix
Márquez López,

F'a1lo que debo condennr y conde·
noa los denunciados Luba Reyes
Fernándoez y Fililt: Márquez López ~

la pena de diez días de a.rresto, que
cumplirán en sus domicilio5. y al'pa~

ogo de las costas del juicio, por mitad,
l'eservando la acción a la perjudicada
para que la ejercite como correspon
da; publicándose esta sentencia en la
GAcETA. DE }lA.DaID, para que sirva de
n.otificación a los denunciados.

Así por esta sentencia, lo prOllUl1'
tio. mando y ilrmo.-Mariano :\Iardal
Fernández Rodrígu.ez.

Publicada el mismo dia -de su fc·
cha.'"

y para que sirva de notificación a.
(..uis~ Reyes F!rn~ndez y a f~Hx. ~láf·

lIUez López, expido la pr~ente en :\!a- !
lirid a 26 de Septiembre de 1930.--El
~ecretario (ilegible).

En cl ex.pediente de juicio ;'crbal de
faltas número 710, seguido eu este Juz
gado contra Pretenciano Gómez, por
vejación, se ha -dictado la scnte1H:'ia,
cuyo encabezami-ento y pa.l.'te disposi
tiva dicen asi;

"Sentencía.-En la villa y Corte de t
Madrid a 25 del mes de Septiembre l'
y año de 1930, D. Mariann :U~rcial

. Fernandez Rodríguez, Juez muni
.::ipal del distrito de la Uniycrsidnd;
vistas las diligencias de juicio verbal
de faltas, seguidas entre part{·s, de ]a
\IDa e~ Ministerio fiscal, y de otra como
denunciado, cuya edad ~' demás cir
cunstancias ya constan Pretenciano
Gómez.

Fallo que debo condenar y .::ondcno
~ denunciado Pretenciano ~()mi!z. en
l'ebeldía a la pena de diez días de
arresto,. que cumplirá en su domicilio,
y al pago de las costas del juicio, pu
blicándose esta sentencia en la GA
CETA DE MADRID, para que sirva de
notificación al referido denunciado.

Así por esta sentencia 10 pronuncio,
mando y finno.--Mariano Marcial Fer
nández Rodriguez.

Publicada en el mismo elia de su
fecha."

y para que sirva de notificación II
Pretenciano GÓmez. expido la presen
te en Madrid a 26 de Septiembre de
'1_93.o~m ~ta1"jQa(ilegible).

JO-l06G2

PRADE~

Don Tomás .:\l~riilé LIcuaría, Juez
municipal de la Yilla de Pr;1dcs, part.i· ¡
de. judicial de ~Iontbblnc!'., provincia 1

de Tarragol1a. 1
Hago saber; Que hahiéndose dec1ar-a- :

do desierto e1 concurso de tras!ado :
parol proveer las plazas de Secretario .¡
propiel¡1rio y suplente, vacantes en i
este Juzgado municipal, en virtud óe
orden de la Superioridad, se anuncia
su provisión a concurso libre en la
forma que establece la ley orgánica del
Poder iudicial y Reglamento de 10 de
Abril dl.!1871, p:.u'a que en el plazo de
quince días; a cor...tar desde la publica
ción del presente edicto en el "Boletin
Oficial" de la proYincia }" G....CETA DE
MADRID, los que aspiren a dichos Car
gos puedan presentar sus solicitudes
debidamente docu.mentadas directamen
te 3. este Juzgado.

Se advierte que este distrito munici
pal constan de 819 habitantes de he
cho y 818 de dérecho. y que sólo s~ ¡

percibe los derechos de Arancel. 1
Lo cual se hace público en este pe

riódico oficial para que llegue a COnO
cimiento de quienes pudiera interesar. I

Prades, 30 de Septiembre de 1930.- I
El Juez municipa1, Tom:1s Mariné.-Por I
su mandato. el Secretario habilitado,
Antonio Viii!.

JO-l0624 '!

TAPIA DE CASARIEGO

la pena de diez dh:s de :::rre5lo, que
cumplirá en la prisión de este pal li
do, siéndole de abono la p.-isióll que
sufrió, )- al pago de llls cost<::s de esta
juicio; queden definitivamente en pG.·
<ler de su. dueño, el denunci::mle, la
biCicleta )' cinturón que le fueron en
tregados en calidad de rIepós¡;;o; no
tifiquese esta sentencia al denuncia
do ·por medio oc edictos que se in
sertarán en la GA.cE'rA DE ~-I.IDRIO 1
Bolelin. Oficial de esta provlaeia; Y:
una vez que sea finne esta resolución
remítase la hoja correspondiente ne
candena al Registro Central de Pena·
dos y Rebeldes y testimonio de e'ita
referida resolución con <"ltento oficil)
a la Superiorida-d"

Asi por esta mi sentencia, lo prl)oo
nuncio, mando y finno.-Eduardo l.ó
pez Casariego.

La anterior sentencia rué pUPllicRda
y leida en el día de sn fecha."
- y para su inserción en la GACETA IlB
MADRID Y para que sirva de not;fka
dón al expresado denunciado b:se-a
bio Iglesias, cuyo paradero se ignora"
expido la presente visada por el se.
ñor Juez municipal, D. Eduardo Ló
pez Casariego y Villamil.

Tapia de Casariego, 7 de Septlem.-o
bre de 1930.-Domingo Casariego.
V.o KA: Eduardo L. Casariego.

J0-1071O

VALLE DE MATAMOROS

Don Eugenio Morcillo Vencgas, Ju~
municipal de esta villa_

Hago saber: Que habiendo quedadcj,
desierto el concurso de tras1ado para'
la provi:>ión de la Secretaría en pro·
pierlad de -este Juzgado, por no habeE:
tomado posesión el electo, se anunci«
a concurso libre por termino de quin~
ce días, a contar desde el siguiente al
en que aparezca publicado el present~

en el "Boletín Oficial" de la provinciii
y GACETA, DE MADRID, durante cuyo..
plazo pueden los aspirantes presenta(
sus -solicitudes documentadas en est\
Juzgado "municipal; haciéndose consta;Q
que este pueblo tiene 1.865 habitailt~
de derecho, y que el Secretario nO per-o
cibe más emolumentos que los der~choi
de At:alloCl"J.

Valle de Matamoros, 26 de Septie~
bre de 1930.-El Juez, Eugenio ]'io~

cillo.
JO-1OO25 !

Sucesores de RivadeDeyra (S. AJ
Paseo d. SaD Yiconw, 2Q.


